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INTRODUCCiÓN

En México, el municipio es fundamental por ser como lo denomina nuestra Carta

Magna, la tercera esfera de gobierno, como organización política-administrativa

que sirve de base a la división territorial y organización política de los estados

miembros de la Federación.

Teniendo la institución municipal una tradición significativa por su naturaleza

histórica, como por su papel en la conformación del sistema social, en el municipio

se consolida la esencia del hombre social, su sentido gregario y la existencia

objetiva del orden natural de comunidades humanas, entre las cuales ésta

aparece como la de mayor relevancia histórica por ser base y célula jurídica de la

sociedad moderna y da respuesta inmediata a los requerimientos de la

comunidad, siendo en particular el artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que el municipio tendrá a su

cargo la prestación de los servicios públicos.

Por lo ya referido, al ser miembro de un municipio, y como parte de él, las

personas saben cuales son los principales problemas que aquejan a la comunidad

y con una perspectiva jurfdica se pueden indicar irregularidades en el gobierno

actual, así como también hacer un análisis en particular de la situación. Es común

escuchar de la gente su inconformidad respecto a la prestación de cualquier

servicio público, de allí la inquietud de estudiar detenidamente uno de los servicios

públicos municipales que mayor dificultad presentay que es el de limpia, tanto por

carecer del equipo tecnológico necesario como de los recursos financieros, así

como de la falta de capacitación y preparación de quien en ejercicio de la

autoridad, se encarga de prestar el servicio; éste es fundamental en la vida de

cualquier comunidad y se pretende en primer lugar dar un planteamiento de la

situación, para después de acuerdoa un criterio jurfdico, dar una solución.
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El Ayuntamiento junto con la organización comunitaria deben crear condiciones

que normen la prestación del servicio de limpia, cabe referir que en el municipio

en estudio, no se contempla ni en el bando municipal, ni en el Plan de Desarrollo

vigente, la manera de cómo regular este servicio, y no cuenta con un reglamento

interno en particular que satisfaga las necesidades de la población siendo

indispensable la creación del mismo por parte de la autoridad municipal.

El grave problema social que todos sabemos, es generado debido a la mala

organización de la basura, pues es un trastorno ambiental que provoca un

desequilibrio en la vida no sólo de las grandes ciudades, sino también de las

pequeñas poblaciones como la que referimos.

Así por ejemplo, dentro del primer capitulo del presente trabajo se hace un estudio

acerca de los antecedentes del Municipio en México desde la época prehispánica,

aunado al tiempo de la conquista y época colonial para saber nuestra identidad

social; su origen, como se eligen a los dirigentes o gobernantes y como se

desempei'ian en los 'cargos, más adelante se hace un análisis histórico acerca del

Municipio en el México independiente, sin dejar de pasar por la evolución del

mismo, hasta llegar al estudio de este concepto de acuerdo a diversas escuelas

administrativas y políticas, y reflexionándolo de acuerdo a las exposiciones de

diversos y connotados juristas nacionales y extranjeros. También, veremos

algunas definiciones sociológicas del concepto en estudio, considerándolo desde

como un núcleo social hasta como una comunidad social.

Posteriormente pasaremos al análisis de la integración del Ayuntamiento,

partiendo desde el arto115 Constitucional, hasta otras reglamentaciones de orden

secundario, pero que también influyen en las funciones de los servidores públicos

municipales. Veremos también un estudio pormenorizado referente a la autonomía

municipal desde el punto de vista de varios conocedores de la materia.
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Veremos también, la naturaleza jurídica del municipio desde la perspectiva de

diversas escuelas como la sociológica, de derecho positivo, histórica,

economicista y demás escuelas.

Posteriormente analizaremos también los elementos constitutivos del municipio,

tales como el elemento humano, físico, y formal.

En el Capítulo 11, haremos un acercamiento acerca del significado de los servicios

públicos y veremos algunos de los más importantes, como es el caso del servicio

de agua potable, alumbrado público, LIMPIA, mercados y jardines, panteones,

rastro y otros de suma importancia.

Veremos a grandes rasgos la regulación que hacen respecto de los servicios

públicos, algunos ordenamientos jurídicos.

Se abordará además el estudio de las formas de prestación de algunos servicios

públicos, tales como la concesión, la autorización, y la descentralización.

Además se hará un estudio acerca del manejo de la basura en el municipio en

estudio y se harán propuestas de mejoramiento en la prestación del mismo. Se

hablará acerca de los residuos sólidos o basura, su reutilazación como fuente de

riqueza económica, etc. En general dentro del presente trabajo se tratará todo un

esquema de investigación municipal, enfocado a la prestación de los servicios

públicos, pero esencialmente el servicio público de limpia que es el que más nos

preocupa, al grado de hacer una serie de modestas propuestas que se espera

puedan contribuir en algo a su mejoramiento.
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CAPITULO I

EL MUNICIPIO.

1.1. ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO EN MÉXICO.

Para entrar al estudio específico del Municipio es menester saber sus

antecedentes históricos, por lo que en forma breve se estudian a continuación:

1.1.1. ÉPOCA PREHISPÁNICA.

Cuando llegaron los españoles a nuestro continente, se hallaron diversas tribus,

con diferentes grados culturales, destacando por su esplendor; los mayas y los

aztecas.

En el siglo VI de nuestra era, se desarrolló en la región sureste, la civilización

Maya, la cual se encontraba asentada en la península de Yucatán, comprendiendo

los actuales estados de Tabasco y Chiapas, así como el territorio de lo que hoyes

Guatemala, Honduras, y el Salvador.

Los mayas adquirieron amplios conocimientos matemáticos, astronómicos y

médicos que les permitieron obtener un desarrollo significativo, por lo cual se ha

podido conjeturar que su sistema de gobierno y administrativo fueron avanzados

aunque no se tengan muchos datos al respecto. Existían diversos cargos políticos

como el haJach uinic (hombre verdadero), que era el jefe político con todas las

facultades y era un cargo hereditario, aconsejado por un consejo los ah cuh

caboob . Los jefes de las aldeas eran los bataboob con funciones civiles, religiosas,

mili1ares y sacerdotales. El jefe mili1ar supremo era el nacom, única autoridad

electa cada tres años. Estaban divididos en clases, la nobleza a la cual

pertenecían sacerdotes, gobernantes, jefes guerreros y comerciantes; el pueblo

constituido por artesanos y labriegos Y. esclavos que eran parte de la población

destinada al sacrificio.
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Han coincidido los historiadores en que los mexicas procedían de una isla del

noreste de México, llamada Aztlán, por la cual tomaron el nombre de Aztecas y

que su dios HuitzilopochUi les había ordenado marchar en busca del sitio para

fundar su ciudad, en donde encontrarían una águila posada en un nopal

devorando una serpiente, así desde 1168 hasta 1325, es cuando se funda la

ciudad de Tenochtitlan.

Los Aztecas lograron aumentar su extensión territorial arrojando miles de estacas

de madera, al fondo del lago, sobre las que colocaron enormes cantidades de

rocas y tierra hasta que el suelo adquirió la firmeza necesaria para erigir una

ciudad. Construyeron anchas carreteras y puentes, asegurando el suministro de

agua con acueductos. Al este de la ciudad levantaron un dique de 16 kilómetros

de largo que controlaba el nivel del agua del lago, muchas de las calles eran

canales, y "el pueblo transitaba en canoas por lo que había embarcaderos en

posiciones estratégicas.

Dada la situación geográfica de esta cultura, se logró un gran intercambio de

productos entre las diferentes poblaciones y les permitió también someter a las

tribus del Valle de Méxicoy la expansión de sus dominios.

La ciudad de Tenochtitlan se encontraba fijada por la ubicación del Templo Mayor,

donde se formaba el núcleo urbano central, dicha ciudad se dividía en cuatro

partes que a su vez se subdividían en ca/pullis.

Entre los aztecas destacó una forma de organización politica, social y económica,

que recibió de los mismos la denominación de Ca/pulli.(de/ náhuatl calpulle "casa

grande o cesetto".

Moisés Ochoa Campos describe al·ca/pulli así: "era el sitio ocupado por un linaje,

es decir, por un grupo de familias emparentadas por lazos de consanguinidad,

cuyo antepasado divino o nagual era el mismo. Por ello cada calpulli tenia su Dios
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particular, un nombre y una insignia particular y, lo que para nuestro objeto tiene

mayor significación, un gobiemo también particular". 1

Los cafpul/is teníancaracterísticas comunes que a saber son:

1.- Una población en un área territorialespecífica.

2.- Una autoridad.

3.- Un grupo de personasencargadasde vigilar el orden.

Sigue comentando el autor ya citado, en relación al tema: 'El calpulli constituyó,

sociológicamente, el foco de convivencia; administrativamente, la célula de

organización y económicamente la base de la propiedad, del trabajo y en general,

de la producción' ?

Cabe entonces decir que el cafpul/i, era la unión de personas en un determinado

territorio, unidas generalmente por lazos consanguíneos, ligados entre sr por sus

dioses, su lengua, sus costumbres y sus autoridades. Y en cada uno de ellos,

había un consejo integrado por ancianos, que designaba a las autoridades que

conformarían al calpulli, por lo que se denota claramente ser un tipo de

organización bien estructurada.

Las personas que integraban el calpulli y por ende tenian facultades eran: el

Teachcauh o pariente mayor, quien tenía las siguientes funciones de

administración: El régimen comunal agrario, dirigir el trabajo de los miembros del

calpulli, vigilar la conservación del orden y el culto a sus dioses, era el de más

significativo rango, tenía que ser prominente y hábil para amparar y defender. El

Tecuhti o Señor, según traducen los cronistas, era el jefe militar y entre sus

funciones se encontraba la de cuidar la instrucción de los jóvenes, capitaneaba a

sus tropas en batallas. El Tequitl, era el encargado de dirigir los trabajos

I Ochoa Campos, Mo isés, LaReforma Mun icioa l, 4' ed ic ión, Editorial Ponúa, México, 1985, Pág. 33.
2 !bidem Pág. 34.
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comunales. Los Calpizquez eran los encargados de recaudar los tributos. Los

Centectlapixque, eran los encargados de vigilar como policfas elegidos por los

vecmos."

Estos cargos tenían como caracteristica que eran de por vida, pero su expulsión

podía darse en caso de que asf lo decidiera el consejo por motivo grave, y su

designación era por elección del mismo consejo.

Los autores que han escrito sobre el tema, se han dividido en dos corrientes, los

que afirman que el calpulli, sí se trata de un municipio y los que afirman que no;

los primeros como por ejemplo Moisés Ochoa Campos, considera que se trata de

un municipio primitivo de carácter agrario, o Ignacio Burgoa para quien el

Municipio, si existla como tal, entre las tribus del territorio conquistado, y afirmó:

"Por nuestra parte, y con apoyo en los datos que los invocados autores

suministran, nos adherimos a la consideración que antecede, es decir que sí habla

la existencia de un Municipio aunque muy primitivo, ya que dentro de la

mencionada organización y primordialmente la del calpulli, advertimos sin

dificultad los atributosgenerales del concepto abstracto del mtsrno."

Por otro lado, hay autores que sostienen lo contrario, es decir, que el calpulli no es

municipio, y citamos a Teresita Rendón Huerta, quien asevera que esta institución

es análoga al municipio, pero no deben equipararse; o Carlos F. Quintana Roldán,

quien sostiene que el calpulli, se originó como resultado de relaciones de

parentesco y religión, y no, de una división política.

A nuestro parecer, la primer corriente es la acertada, porque el calpulli era la

organización política, social y económica de los pueblos nativos de México antes

3 Centro Nacional de Estudios Municipales, El Munici pio Mexicano Secretaria de Gobernación, México,
19S5, PáS· 93

• Burgoa, Ignacio, Derecho Constitucional MexjcanQ, Edito rial Porrúa, M éxico, 1973, Pá g. 971.
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de la conquista, fundadas en la explotación de la tierra, y basadas en nexos

familiares o religiosos, con autoridades claramente estructuradas.

1.1.2. CONQUISTA Y ÉPOCA COLONIAL.

Hernán Cortés fundó el primer Municipio denominado la Villa Rica de la Veracruz

el 22 de abril de 1519. para desvincularse del Gobemador de Cuba, Diego de

Velásquez, toda vez que lo había desobedecido cuando aquél le revocó el

nombramiento para dirigir la tercera expedición a las tierras de Occidente y como

tenía estudios juridicos por haber ido a la Universidad de Salamanca dos años,

sabía que la institución idónea para lograr sus fines era el Municipio. El

Ayuntamiento por él nombrado, le confiere poderes para llevar a cabo la conquista

y le designan Justicia Mayor y Capitán General.

En la conquista, la creación del municipio era el primer acto, y para ello resultaba

necesario contar con una comunidad organizada y ligada a un territorio, donde sus

miembros estuviese ligados por lazos de vecindad. Hernán Cortés en 1524 y 1525

expide las primeras ordenanzas que tienen aplicación en la recién fundada capital

de la Nueva España.

A lo que Reynaldo Robles Martfnez dice: "En estas ordenanzas, Cortés organiza la

vida política administrativa del Municipio, trata de fortalecerla fundamentalmente

para lograr el arraigo, la identidad y solidaridad que se requerfan de los vecinos

del Municipio y para ésto dictó una serie de disposiciones que se han denominado

"Las ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525'5

Hemán Cortés buscó regular en estas ordenanzas cuestiones diversas, como el

servicio militar, armas, propagación de la religión católica entre la población

conquistada, lo relacionado con la agricultura, derechos y obligaciones de los

, Robles Martinez, Reynaldo, El Municipio 4' OO., Editorial Porrúa, México,2000, Pág. 83.
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españoles llegados a la Nueva España, as! como también la forma de organizar

los ayuntamientos.

En 1573 son aplicadas las Ordenanzas de Población de Felipe 11 que regularon la

fundación de pueblos y ciudades e instituyeron los concejos municipales como

forma de gobiemo, y es por ello que el primer órgano de gobierno que existió en la

Nueva España, fue el Ayuntamiento o Cabildo. En un principio el vecindario elegía

libremente sus autoridades, pero posteriormente los puestos edilicios eran

vendidos o impuestos desde Espafia.

En un inicio fue gobernada la Nueva Espafia desde la ciudad de México por

gobernadores reales y enviados hasta 1529, cuando se instala la Primera

Audiencia. Y desde 1535 las cuestiones del gobierno son resueltas por el Virrey y

se deja a la Audienciacomo supremo tribunaly como cuerpo consultivo.

Transcurrido un tiempo, en 1550-1570 la Nueva Espafia se divide en cuarenta

provincias dirigidas por un Alcalde Mayor, aumentando a ciento veintinueve de

1570 hasta 1787. Con estas subdivisiones se buscó respetar los antiguos

señoríos, siendo en 1786 cuando se cambia la organización del territorio

colonizadoy se crean las intendencias.

"Las intendencias establecidas en 1786 surgen de las antiguas unidades

territoriales (las provincias), áreas muy semejantes, por cierto, con las divisiones

eclesíástcas'"

El Municipio en la colonia tiene una composición similar a la que existía en

Espafia, solo que se sujetabaa las condicionesexistentes

Los cargos municipales en la colonia, al comienzo se adquirfan por elección

popular, pero después se podían comprar, no importando aptitud, si no que se

• Centro Nacional de Estudios Mun icipales, op. cit., Pág. 97.
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veían como una inversión o se podían obtener mediante concesiones de la

Corona, no obstante lo anterior habían preceptos que trataban de asegurar a la

colectividad el buen manejo del municipio, por ejemplo: "Mostrar ser apto, residir

en el mismo lugar, ser de raza blanca y ser aristócrata con una edad mínima de 18

ai\os :7

Así también, había cargos no vendibles, se establecía la prohibición de que

clérigos , artesanos y funcionarios de la Real Administración de Finanzas pudiesen

ser parte de la Administración Municipal.

El autor Robles Martlnez comenta: "Desde un principio se fueron implementando

medidas centralizadoras, que menguaban el carácter democrático del

Ayuntamiento, como fue la venta de los cargos consejiles y la facultad de los

virreyes para designar regidores honorarios entre los peninsulares llegados a la

Colonia: en efecto, por Cédula del 5 de octubre de 1522 de la Reina Juana, el

cargo de regidor es vendido al mejor postor, quien podía renunciarlo a favor de

una tercera persona y en caso de que no lo hiciese y falleciese en el cargo, éste

se revertía a la Corona, que lo podía vender nuevamente' ."

Sobre el particular, también se comenta: "En un principio los cargos municipales

eran adquiridos, mediante elección popular, lamentablemente, con posterioridad,

la adjudicación de los oficios concejiles se efectúo mediante subastas públicas

haciéndose en forma perpetua y renunciable. Además de la posibilidad de comprar

los cargos municipales, éstos se obtenían mediante concesiones de la Corona a

vecinos honorables o como premio a servicios prestados."

7 Ibidem, Pág. 106
• Robles Martínez, Reynaldo, op. cit, Pág. 86 Y87
• Muñ oz VUgilio y Ruiz Mass ieu, Elementos juridicos-históricos del Municioio en México Editorial Porrúa,
México, 1986, Pág. 34.
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La razón por la cual se da esta situación, fue probablemente porque la Corona

Española estaba carente de dinero y ésta era una forma de allegarse recursos

económicos.

Por lo que hace a la integración del Ayuntamiento en la colonia, ésta era de

acuerdo a la categoría del centro de población, así para la legislación índiana, se

distinguran tres categorías: ciudades metropolitanas, ciudades diocesanas y villas.

Su forma dependía también de la época, ya que las Ordenanzas del gobiemo de

diciembre de 1682, reformadas el 3 de junio de 1720, indican términos en que

deben celebrarse cabildos, como tomar las votaciones, número y miembros del

Ayuntamiento.

En forma general un ayuntamiento se encontraba integrado de la siguiente

manera: "estaba presidido por el corregidor, se integraba de dos alcaldes

ordinarios y un número variable de regidores, tenía además, un alférez real, un

procurador general, un alguacil mayor y un sIndico, distribuyéndose las

comisiones y oficio entre los particulares o personas ajenas designadas por los

ayuntarníentos.t"

Los corregidores o alcaldes mayores eran nombrados por el virrey y les

correspondía la inspección dentro del distrito que se les asignaba, y la diferencia

se establecía en virtud de que al primero le correspondía una competencia sobre

la población de indios y mestizos y el segundo solo trataba asuntos de la

población española.

Los regidores constituran a los representantes de la población y contaban con

facultades legislativas, ejeCl!tivas y judiciales.

10 Robl es Martinez, Reynaldo, op. cit., Pág. 90
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El Alférez real tenia como misión la de custodiar la bandera, podía estar en el

cabildo y votaba antes Que los regidores y era Quien sustitufa al alcalde ordinario

en caso de ausencia.

Aguacil Mayor era Quien se encargaba de vigilar la paz pública y mantener las

cárceles.

El Procurador era el representante del Municipio, existiendo otros cargos

dependientes del Ayuntamiento, nombrados en cabildo, entre los Que se

encuentran:

Diputados de Pobres, Que se encargaban de auxiliar a los pobres en la cárcel.

Diputados propios. Que tenían como función fiscalizar fondos y cuidar el buen

estado de las finanzas del Ayuntamiento.

Obrero Mayor, Quien se encargaba de efectuar obras públicas.

Diputado de Fiestas. Era el responsable de la organización de fiestas clvicas y

religiosas.

Las facultades del Ayuntamiento en la colonia eran diversas, en el campo

legislativo les correspondla la redacción de sus propias ordenanzas, en el ámbito

judicial el cabildo conocía en pleno de apelaciones en contra de resoluciones de

los alcaldes ordinarios, cuando no se tratará de competencia de la RealAudiencia.

En materia económica también contaban con importantes facultades como abasto,

control y supervisión de pesas y medidas, control de precios agrfcolas, etc. En lo

concerniente al ámbito administrativo las funciones eran: cuidar las obras públicas,

la casa de cabildo, las alhóndigas, puentes, caminos; la vigilancia de los

mercados, ventas, etc.

En lo concerniente a la Hacienda Municipal: "Los ayuntamientos contaban en su

haber hacendario con dos tipos de bienes: los del común y los de los propios. La
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explotación de esos bienes dejaban importantes recursos a los Municipios para su

sostenimiento. Otros ingresos de la hacienda, provenían de los llamados arbitrios

o mercedes que eran recursos autorizados por el soberano en beneficio de los

munlcíoios.?"

De lo anterior se desprende que efectivamente los ayuntamientos para su

sostenimiento contaban con dos tipos de bienes: por un lado los comunes que

eran de disfrute común en cada población y por el otro los propios, que eran

bienes que administraba directamente el Ayuntamiento y cuando los ya citados no

eran suficientes se recurría a los arbitrios.

1.1.3 MEXICO INDEPENDIENTE.

Con la invasión de Napoleón Bonaparte a Espaiia, empezaron a surgir en nuestro

territorio, ideas contra la intervención de Esparta y apoyo a las autoridades reales

representados por Femando VII, sobresaliendo la figura del criollo Ucenciado

Francisco Primo de Verdad y Ramos, quien fue síndico del Ayuntamiento de la

Ciudad de México, secundado por algunos integrantes de aquel cabildo, como el

regidor Don Juan Francisco Azcárate, y algunos simpatizantes como Fray Melchor

de Talamantes. Este Ayuntamiento trataba que la Nueva España se mantuviera

independiente de la invasión francesa y pretendía entre otras cuestiones: ' Ser

considerado subsidiariamente como representante de la soberanía de la colonia y

convocar a un congreso de ayuntamientos para fijar un estatuto provisional, en

tanto se definía la autoridad en Esparta. Estos dos principios innegablemente

habían de ser el inicio de la lucha por la absoluta separación política de España: 12

El Virrey Iturrigaray declaró su Inclinación por las ideas de este Ayuntamiento, y

como éstas constituían ideas precursoras de independencia en la Nueva Espaiia,

11Quintana Roldan, Carlos F. Derecho Mun icipal Editorial Ponua, México, 1985 , Pag. 57.

12 Acosta Rom ero, Miguel, Teoría General del Derecho Admjnis!Jl!tiyo Primer CUl1iQ 12' edic ión, Ed itorial
Porrúa, 1995, Pág. 689.
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los españoles peninsulares al temer que desaparecieran los beneficios de los

cuales gozaban, trataron de contrarrestar este pensamiento y la Inquisición tacho

de hereje a Primo de Verdad y es asesinado el 4 de octubrede 1808.

La regulación del Municipio en el México independiente, comprende

históricamente hasta la Revolución Mexicana, abarcando los siguientes

ordenamientos: Constitución de Cádiz, Constitución de Apatzingán, Reglamento

Provisional del Imperio Mexicano, Constitución Política de 1824, Bases

Constitucionales de 1835, Constitución Polftica de 1836, Bases Orgánicas de

1843, Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana de 1856,

Constitución Política de 1857 y Estatuto Provisional del Imperio Mexicano de

1865, Programa Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, Plan de San Luis, Ley del

Municipio Libre y la Constitución Políticade 1917.

1.- Constitución de Cfldlz.- A partir de 1808 surge en España un movimiento

liberal, que dio origen a sesiones de las Cortes Generales, en las que surgió la

Constitución de la Monarquia Española, mejor conocida como la Constitución de

Cádiz, por el puerto en que sesionaron las Cortes. Fue promulgada "en España el

19 de marzo de 1812, y el 30 de septiembre del mismo año el Virrey Francisco

Javier Venega, lo hizo en México expidiéndose los decretos necesarios para su

inmediata aplicación."13

Fue corta su vigencia, porque Fernando VII expidió el 4 de mayo de 1814, un

decreto por . el cual queda abrogada esta constitución, sin embargo este

ordenamiento tiene vital importancia en lo relativo al municipio, lo cual se denota

en sus articulas 309 al 323, relativoal Titulo VI, Capitulo I "De los Ayuntamientos".

Para confirmar lo anterior citaremosalgunos de sus artículos:

13 Muñoz Virgilio y Ruiz Massieu, Mario, op.c it pág. 47.
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"Artículo 309.- Para el gobierno interior de los pueblos habrá ayuntamientos,

compuestos del alcaide o alcaldes, los regidores y el procurador síndico, y

presididos por el jete político, donde lo hubiere, y en su defecto por el alcalde o el

primer nombrado entre éstos, si hubiera dos.

Artículo 310.- Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no lo tengan y en que

convenga lo haya, no pudiendo dejar de haberlo en los que por sí o con su

comarca lleguen a mil almas, y también se les señalará término correspondiente.

Artículo 312.- Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombrarán por

elección en los pueblos, cesando los regidores y demás que sirvan oficios

perpetuos en los ayuntamientos, cualquiera que sea su titulo y denominación.

Artículo 315.- Los alcaldes se mudarán todos los años, los regidores por mitad

cada año, y lo mismo los procuradores síndicos donde haya dos: donde el

vecindario lo permita.

Artículo 317.- Para ser alcalde, regidor o procurador sindico, además de ser

ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere ser mayor de veinticinco

años, con cinco a lo menos de vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes

determinarán las demás calidades que han de tener estos empleados.

Artículo 321.- Estaráa cargo de los ayuntamientos:

Prímero: La noticia de salubridady comodidad.

Segundo: Auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca a la seguridad de las

personas y bienes de los vecinos, y a la conservación del orden público.

Tercer: La administración e inversión de los caudales de propios y arbitrios

conforme a las leyes y reglamentos, con el cargo de nombrar depositarios bajo

responsabilidad de !os que le nombran.

Cuarto: Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones. y remitirlas a

la tesorería respectiva.
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Quinto: Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y de los demás

establecimientosde educación que se paguen de los fondos del común.

Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y demás

establecimientosde beneficencia, bajo las reglasque se prescriban.

Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación de los caminos, calzadas,

puentes y cárceles, de los montes y plantlos del común, y de todas las obras

públicas de necesidad,utilidady omato.

Octavo: Formar las ordenanzas municipales del pueblo, y presentarlas a las

Cortes para su aprobación por medio de la diputación provisional, que las

acompañará con su informe.

Noveno: Promover la agricultura, la industria y el comercio según la localidad y

circunstancias de los pueblos, y cuando sea útil y beneficioso.

Artículo 323.- Los Ayuntamientos desempeñarán todos estos encargos bajo la

inspección de la diputación provisional, a quien rendirán cuenta justificada cada

año de los caudales públicosque hayan recaudadoe invertido.·14

Como se desprende, la Constitución de Cádiz, establece la organización de los

Municipios como instancia básica de gobierno, dando fin a las regidurlas

perpetuas, con ésta se trata de estructurar a la sociedad española sobre nuevas

bases: sustituyó el absolutismo por una monarquía parlamentaria; los privilegios

se sustituyen por un relativo principio de igualdad, el gobiemo de las provincias se

deposita en un Jefe superior, así como se estableció el sistema de elección para

cubrir los puestos de alcalde, regidores y procuradoressíndicos.

2.- Constitución de Apatzlngán .• El 22 de octubre de 1614, el congreso citado

por José María Morelos y Pavón, promulga el Decreto Constitucional para la

Libertad de la América Mexicana, conocida como Constitución de Apatzingán.

.. ibídem, Págs. 48 a SO.
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A pesar que dicho Decreto no tuvo vigencia, es importante, porque refleja el

pensamiento de los libertadores, y en forma indirecta contempla al municipio en su

"articulo 208.- En los pueblos, villas y ciudades continuarán respectivamente los

gobernantes y repúblicas, los ayuntamientos y demás empleos, mientras no se

adopte otro sistema; a reserva de las variaciones que oportunamente introduzca el

Congreso, consultado al mayor bien y felicidad de los ciudadanos., 15

3.- Reglamento Provisional del Imperio Mexicano de 1822.- Este ordenamiento

intentó regular el Imperio de Agustln de lturbide, se suscribió en la Ciudad de

México el 18 de Diciembre de 1822, en realidad fue muy efimero y los articulas

relacionados con el municipio son:

'Artículo 24.- Las elecciones de ayuntamientos para el año de 1823, se harán con

arreglo al decreto de la Junta nacional instituyente de 13 del próximo pasado

noviembre, y éstas y las de diputados y demás que deben hacerse en lo sucesivo,

se sujetarán a la ley de elecciones que se está formando por la misma Junta, y

circulará el gobierno oportunamente.

Articulo 52.-(Parte conducente): En los puertos de mar que no sean capitales de

provincia, o en las cabeceras de partidos muy dilatados o poblados podrá haber

un jefe polftico subalterno al de la provincia. En las demás cabeceras o pueblos

subalternos, el alcalde nombrado en primer lugar, será el verdadero jefe político .

Artículo 91.- Subsistirán también con sus actuales atribuciones, y serán elegidos

como se dijo en el artículo 24, los ayuntamientos de las capitales de provincia, los

de cabezas de partidos y los de aquellas poblaciones considerables en que a

juicio de las diputaciones provinciales y jefes polfticos superiores haya competente

número de sujetos idóneos, para alternar en los oficios de ayuntamientos, y llenar

debidamente los objetos de su institución.

" Quintana Roldán, Carlos F., op. cit. Pág. 65.
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Artículo 92.- En las poblaciones que carezcan de la idoneidad requerida, habrá a

discreción de las mismas diputaciones y jefes políticos, uno o dos alcaldes; uno o

dos regidores, y un síndico, elegidos a pluralidad de su veeindario.

Artículo 94.-Las elecciones en los pueblos que hayan de tener dos alcaldes, dos

regidores y un síndico, se harán con asistencia del cura o su vicario, presididas

por el jefe político subalterno, o por el regidor del ayuntamiento más inmediato que

haya en lugar de dícho jefe. Y las de los pueblos en que sólo ha de haber un

alcalde, un regidor y un síndico, serán presididas del propio modo, con asistencia

del cura o su vicario, que certificarán la moralidad y aptitud de los que pueden ser

elegidos.•16

4.- Constitución Política de 1824.- Una vez lograda en México la independencia,

en 1824 se promulga su primera Constitución Política, sin embargo en ella no se

contempla al municipio, ya que deja en absoluta independencia a los Estados para

poder organizar su gobiemo y su administración, según se desprende de la lectura

de los siguientes artículos:

"Artículo 49. Las leyes o decretos que emanen del Congreso General tendrán por

objeto:

111. Mantener la independencia de los Estados entre sl en lo respectivo a su

gobierno interior, según el acta constitutiva y esta Constitución.

Articulo 50.- Las facultades exclusivas del Congreso General son las siguientes:

XXXI. Dictar todas las leyes y decretos que sean conducentes para llenar los

objetos de que habla el articulo 49, sin mezclarse en la administración interior de

los Estados.

16Ibídem, Pág. 65 Y66.
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ArtícuI0161 .-Cada uno de los Estados tiene obligación:

1. De organizar su gobierno y administración interior, sin oponerse a esta

Constitución ni al aetaconsñtutíva.' ;"

Por lo que evidentemente queda claro que en esta constitución no se hace'

referenciaal régimen municipal y al respectoel maestro Ignacio Burgoadice:

"El municipio no sólo decayó políticamente hasta casi desaparecer, sino que en el

ámbito de la normatividad constitucional apenas se le mencionó por las leyes

fundamentales y documentos jurídicos emanados de las corrientes federalistas y

Iiberales."18

5.- Bases Constitucionales de 1835.- En esta época se dan dos tendencias

partidistas, por un lado los liberales quienes pretenden la forma de gobierno

republicana, democrática y federalista; y por el otro lado, los conservadores,

quienes propugnaban por el centralismo, y ante tal situación en 1835, se reunió el

Congreso y resuelven darse facultades para revisar nuestro máximo

ordenamiento, por cual se nombra un comisión, la cual presentó el 23 de octubre

de octubre de 1835 estos ordenamientos, a través de los cuales queda dividida la

República Mexicana, en distritos y éstos en Partidos. Estas Bases son el

antecedente inmediato de nuestro Constitución de 1836, pretendiendo con esto

terminar con el sistema federalista.

6.- Constitución Polftica de 1836.- Después de la lucha entre liberales y

conservadores, como resultado de llegar al poder éstos últimos, se deja sin efecto

al Estado Federal y el Constituyente fragmenta este ordenamiento en siete

estatutos, razón por la cual, se le conoce también como la Constitución de las

Siete Leyes. SObre el particularcomenta el autor Reynaldo RoblesMartínez:

"Muñoz Virgilio y RuizMassieu. Mario, op.cit. Pág. 57.
11 Burgoa, Ignacio. op .cít., Pág. 978 .
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"La primera Ley se promulgó el 15 de diciembre de 1835, las seis restantes se

publicaron juntas el 30 de diciembre de 1836.

La Ley Sexta regulaba la división del territorio de la República y el gobierno interior

de sus puebtos.:"

La Ley Sexta, da especial atención al tema de los Ayuntamientos y por ello nos

permitimos transcribir los siguientes artlculos:

"Art.1.- La República se dividirá en departamentos, conforme a la octava de las

bases orgánicas . Los departamentos se dividirán en distritos y éstos en partidos.

Art. 2.- El primer congreso constitucional, en los meses de abril , mayo y junio del

segundo año de sus sesiones, hará la división del territorio en departamentos por

una ley, que será constitucional.

Art . 9.- En cada departamento habrá una junta que se llamará departamental ,

compuesta por siete individuos.

Art . 22.- Habrá ayuntamientos en las capitales de departamento , en los lugares en

que los que habla el año de 1808, en los puertos cuya población llegue a cuatro

mil almas, y en los pueblos que tengan ocho mil. En los que no haya esa

población, habrá jueces de paz, encargados también de la policla, en el número

que designen las juntas departamentales, de acuerdo con los gobernadores

respectivos.

Art . 23.-. Los ayuntamientos se elegirán popularmente en los términos que

arreglará una ley. El número de alcaldes, regidores y slndicos, se fijará por las

juntas departamentales respectivas, de acuerdo con el gobernador, sin que

puedan exceder: los primeros, de seis; los segundos, de doce; y los últimos de

dos.

l'Robles Martinez, Reynaldo, op.cit. , Pág. 110.
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Art. 24.- Para ser individuo del ayuntamiento se necesita:

1. Ser ciudadanomexicanoen el ejercicio de sus derechos.

11. Vecino del mismo pueblo.

111 . Mayor de veinticinco años.

IV. Tener un capital, físico o moral, que le produzca por lo menos quinientos

pesos anuales.

Art. 25.- Estará a cargo de los ayuntamientos: la policía de salubridad y

comodidad, cuidar las cárceles, de los hospitales y casas de beneficencia, que no

sean de fundación particular, de las escuelas de primera enseñanza que se

paguen de los fondos del común, de la construcción y reparación de puentes,

calzadas y caminos, y de la recaudación e inversión de los propios y arbitrios,

promover el adelantamiento de la agricultura, industria y comercio, y auxiliar a los

alcaldes en la conservación de la tranquilidad y el orden público en su vecindario,

todo con absoluta sujeción a las leyes y reglamentos.

Art. 26.- Estará a cargo de los alcaldes: ejercer en sus pueblos el oficio de

conciliadores, determinar en los juicios verbales, dictar, en los asuntos

contenciosos, las providencias urgentísimas que no den lugar a ocurrir al juez de

primera instancia, instruir en el mismo caso las primeras diligencias en las causas

criminales, practicar las que les encarguen los tribunales o jueces respectivos, y

velar sobre la tranquilidad y el orden público, con sujeción en esta parte a los

subprefectos, y por su medio a las autoridades superiores respectivas.oo2O

Como puede observarse los funcionarios del Ayuntamiento se encargan de las

obras de infraestructura, promoción económica del Ayuntamiento, y en general, los

servicios públicos urbanos, como también el papel de conciliadores de los

tribunales y su participación en la administración de justicia. Sin olvidar que este

20 Muñoz Virgilio y Ruiz Massieu , Man o, op.cit. Pág. Sg • 65.
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ordenamiento constitucional no le da autonomía al Ayuntamiento, porque sus

funcionarios estaban dependientesa los subprefectos y prefectos.

Se ha considerado que esta Constitución, es la primera que reguló de manera

ciara al municipio, pero su vigencia fue breve. toda vez que a los conservadores

divididos en puros y moderados, no les agradó y se declaran en octubre de 1839

desaparecidos los poderes, menos el Judicial. Al respecto, el autor Reynaldo

Robles Martínez, comenta: "se autoriza la reforma de la Constitución, apareciendo

el mismo año el proyecto de reforma, la que en el aspecto municipal tenía una

innovación en el sentido de que el Ayuntamiento lo integrarían sólo Corregidores y

Síndicos que se renovaran por tercios cada dos años; así, al suprimirse el alcalde,

también se suprime la función jurisdiccional."21

7.- Bases Orgánicas de 1843.- Las Bases orgánicas de la República,

sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843, regulan al municipio, yal

respecto el maestro Miguel Acosta Romero nos dice:

".en su artículo 4° determinaban el régimen municipal ya que estableció que el

territorio de la República se dividiría en departamentos y éstos en Distritos. Partido

y Municipalidades.

A su vez, el Artículo 134 en sus fracciones X y XII establecía las facultades de las

asambleas departamentales en la regulación del régimen municipal.,22

8.- Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexlcana.- En 1856 se

establecieron las bases del gobierno en este estatuto, en tanto se aprobaba un

nuevo ordenamiento legal. Se determinó que los gobernadores de las entidades y

los jefes políticos fueran nombrados por el Presidente de la República.

21 Robles Martínez, Reynaldo. op.cit; Pág. 111.
22 Acosta Romero. Migue l, op.cit., Pág. 691.
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Los gobernadores: "dé acuerdo con el artículo 117, tendrían las siguientes

facultades:

Hacer la división polltica del territorio del Estado, establecer corporaciones y

funcionarios municipales y expedir sus ordenanzas respectivas (fracción XIII).

Aprobar los planes y arbitrios municipales y los presupuestos de los gastos de las

municipalidades (fracciónXVI).

Cuidar de la buena administración e inversión de los fondos de los ayuntamientos

y de los propios arbitrios de los pueblos, dictando al efecto todas las disposiciones

y medios convenientes, y dando cuenta de ellas al Supremo Gobierno (fracción

XXV)."23

9.- Constitución Política de 1857.- Ya que se habia restaurado el Federalismo,

se tuvo que expedir una nueva carta magna, señalando que ésta, no contempló a

la figura del municipio, en consecuencia se delegaba a las Entidades Federativas

su regulación.

En su articulo 117 se estableció que los Estados se reservan todas las facultades

no señaladas para la Federación.

10.- Estatuto Provisional del Imperio Mexicano de 1865.- El referido

ordenamiento es expedido por Maximiliano de Habsburgo ella de abril de 1865,

de duración breve y parcial, debido a que el Licenciado Benito Juárez, impidió su

aplicación, el emperador en México intenta organizar su Imperio, por ello resulta

interesante saber su contenido acerca del municipio:

"Art. 28. Los prefectos son los delegados del emperador para administrar los

departamentos cuyo gobierno se les encomienda, y ejercen las facultades que las

leyes les demarcan.

23 Robles Martínez, Reynaldo , op.cit., Pág. 112 Y113
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Art. 33. Los prefectos serán nombrados por el emperador y sus faltas serán

cubiertas por el suplente que en cada departamento se designe para

reemplazarlo.

Art, 36.- Cada población tendrá una administración

proporcionada al número de sus habitantes.

municipal propia y

Art. 37.- La administración municipal estará a cargo de los alcaldes,

Ayuntamientos y comisarios municipales.

Art. 38.- Los alcaldes ejercerán solamente facultades municipales, El de la capital

será nombrado y removido por el Emperador; los demás por los prefectos en cada

departamento, salvo la rectificación soberana. Los alcaldes podrán renunciar a su

cargo después de un año de servicio.

Art. 39.- Son atribuciones de los alcaldes:

l. Presidir los ayuntamientos.

11I. Ejercer en la municipalidadlas atribuciones que les encomienda la ley.

V. Representar judicial y extrajudicialmente la municipalidad, contratando por

ella y defendiendo sus intereses en los términos que prevenga la ley.

Art. 40.- El Emperador decretará las contribuciones municipales con vista de los

proyectos que formen los Ayuntamientos respectivos. Estos proyectos se llevarán

al Gobierno por conducto y con informe del Prefecto del Departamento a que la

municipalidad corresponda.

Art 41.- En las poblaciones que excedan de veinticinco mil habitantes, los alcaldes

serán auxiliados en sus labores y sustituidos en sus faltas temporales por uno o

más tenientes. El número de éstos se determinará conforme a la ley.
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Art. 42 .- En las poblaciones en que el Gobierno lo estime conveniente; se

nombrará un letrado que sirva de asesor a los Alcaldes y ejerza las funciones de

Síndico procurador en los litigios que deba sostener la municipalidad. Este asesor

percibirá sueldo de la municipalidad.

Art . 43.- Los Ayuntamientos formarán el Consejo del muructpio, será elegidos

popularmente en elección directa y se renovarán por mitad de año,

Art. 44.- Una ley designará las atribuciones de los funcionarios municipales, y

reglamentará su elecci6n:24

Al respecto, se puede concluir que en esta etapa, el territorio estaba dividido en

departamentos, cada departamento en Distritos y cada Distrito en

Municipalidades. Los primeros quedan administrados por un prefecto, auxiliado de

un Consejo de Gobierno, los segundos, eran administrados por el Subprefecto y

los municipios eran dirigidos por un alcalde.

11.- Programa Manifiesto del Partido Liberal Mexlcano.- Durante el Porñrlsmo

no hay libertad municipal, toda vez que los Jefes politicos eran incondicionales de

Porfirio D1az y conformaban un medio de control del gobierno. Ante dicha situaci6n

los Hermanos Flores Mag6n, en este documento que constituye una proclama,

exigen la libertad municipaly exponen:

"Artículo 45 . Supresión de los Jefes Polfticos; Artículo 46 . Reorganizaci6n de los

municipíosque han sido suprimidos y robustecimientodel poder municipal."25

Díaz durante su dictadura aprovecho la figura de las Jefaturas Politicas,

consignadas en la Constitución de Cádiz, y las utilizo como un medio para

" !bidem, Págs.113 y 114.
2>Centro Nacional de Estudios Municipales, op. cit. Pág. 115.
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imponerse en los Municipios, y resultaron ser frecuentemente los caciques de

aquellas tierras.

El maestro Burgoa, comenta lo siguiente:

"...si una de las lacras del porfiriato fue la existencia de las mencionadas jefaturas

que se posibilitaron jurídicamente merced a la preterición del municipio en que

incurrió la Constitución de 57, era lógico y fácticamente necesario que su abolición

y la restauración del régimen municipal fuesen los principales objetivos politicos de

los movimientos precursoresde la Revolución Mexicanade 1910: 26

12.-Plan de San Luls .- Proclamado por Francisco l. Madero, el 5 de octubre de

1910, y que es un llamado a todo al país para levantarse en contra de la dictadura

de Porfirio Ofaz, y en relación al municipio referla:

' ...Ia división de los poderes, la soberanla de los estados, la libertad de los

ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo existen escritos en nuestra carta

Magna.. las Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del dictador; los

gobernadores de los estados son designados por él y ellos a su vez designan e

imponen de igual manera a las autoridades municipales.,27

13.- Ley del Municipio L1bre.- Este ordenamiento es expedido por Venustiano

Carranza, el 26 de diciembre 1914, y se adiciona al Plan de Guadalupe, figurando

entre ellos los siguientes asuntos municipales, señalado por Ochoa Campos,

citado por el maestro Burgoa: ' Ley Orgánica del artículo 109 de la Constitución de

la República: 1. Se consagra el Municipio Libre. 2. Ley que faculta a los

Ayuntamientos para establecer oficinas, mercados y cementerios. 3. Ley que

faculta a los Ayuntamientos para la expropiación de terrenos en qué establecer

escuelas, mercados y cementerios 4. Ley sobre organización municipal en el

,. Burgoa, Ignac io. op.cit, Pág. 980 .
27 Centro Nacional de Estudios Municipales, op. cit. Pág. 115.
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Distrito Federal, Territorios de Tepic y Baja California. 5. Ley sobre los

procedimientos para la expropiación de bienes por los Ayuntamientos de la

República, para la instalación de escuelas, cementerios, mercados, etc."2B

14.- Constitución Polftica de 1917.- Venustiano Carranza fue un revolucionario

que dio propuestas claras y objetivas sobre el municipio después del movimiento

revolucionario, y como conquista en el ámbito municipal buscaba la libertad

política y económica, por lo que, presenta al Constituyente de Querétaro la adición

al Plan de Guadalupe relativo al Ayuntamiento, que pretendía fortalecer al

municipio, siendo independiente y libre, y en varios debates, se intentó darle

firmeza a través de la aseguración de sus ingresos públicos; pero al final, esta

situación referente a los ingresos del municipio queda sujeta a lo que determinaran

las legislaturas locales, quedando el artículo 115 de la siguiente manera:

"ART. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobiemo

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y

de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las

bases siguientes:

1. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección

popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el

Gobierno del Estado;

11. · Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará

de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y que,

en todo caso serán las suficientes para atender a las necesidades

municipales, y

111. Los municipios serán investidos de personalidad jurldica para todos los

efectos legales.

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los estados, tendrán el mando de la

fuerza pública en los municipios donde residieren habitualo transitoriamente.

21 Burgoa, Ignacio, op.cit., Págs. 981 Y982
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los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos, ni durar en su

encargo más de cuatro anos.

Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o interinos, las prohibiciones del

artículo 83.

El número de representantes en las legislaturas de los estados; será

proporcional al de habitantes de cada una; pero, en todo caso, el número de

representantes de una legislatura local no podrá ser menor de 15 diputados

propietarios.

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un

suplente.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado, un ciudadano

mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de 5 años.

inmediatamente anterior al día de la elección.·29
•

1.2. MUNICIPIO Y SOCIEDAD.

Después de saber el papel que tuvo el municipio en el desarrollo de la historia en

México, es necesario conocer su origen etimológico y definición, para poder

después comprender otros aspectos de vital importancia, en torno al mismo.

CONCEPTO ETIMOLOGICO DE MUNICIPIO.

En relación a ésto: "l a palabra municipio derivada del latln municipium (singular),

y éste de munus, que significa cargo u oficio, también función o obligación de

hacer algo; y de capio, capere, que quiere decir tomar, adoptar.

29 Robles Martínez, Reynaldo, op. cit., Págs. 135 Y136
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En traducción libre podría decirse que se trata de tomar un cargo o una

responsabilidad. Pero de manera más específica, por la raíz latína de munus, se

relaciona con las obras públicas y militares, como las de hacer caminos,

excavaciones, fortificaciones, edificios; de ahí que, de acuerdo con este concepto,

en los orlgenes del municipio, asumir el cargo de munícipe implicaba ocuparse de

las necesidades físicas del lugar habitado por la comunidad."30

DEFINICION DE MUNICIPIO.

Respecto a este apartado, han sido múltiples y diversas las definiciones hechas

por los autores, por ello nos limitaremos a citar aquellas que consideramos

importantes.

El diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,

refiere que el municipio es: ' l a organización polítíca-administratíva que sirve de

base a la división territoríal y organización polftica de los estados miembros de la

Federación. Integran la organización política, tripartíta del Estado mexicano,

municipios, estados y federación."31

Moisés Ochoa Campos, define al municipio de la siguiente manera:

' El municipio es la asociación de vecindad:

a) Constituida por vínculos locales fincados en el domicilio;

b) Asentada en un territorio jurídicamente delimitado.

e) Con derecho a un gobierno propio, representativoy popular; y

d) Reconocida por el Estado con base de su organización polltica y

administrativa.,32

30 Centro Nacional de Estu dios M unicipales, op.cit., Pág. 79.
JI Diccionario Juridico, lnstitu1O de Investigaciones Juridicas-UNAM. 6' ed, México, 1993, Pág. 2166.
32 Och oa Campos, Moisés, op.cit., Pág. 65.
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Para el Licenciado Cartos F. Quintana Roldán, municipio es: "la instituci6n jurfdica,

polltica y social, que tiene como finalidad organizar a una comunidad en la gesti6n

aut6noma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, que está regida por

un concejo o ayuntamiento, y que es con frecuencia, la base de la divisi6n

territorial y de la organizaci6npolíticade un Estado."33

Para el jurista José'Gamas Torruco, el municipio es: "Una unidad polltica dentro

del Estado, una comunidad geográficamente localizada y que reconoce una

autoridad propia para la gesti6n de los intereses puramente locales. En este

aspecto el Municipio dispone de una esfera particular de competencias. Pero el

Municipio no está separado del Estado, sino por el contrario integrado a su

estructura."34

El municipalista español Adolfo Posada, citado por Antonio Maria Hernández, da

tres conceptos de Municipio, desde el punto de vista sociol6gico, polltico y jurfdico,

los cuales se transcriben a continuación:

Sociol6gicamente lo define asf: "como el núcleo social de vida humana total,

determinado o definido naturalmentepor las necesidades de la vecindad"35

Políticamente: "el Municipio es, o debe ser, un organismo con su sistema de

funciones para los servicios, que se concretan y especifican más o menos intensa

y distintamente en una estructura y administraci6n municipales propios con

autonomfa-, desarrolladosen un régimen jurfdícoy político más amplio·36

Por último, jurídicamente lo define como: "el Municipio, legal y positivamente

considerado es una expresión de valor estrictamente hist6rico, aplicada a un

33 Quintana Roldán, Carlos F.,op. cit, Pág. 6.
J4 Gamas Torruco, José. Derecho Constitucional MexicanO. Ed itorial Porrúa, México,200 l , Pág. 738.
" Maria Hemández, Antonio, Derecho Municioal volumen ~ Teoría General, 2". Edición, editorial Depalma ,
Buenos Aires. 1997, Pág. 245.
J6 ldem
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fenómeno que se ha producido en los diferentes paIses de manera distinta,

planteándose y resolviéndose a su problema de modo muy diverso·37

El autor Enrique Sánchez Bringas, define al municipio como: "la comunidad social

y polftica básica fundada en el poder y en la capacidad autonómica de sus

miembros, que es reconocida por el orden normativo del estado como una de sus

instancias de producción ncrmaüva.r"

1.3. LA INTEGRACiÓN DEL AYUNTAMIENTO.

El Ayuntamiento constituye el órgano colegiado máximo del gobierno municipal,

que decide en cabildo, los asuntos colectivos y sus resoluciones las encomiendan

al presidente municipal, para que las ejecute. Y se encuentra regulado por la

Constitución de la República, la de las entidades federativas, y por las leyes

orgánicas municipales de éstas.

Por lo que hace a nuestro máximo ordenamiento, el artículo 115 establece en su

primer párrafo de la fracción 1, en cuanto a la composición del Ayuntamiento, lo

siguiente:

·Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la

ley determine",

Esto es, todos los municipios de nuestro territorio nacional deben estar integrados,

por un Presidente Municipal, regidores y síndicos. No define la Constitución las

funciones específicas de los miembros del ayuntamiento, sin embargo éstas se

encuentran reguladas por leyes estatales, en virtud de la autonomía que les

concede nuestra carta magna.

37 !bidem Pág. 246. .
31 Sánch ez Bringas, Enrique, Derecho Constjtycional 7'. Edición, Editorial Porrúa, Méx ico, 2000. Pág. 584.
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En forma general podemos decir que el Presidente Municipal, es un funcionario de

elección popular , que dura en su encargo 3 años, no puede reelegirse para el

periodo inmediato , es el encargado de ejecutar las decisiones tomadas en cabildo,

asi como llevar a cabo la administración del Municipio, con las facultades que

deriven de la Ley Orgánica Municipal.

El Sindico además de ser integrante del ayuntamiento , es el representante del

mismo , en los litigios en que sea parte, tiene funciones de supervis ión y vigilancia

sobre la tesorerfa del ayuntamiento, vigila el cumplimiento de la Ley Orgánica

Municipal , asl como el bando de policla y de buen gobiemo , es un cargo de

elección popular, ejerce sus funciones por tres años, entre otras características .

Los regidores también son funcionarios de elección popular, su número varia de

acuerdo al número de habitantes de cada municipio, sus funciones son asistir al

cabildo, además tienen a su cargo una regiduria, en donde se encargan del

despacho de asuntos que se les atribuye como educación , obras públicas ,

deportes, etc. , entre otras que señala en forma expresa el ordenamiento legal

antes citado.

Siendo menester recurrir a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México, que refiere:

' Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea , que se

denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Slndicos y

Regidores , cuyo número se determinará en razón directa de la población del

municipio que representen , como lo disponga la Ley Orgánica respectiva .

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener sindicos y regidores electos

según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y

reglas de asignación que establezca la ley de la materia '
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Por último, consultamos la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que

sobre el particular refiere:

"Artículo 16. Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo

el primero de enero del año siguiente al de las elecciones municipalesordinarias y

lo concluirán el treinta de diciembre del año de las elecciones para su renovación;

y se integraránpor:

1. Un presidente, un sindico y seis regidores, electos por planilla,

según el principio de mayoria relativa y hasta cuatro regidores

designados según el principio de representación proporcional,

cuando se trate de municipios que tengan una población de

menos de 150 mil habitantes.

11. Un presidente, un sindico y siete regidores, electos por planilla

según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores

designados según el principio de representación proporcional.

cuando se trate de municipios que tengan una población de más

de 150 mil habitantesy menos de 500 mil habitantes;

111. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores. electos por

planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un sindico y

hasta siete regidores según el principio de representación

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una

población de más de 50 mil y menosde un millón de habitantes; y

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla

según el principio de mayoría relativa y un sindico y hasta ocho

regidores designados por el principio de representación

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una

poblaciónde más de un millón de habitantes."

1.4. LA AUTONOMIA MUNICIPAL.
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El tema de la autonomla municipal, es muy debatido entre los estudiosos del

derecho, ya que algunos afirman que efectivamente el Municipio cuenta con

autonomía y otros por el contrario, le niegan esta característica; por lo que a

continuaciónestudiaremoslos argumentos de ambos criterios.

Etimológicamente, autonomla, deriva de Autos: propio y nómos: ley. El autor

Quintana Roldan, expresa: "es una voz que proviene del griego antiguo y significa

la posibilidad de darse la propia ley"

Por lo que hace a la corriente de los autores que afirman que si puede el

Municipio tener autonomíamunicipal encontramos a los siguientes:

El profesor Miguel Acosta Romero, dice: "tratadistas de autoridad reconocida han

sustentado la tesis de que en un país de régimen federal, como el nuestro, no

pueden coexistir dos órganos con autonomía, o sea, las entidades federativas y el

Municipio, y consideran, en consecuencia, que los municipios son entidades

autárticas territoriales o descentralizadas por región; sin embargo, consideramos

que nada impide la existencia de dos entidadeSautónomas previstas dentro de la

Constitución, en paises de sistema federal, pues la autonomía municipal se refiere

exclusivamente al territorio del Municipio y no será tan amplia como la de las

entidades federativas, pero no por ello dejará de ser autonomía."39

la autora Teresita Rendón Huerta Barrera, concluye en un muy interesante

estudio, que sí hay autonomía municipal aunque no total, y señala:

"Efectivamente de jure el Municipio es un ente autónomo que de acuerdo a

nuestro orden constitucional reúne las siguientes caracteristicas:

a) Personalidadjuridica propia.

b) Patrimonio propio.

,. Acosta Ro mero, Migue l, op.cit., Pág. 697 .
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c) No tiene vínculo de subordinación jerárquica entre el gobiemo del Estado y

su Ayuntamiento.

d) Administra libremente su hacienda.

e) Tiene facultades materialmente legislativas, ejecutivas y judiciales.

f) El Ayuntamiento es electo popularmente.

Como podrá observarse.. en este punto sl son realmente contradictorios,

irreconciliables, los principios fácticos y los enunciados legislativos y ello origina

también las incongruencias doctrinales a que se ha llegado.

Quienes por vocación nos hemos dedicado al estudio del Municipio inicialmente

deseamos defender a cualquier precio dicha "autonomía", nos dejamos llevar por

un ciego romanticismo que nos impide ver con nitidez la realidad- jurídica, política

y sociológíca- en que se encuentra inmerso nuestro objeto de conocimiento.

Concluimos pues que en México- corno tal vez también en muchas partes vivimos

más que bajo un régimen jurídico, bajo un régimen de "simulación jurídica". Sin

embargo, el aceptar la contradicción entre lo que debe ser el Municipio- o sea, su

ideal- y lo que realmente es, no quita que luchemos por la realización de ese

ideal."4o

El Lic. Carlos. F. Quintana Roldán refiere:"las bases estructurales del Municipio en

nuestro país, se encuentran contenidas en el artículo 115 de la Ley Suprema de la

Unión. Dicho precepto en su texto jamás utiliza el término de "autonomía", sin

embargo, habla del "Municipio Libre", que enfocado desde una perspectiva de

nuestra historia, contiene precisamente el sentido que la doctrina atribuye al

concepto de autonomía.

La doctrina del municipalismo más reciente desglosa a la autonomía en varios

apartados, que son, fundamentalmente, los siguientes:

.. Rendón Huerta Barre ra, Teresita, Derecho Mun icipal, Editorial POIfÚa,México , 1985, Págs. 134 Y135.
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a) Autonomia política: ésto es, la capacidad jurídica del Municipio para

otorgarse democráticamente sus propias autoridades, cuya gestión política

no deberá ser interferida por otros niveles de gobierno.

b) Autonomía administrativa: que entendemos como la capacidad del

Municipio para gestionar y resolver los asuntos propios de la comunidad en

cuanto a servicios públicos, poder de policía, y organización interna; sin la

intervención de otras autoridades, contando el Municipio, además, con

facultades normativas para reglamentar estos renglones de la convivencia

social.

c) Autonomfa financiera: que es la capacidad del Municipio para contar con

recursos suficientes derivados de renglones atributarios exclusivos. asf

como el libre manejode su patrimonio y la libre disposiciónde su hacienda.

Se afirma, con razón, que la autonomfa financiera es el soporte de los otros

aspectos de la autonomía, se dice así que sin suficiencia económica habrá

carencias administrativas e inestabilidad política, alli su importancia y

trascendencia.

Asf planteado este rubro, lo enfocamos al tratamiento que la Constitución da a la

autonomía de Municipio.n41

Otro estudio que nos parece interesante, es el que presenta el maestro Gabino

Fraga, quien expresa:

"Es punto de trascendental importancia juridica y polftica el que consigna la

Constitución al establecer la libertad del municipio. Esa libertad, a nuestro modo

de ver, debe entenderse como una autonomía de la organización municipal frente

a la organización central del Estado, y en los términos de la propia Constitución

.. Quintana Roldán, Carlos F., op.cit, Págs. 192 y 193.
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debe basarse, por una parte en el sistema de elecciones que se establece para

designar a los representantes del municipio y, por otra, en el relajamiento de los

vfnculos de la autoridad municipal respecto a las autoridadescentrales.

Además, la propia autonomfa descansa, según las bases apuntadas en el

relajamiento de los vínculos que unen a la organización municipal con la

organización centraldel Estado.

De tal modo que, en esta forma, las relaciones entre la organización central y la

descentralización no están sujetas o no son ya las de fiscalización absoluta que

los prefectos políticos realizaban, sino sólo las que deriven del control que los

Poderes que constituyen el gobierno que cada Estado ejerce para conservar la

unidad interna del mismo en los términos que las leyes establecen.

Ese control se ejerce por el Poder Legislativo local, que fija el estatuto de las

municipalidades determinando su organización y su funcionamiento, y que,

además, de acuerdo con las fracciones 11 y IV del artículo 115, señala las

contribuciones que forman la hacienda de los municipios.

El Poder Ejecutivo también controla los actos realizados por los municipios, y asl

no son extrañas las leyes con correspondientes disposiciones por virtud de las

cuales ciertos actos de los ayuntamientosdeben ser sometidos a la aprobación del

Gobierno del Estado.

Por último, el Poder Judicial del Estado realiza también sus funciones

jurisdiccionales respectode los actos del municipio: 42

Por otra parte, existen juristas que no comparten la doctrina anterior, y manifiestan

que no es autónomo el Municipio.

42Fraga, Gabino, Derecho Admjnistratjvo 41 edición, Editorial POlTÚa, México , 2002, Págs. 223 Y 224.
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El autor Robles Martfnez, considera que el municipio es libre, pero no autónomo, y

expone: "En México no tenemos el problema de definir a la autonomía ni sus

alcances, ya que nuestra constitución sustituye el concepto de autonomía por el

de libertad y así habla de municipio libre, término que recoge el más amplio y

. extenso contenido que se le pueda dar al concepto de autonomfa y todavía más

allá, esto es más rico y más completo.

La libertad del Municipio mexicano, no implica que este sea independiente, ya que

está inmerso y regulado por dos órdenes jurfdicos el federal y el estatal, pero sin

que ninguno de esos dos órdenes pueda alterar sus esencia y características

fundamentales, sino que por el contrario la refuerzan, la apoyan, la respetan y

coadyuvan a hacerlas cumplir, ésto determina la libertad del Municipio desde el

punto de vista que no esta sometido, ni al poder federal ni al poder estatal que

coexiste al lado de éstos con su propia competencia, la cual puede oponer para

excluir cualquier intromisión, ya sea federal o estatal."43

otro interesante estudio, es el que ofrece el Dr. Gamas Torruco, quien refiere que

el Municipio Libre, tiene ciertas facultades pero también limitaciones, y que ambas

son establecidas en nuestra Carta Magna, asl como en los ordenamientos legales

estatales y dice al particular: "El municipio es de lleno parte de la autonomfa

estatal."44

Esto es, a contrario sensu, entendemos que para este autor no tiene autonomía el

municipio. Y cita un criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia, que a

continuación nos permitimos transcribir por considerar es aplicable al presente

estudio:

"Dentro del orden jurídlco estatal se consagra la figura del Municipio Libre,

estructura de gobierno que si bien tiene como norma fundamental la autonomfa

.. Robles Martinez, ReynaJdo, op. cit. Págs. 172 Y173.

.. GamasTorruco, José, op.cit, Pág. 740.
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funcional para la prestación de servicios públicos a su cargo y el ejercicio del

gobiemo dentro de los limites territoriales Que le corresponden, a través de los

Ayuntamientos,...también guardan nexos jurfdicos indisolubles con los poderes

locales Que impide considerar a los municipios como un orden independiente del

10cal".45

Desde nuestro particular punto de vista y después de analizar las tesis expuestas,

consideramos Que el Municipio no es autónomo. Que si bien es cierto, cuenta con

ciertas facultades, también lo es, Que no es libre en su totalidad, porque está

sujeto en varios y diversos ámbitos a lo Que determine nuestra Constitución

Federal y legislación estatal.

1.5. NATURALEZA DEL MUNICIPIO.

Son diversas las escuelas Que tratan de determinar el origen del municipio, siendo

las más destacadas, las Que a continuación se estudian.

1.5.1. ESCUELA SOCIOLÓGICA O JUS-NATURALlSTA.

Esta escuela sustenta Que el municipio no fue creación del derecho, sino Que se

trata de una institución derivada de exigencias naturales.

El jurista Carlos F. Quintana Roldán, señala respecto a esta teoría lo siguiente: "l a

base del pensamiento Que sostiene esta Escuela la encontramos en la vieja

definición Aristotélica del zoon politikon Que hace al hombre un ser sociable por

naturaleza, llevándolo a formar una agrupación natural de tipo local, por lo Que, si

los individuos conviven en un espacio definido, con necesidades y objetivos

comunes, resulta lógico el surgimiento de una comunidad de acción e interés." 46

.., Ibidem, Pág. 742
" lbidem, Pág. 7.

Neevia docConverter 5.1



37

Sobre el origen del municipio la maestra Teresita Rendón Huerta Barrera, refiere

que "el Municipio tiene su origen en la propia naturaleza del ser humano, por una

necesidad inmanente y peculiar del hombre que consiste en asociarse en núcleos

concretos y reconocer en su seno una autoridad para lograr la unidad, el orden, la

defensa de sus intereses y en general conseguir la cohesión y la fuerza necesaria

en al logro de sus propios fines047

Efrén Córdoba citado por el autor Ouíntana Roldán, señala acerca de la escuela

sociológica: "Para ella, el Municipio es una realidad social anterior a la ley y ésta

no hace más que descubrir o reconocer lo que la naturaleza había ya creado. No

niega (la Escuela Sociológica) que exísta un concepto legal de Municipio, pero

sostiene que el mismo no es más que la investidura de una estructura social, una

comunidad engendrada por la propia naturaleza, por la historia, la tradición y la

geografía, que es anterior y superior a lo que pueda decirse en el texto legal."48

Siendo éstas, sólo algunas de las ideas que sostienen los seguidores de dicha

Escuela, pero de las cuales podemos observar que coinciden en que el municipio

tiene su origen en un hecho social, anterior a la ley y alEstado mismo.

1.5.2. ESCUELA LEGISTA O DE DERECHO POSITIVO.

La Escuela legísta o de derecho positivo, señala que el Municipio es una

institución posterior al Estado, porque precisamente éste le da vida, esto es, que el

derecho se encarga de crearlo, de darle personalidad jurídica, patrimonio,

facultades, etc.

Para esta escuela según el autor Ugarte Cortés, el Municipio: "es un mero

concepto, un fenómeno rigurosamente formal, que puede, a voluntad del Estado,

hacerse más grande o más chico territorialmente hablando; contener más o menos

"Rendón Huerta Barrera. Teresita, op, ci.t, Pág. 21.
.. Quintana Roldán, Carlos F.• op.cit. Pág.7.
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habitantes; gozar de una o varias facultades; contar con más o menos recursos.

Nada les es atribuido como propio, como esencial a los municipios, que no esté

contenido en la propia voluntad del Estado.049

Hans Kelsen, citado por Quintana Roldán, señala: "Una teoría del Estado

depurada de todo elemento ideológico, metafísico o mlstico sólo puede

comprender la naturalezade esta institución social considerándola como un orden

que regula la conducta de los hombres. El estado es, pues, un orden jurídico, pero

no todo orden jurídico es un Estado, puesto que no llega a serlo hasta el momento

en que establece ciertos órganos especializados para la creación y aplicación de

las normas que lo constituyen. En las comunidades jurídícas primitivas,

preestatales, las normas generales son creadas por vía consuetudinaria. Son el

resultado de la conducta habitualde los sujetosde derecho: so

1.5.3. ESCUELA HISTÓRICA O ANGLOGERMANICA.

Para Fernando Albi, esta Escuela se encarga de estudiar a los municipios

históricos de Gran Bretalia, Alemania, Suiza, y observar como en ellos se dan

ciertas características surgidas espontáneamente a través del tiempo, es decir,

que existe una variedad de municipios con distintas características que se dan en

forma natural, independiente de su reconocimiento que como tales, les dé la ley.

Nos dice sobre el particular, el autor Ugarte Cortés, lo siguiente: "Para esta

doctrina los elementos del rnurnctpio serían una modalidad orgánica: una

formación orgánica de seres humanos; un espacio dado y ese otro elemento

formal de su organización, autoridad o poder...elementos fundamentales del

municipio: población, territorioy organización-poder o autoridad.•51

1.5A. ESCUELA ECONOMICISTA.

•• Usarte Cortés, Juan, LaRefunna Municipal Editorial Porrúa, México, 1985, Pág. 187.
50 Quintana Roldán, Carlos F., op.cit, Pág.lO.
"Ugane Cortés, Juan , op.cit,Pág. 188.
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Cabe señalar que la idea.central de esta escuela, consiste en señalar que la

evolución humana es resultado de la evolución económica, y en consecuencia el

Municipio es producto de la evolución económica dada en grupos sociales.

Nos permitimos transcribir la definición sobre Municipio que da Nitti, citado por

Quintana Roldán: "la agrupación de familias con finalidad común y cuya formación

es casi siempre de causa económica:s2

1.5.5.ESCUELA ADMINISTRATISTA.

Los seguidores de esta escuela, manifiestan que el Municipio es un organismo

descentralizado de carácter administrativo del Estado, esto con el fin, de poder

proporcionar la prestación de servicios públicos. En México el maestro Gabino

Fraga, sostuvo esta postura.

1.5.6. ESCUELA ÉTNICO-CULTURAL.

Esta escuela, con tendencia en paIses latinoamericanos, pretende que el

Municipio sea la base fundamental de preservación de valores étnicos y culturales

de una determinada comunidad, esto es, deja en manos de la institución municipal

la tarea fundamental de seguir difundiendo costumbres, tradiciones y usos

existentes en los diversos territorios.

1.6 NATURALEZA JURIDICA DEL MUNICIPIO.

En relación a este tema, existen dos corrientes: una que ve al Municipio como

organismo descentralizado de la Administración Pública y la otra que lo considera

como un nivel de gobierno. Siendo la primera corriente acogida por los estudiosos

de derecho administrativo y la segunda por los constitucionalistas.

" Quintana Ro!dán, Carlos F¿ op.cit, Pág.!3 .
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Aquellos que sostienen que el Municipio es un organismo descentralizado por

región, se basan en el estudio del artículo 115 Constitucional, y que nos

permitimos transcribir en la parte relativa:

"Artículo 115.- Los estados adoptarán para su reglmen interior, la forma de

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre"

Los principales expositores de esta teorla son los juristas Gabino Fraga y Andrés

Serra Rojas.

El maestro Gabino Fraga, refiere: "la descentralización por región consiste en el

establecimiento de una organización administrativa destinada a manejar los

intereses colectivos que corresponden a la población radicada en una determinada

circunscripción territorial.

Además, desde el punto de vista de la Administración, la descentralización por

región significa la posibilidad de una gestión más eficaz de los servicios públicos,

y, por lo mismo, una realización más adecuada de las atribuciones que al Estado

corresponden."53

A su vez, el jurista Andrés Serra Rojas, citado por Eduardo López Sosa, refiere:

"La descentralización territorial es una forma de organización administrativa, que

tiene como finalidad la creación de una institución pública, dotada de personalidad

jurfdica, patrimonio propio y un régimen jurldico establecido por la constitución en

el artículo 115 y reglamentado por sus leyes orgánicas municipales y que atienden

las necesidades locales o específicas en una circunscripción territorial: 54

" Fraga. Gabino, op. cit, pág. 219.
,. López Sosa. Eduardo, Derecho Munjcipal Mexicano Universidad Autónoma del Estado México, México,
1999. pág. 91.
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Miguel Acosta Romero hace una critica a esta doctrina que ubica al Municipio

como un organismo descentralizado por región, y expresa: "En primer lugar, la

actividad del Municipio no se restringe únicamente a prestar servicios públicos,

pues realiza múltiples actividades polfticas, administrativas y socioculturales,

además de prestar servicios públicos y en segundo lugar, no existe jerarquía

directa administrativa entre el Presidente de la República o el Gobernador y los

Ayuntamientos, pues éstos son de elección popular directa y gozan de la

autonomía que les garantiza la Constitución Federal, de donde el Municipio es una

célula polftica-administrativa que es la base de la organización de las entidades

federativas...: 55

la otra corriente establece que el Municipio es un nivel de gobiemo, teniendo

como base los artículos 40, 73 fracción XXIII y 115 entre otros, entre los

principales expositores encontramos a los a que continuación se citan.

El Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, citado por Eduardo López Sosa, refiere

que el Municipio es un nivel de gobiernoy expresa:

"Fortalecer el pacto federal mediante una revisión de las facultades de la

federación, los estados y los municipios, para considerar un federalismo más

acorde a nuestro avance económico y social, conferir mayores poderes a los

estados y municipios. pero, al mismo tiempo, combatir cualquier forma de

cacicazgo.

Establecer pesos y contrapesos, al ejercicio del poder, para que toda decisión

beneficie al sistema en su conjunto y coadyuve a consolidar una vigorosa

sociedad civil que sea el fundamento de un estado nacional más fuerte, más libre

y más independiente.

" Acosta Rom ero Miguel , op .cit., Pág. 696.

Neevia docConverter 5.1



42

Por ello necesitamos una planeación democrática y participativa que tienda a

fortalecer nuestro sistema federal.

Siendo tres los niveles de gobierno: el municipio, el estado que sea federal y la

federación misma, es al mismo pueblo al que en distinto grado de competencia y

con distintas órdenes de división del trabajo, se tiene la obligación de servir, de ahí

que el federalismo en México sea el camino a seguir para contar con un gobierno

capaz de integrar eficientemente las actividades de la colectividad nacional y

estados confederados.·56

As! también en el período constitucional, en una iniciativa presentada al Senado

de la República, citada por el maestro Reynaldo Robles, el ex presidente de la

Madrid, califica al Municipio como quedó ya asentado, por lo que nos permitimos

transcribir lo siguiente:

' La descentralización exige un proceso decidido y profundo, aunque gradual,

ordenado y eficaz, de la revisión de competencias constitucionales entre

Federación, Estados y Municipios, proceso que deberá analizar las facultades y

atribuciones actuales de las autoridades federales y de las autoridades locales y

municipales, para determinar cuales pueden redistribuirse para un mejor equilibrio

entre las tres instancias de Gobierno Constitucional.

Estamos conscientes, que los Municipios, por su estrecho y directo contacto con la

población, constituyen las auténticas escuelas de la democracia y que solo

podemos lograr su vigorización como estructura y célula política, confiándole

desde la Constitución los elementos y atributos conceptuales de nuestros

principios republicanos traducidos en los tres niveles de gobierno: Federación,

Estado y Municipio., 57

56López Sosa, Eduardo, op . Cit Pág . 93
51 Robles Martínez, Reynaldo, op.cit Pág. 145.
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Como vemos para el Licenciado de la Madrid, el Municipio se encuentra ubicado

dentro de esta segunda corriente; esto es, refiere que al ser la institución en

estudio el vinculo más cercano a la población, debe tener atribuciones y

competencias claras, que no lo subordinen a los otros órganos de gobiemo.

Otro jurista, el Licenciado Reynaldo Robles Martlnez, sostiene que el Municipio es

un nivel de gobiemo:

"El Municipio es un nivel de gobierno, es la piedra angular del nuevo federalismo

que surge como reclamo social de nuestra revolución mexicana.

Está fundado en un federalismo que implica el reconocimiento y la separación de

competencias; en primer lugar entre el Gobierno Federal y los Estados Federados

y en segundo lugar, entre éstos y los municipios.

El Municipio es la base, la célula; los estados forzosamente se dividen en

municipios; no es factible para ellos organizarse en otra forma; de ahl que el

Municipio además de que por una sólida base jurídico-constitucional es un nivel de

gobiemo, es también el resultado de la decisión permanente refrendada por

nuestro pueblo, el logro de uno de los ideales que se alcanzó con la Revolución.

Por ello debemos hacer conciencia, enfatizar y tratar que se entienda que es un

nivel de gobiemo con poderes autónomos, responsables no ante el Ejecutivo, sino

ante sus vecinos.

Que los demás niveles de gobierno, entiendan, respeten, acepten esa calidad, que

en la ley se le den atribuciones plenas dentro de su marco de competencias.

El considerarle un órgano administrativo, es lo que más ha limitado al Municipio,

ya que la federación y los Estados, pretenden resolver sus problemas, toman

decisiones por él, le invaden su esfera de competencia sin el menor escrúpulo y
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eso es precisamente por creer que es un órgano administrativo más, e inclusive de

inferior jerarquia: 58

El autor citado, hace alusión a que el Municipio es efectivamente un nivel de

gobierno, que es la célula básica del federalismo, y en consecuencia no se trata

de un simple órgano administrativo de ierarqula inferior, sino que debe

reconocérsele su importanciacomo tal.

Por su parte, la maestra Teresita Rendón, en un estudio que hace acerca de la

naturaleza jurídica del Municipio, concluye entre otras cosas, que no es un órgano

descentralizado por región y señala:

"Diremos por último, que se despeja de toda duda y confusión, si se parte de la

base de que es el Municipio un nivel de gobierno. Efectivamente, es la esfera

primaria de la organización estatal y su naturaleza jurldica es precisamente la de

un nivel de gobierno. Así, en nuestro orden normativo, tenemos tres entes 

Federación, Entidades Federativas y Municipios-, que en sus respectivos ámbitos

ejercen competencias distintas, pero no opuestas.v"

Después de estudiar ambas corrientes sobre la naturaleza jurídica del Municipio,

desde nuestro particular punto de vista, creemos acertada, la que afirma que se

trata de un nivel de gobierno, el cual tiene contacto directo con la población, por lo

que no debe, ni puede considerársele un órgano simplemente administrativo, no

se debe minimizar su función, ni sus atribuciones, sino que, se le debe dar la

importancia que como tal merece.

1.7 ELEMENTOS DEL MUNICIPIO.

>1 ib ídem, Págs. 146 Y147
'" Rendón Huerta Barrera. Teresita, op . cit . Pág. 137
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En este tema a estudiar, cabe señalar que los autores han referido de diversa

manera a los elementos del Municipio, sin embargo en forma general, han

coincidido en que son:

ELEMENTO HUMANO.- Es la población, el grupo de individuos que conforman a

un Municipio, unidos por vínculos de identidad tales como lenguaje, costumbres,

tradiciones, religión, educación, historia, etc. Es en el Municipio en donde en

forma directa los individuos conviven entre sí, se relacionan, dándose relaciones

de vecindad, asl como también en donde demandan solución a sus problemas

vecinales.

El jurista Robles Martínez, refiere: "El Municipio es el asiento de la convivencia y

no de la mera coexistencia, por esto se requiere que la población de un Municipio

tenga relaciones de vecindad, de colaboración, de solidaridad, de integración, no

basta la simple coexistencia de respeto, sino que es indispensable una amplia

identificación entre la población del Municipio, la cual, para no ser sólo un

agregado humano requiere estar organizada en una sociedad de vecíndad"?

ELEMENTO rtsico- Otro elemento también importante lo constituye, el territorio

que es, la superficie terrestre sobre la cual se asienta la población de un

Municipio, comprendiendo además, el subsuelo, la atmósfera y mar territorial,

abarcando la plataforma continental.

Agregando lo que al respecto, cita el autor Antonio Maria Hernández, sobre

territorio: 'Según se expresa en el Manual de gobierno y administración municipal,

el territorio configura el supuesto ffsico del municipio. Se trata del sitio o lugar

donde se asienta su población y el ámbito espacial dentro del cual ejerce el mismo

poder político."61

.. ibidem, Pág. 157.
" Maria Hernández, Antonio, op.cit, Pág. 247.
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ELEMENTO FORMAL.- Continuamos con otro elemento del Municipio, el

gobiemo, el Municipio, debe buscar la realización del bien público, para ello se

crean órganos de gobierno, quedan delimitadas sus atribuciones, en la Ley

fundamental , en las constituciones de las entidades federativas y en las leyes

reglamentarias, en estecaso, el Municipio se gobiema a través de Ayuntamientos.
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CAPITULO 11.

SERVICIOS PÚBLICOS.

En los próximos cinco temas, trataremos lo relativo, al fundamento jurídico, de los

servicios públicos, comenzando como es obvio, con nuestro máximo

ordenamiento, siguiendo con la Constitución del Estado Libre y Soberano de

México, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipal de

Tlalmanalco y el Plan de Desarrollo2000-2003 del Municipio de Tlalmanalco. Esto

es con el fin, de ubicarnos en cuanto a la esfera jurídica de los servicios públicos,

y con ello tener una visión más amplia del tema, que nos permita comprender,

hasta donde la legislación se ha ocupado de ellos, y saber cuáles son las

condiciones, competencia, límites, objetivos y demás circunstancias inherentes a

la prestación de los mismos.

2.1.CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Nuestro máximo ordenamiento legal, al que se supeditan los demás

ordenamientos jurídicos, utiliza la expresión de servicio público en varios

artículos, que a continuación nos permitimos transcribir, sin embargo sólo los que

tienen alguna relacióndirectacon el tema en cuestión:

"Articulo 5.- Párrafo cuarto.- En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser

obligatorios, en los términos que .establezcan las leyes respectivas, el de las

armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de

elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán

carácter obligatorio y gratuito, pero. serán retribuidas aquéllas que se realicen

profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes

correspondientes. Los servicios profesionales de Indole social serán obligatorios y

retribuidosen los términosde la ley y con las excepcionesque ésta señale."
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Este articulo se relaciona con el tema, debido a que si bien es cierto que todo

funcionario publico debe tener una retribución por el desempeño de su cargo,

también lo es, que debe corresponder con el buen ejercicio del mismo, y para el

caso, tal pareciera que el funcionario no lo considera así, ya que no se han

preocupado los funcionarios de las administraciones que comprende el Municipio

en estudio, por hacer una regulación en materia ecológica.

'Artículo 27.- Fracción VI. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los

municipios de toda la República tendrán plena capacidad para adquirir y poseer

todos los bienes raíces necesario para los servicios públicos."

El presente se relaciona con el tema, ya que el caso que nos ocupa, se refiere a

un Municipio en concreto y si bien es cierto, que el mismo debe prestar los

servicios públicos, como el de limpia, por ejemplo, también es cierto que requiere

de espacios geográficos para hacerlo, tal es el caso de darte tratamiento a los

desechos de basura, como parte del servicio público de limpia.

Artículo 115.- Fracción 111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y

servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuales;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercado y centrales de abasto;

e) Panteones;

f) Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución,

policia preventiva municipal y tránsito; y
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i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones

territoriales y socioeconómicas de los Municipios, asi como su capacidad

administrativay financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones

o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto

por las leyes federalesy estatales.

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor

ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la

asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación

de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del

ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado

para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente. se

haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan

coordinadamente por el Estadoy el propio municipio."

Por lo que hace a este último párrafo, prevé la posibilidad de celebrar convenios

entre ayuntamientos sean o no de la misma Entidad Federativa, y también se

prevé la posibilidad de celebrar convenios municipio-estado, para la prestación de

los servicios públicos.

CONVENIO ESTADD-MUNICIPIO.- Es un mecanismo administrativo de

coordinación del Municipio, con el Estado. tiene una base constitucional, tanto en

el ámbito federal como en el estatal enmarcado en su articulo 116 fracción VII

párrafo segundo, que establece: "Los Estados estarán facultados para celebrar

esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación

de los servicios."
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El convenio tiene por objeto transferir total o parcialmente, la prestación de un

servicio público que por razones de insuficiencia de recursos, tanto financieros

como técnicos y humanos, le resulte dificil atender en forma directa al Municipio.

ASOCIACiÓN INTERMUNICIPAL.- Consiste en la Unión de dos o más

municipios, pertenezcan o no a la misma Entidad Federativa, que tiene por objeto

únicamente la prestación de algún servicio público que un municipio esté

imposibilitado de prestar aisladamente por la complejidad o insuficiencia de

recursos .

Esta forma de prestación de servicios tiene como propósito lograr que los

Ayuntamientos, previo acuerdo de cabildo y con base en las leyes locales,

concreten esfuerzos y se coordinen para contar con mejores servicios en centros

de población, pero cuando sean éstos, pertenecientes a municipios distintos,

deberán contar con la autorización del Congreso Local.

Como se observa de los articulas ya transcritos, la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, comprende al servicio público, .y en la mayoría de los

casos emplea este término para referirse a la actividad técnica encaminada a

satisfacer necesidades básicas y fundamentales de la sociedad. Será más

adelante cuando se estudie detalladamente el término de servicio.

2.2. CONSTITUCiÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.

Toda vez que el tema central del presente trabajo de investigación está enfocado

a un Municipio especifico del Estado de México, es menester pasar al fundamento

jurfdíco que contemple la Constitución Local de esta Entidad Federativa, sobre el

servicio público, y nos permitimos transcribir lo siguiente:

"Artrculo 77. Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:
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XXIII. Convenir con la Federación la asunción del ejercicio de funciones, la

ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos cuando el

desarrollo económico y social lo haga necesario."

Como se aprecia en -este precepto se estipula como facultad del Gobernador del

Estado convenir con la Federación

"Articulo 126. El ejecutivo del Estado podrá convenir a favor de los ayuntamientos

la asunción de las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la

ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo

económico y social lo hagan necesario.

los ayuntamientos, con la intervención del Ejecutivo del Estado, podrán entre si o

con los de otras entidades convenir la prestación de servicios o la realización de

obras en sus territorios cuando éstos constituyan una continuidad geográfica,

mediante acuerdos que establezcan instrumentos y mecanismos ágiles y sencillos

para tales finalidades:

En la segunda parte de este articulo se contempla la posibilidad de celebrar

convenios entre los Municipios ya sean o no, pertenecientes a una misma Entidad

Federativa, ésto con el fin, de hacer más eficaz la prestación del servicio público, y

que como ya referimos antes, cuando se trata de convenios entre ayuntamientos

de distintos estados, deberán contar con la autorización de la legislatura local,

atendiendo a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución General.

2.3. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

la ley Orgánica es expedida por la legislatura del Estado para reglamentar las

normas de la Constitución local, por lo que ahora pasamos al fundamento jurldico

del servicio público en la ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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·c APITULO SÉPTIMO

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTIcULO 125.- Los ayuntamientos tendrán a su cargo la prestación, explotación,

administración y conservación de los servicios públicos municipales,

considerándose enunciativa y no limitativo, los siguientes:

1. Agua potable, saneamiento yaguas residuales;

11. Alumbrado público;

111. Limpia y disposición de desechos;

IV. Mercados y centrales de abasto;

V. Panteones;

VI. Rastro;

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas;

VIII. Seguridad pública y tránsito;

!X. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y

obras de interés social;

X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, y atención para el

desarrollo integral de la misma para lograr su incorporación plena y

activa en todos los ámbitos;

XI. De empleo."

El texto de este artículo hace una enumeración no limitativa de los servicios

públicos cuya prestación, explotación, administración y conservación corresponde

a los ayuntamientos, y como lo determina el artículo 115 de nuestro ordenamiento

máximo, cada legislatura local podrá determinar aquellos servicios que considere

de acuerdo a su capacidad administrativa y financiera, y se aprecia en este caso,

que además de los servicios ya citados por la Constitución Federal; este

ordenamiento legal contempla además los de las fracciones IX, X YXI.
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"Articulo 126. la prestación de los servicios públicos deberán realizarse por los

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes

podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su

prestación.

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales,

a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de

circunstanciasa vecinosdel municipio."

Este articulo contempla las formas en que puede realizarse la prestación del

servicio público, y que son a saber, por el propio ayuntamiento, por órganos

descentralizados o mediante la concesión. Siendo importante señalar la

prohibición que hace este precepto, sobre la posibilidad de concesionar el servicio

público, seguridad pública y tránsito.

Estas formas para la prestación del servicio público, serán estudiadas con detalle

más adelante.

" Articulo 127. Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por

el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos

municipales respectivos, en la forma que determine esta ley y los reglamentos

aplicables.

los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme

a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos."

Cuando sea el propio ayuntamiento quien en forma directa se encargue de la

prestación del servicio público, serán los regidores o los órganos municipales

respectivos, quienes tendrán a su cargo la misión de supervisar tal actividad, esto

es, deben vigilar que su funcionamiento se apegue a lo que determine la ley o

reglamentoaplicable.
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"Artículo 128. Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a

tereeros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión

y demás disposiciones aplicables:

"Artículo 129. Los ayuntamientos requieren la autorización previa de la Legislatura

del Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando:

1.- El término de la concesión exceda a la gestión del ayuntamiento;

11.- Con la concesión del servicio público se afecten inmuebles municipales:

En estas dos hipótesis deberá el Ayuntamiento contar con la autorización de la

Legislatura del Estado para poder concesionar servicios públicos, y esto resulta

claro, pues de lo contrario, podría ocasíonar un mal manejo en la prestación de

dichas actividades técnicas.

"Articulo 130. No pueden otorgarse concesiones para la explotación de los

servicios públicos municipales a:

1. Miembros del ayuntamiento;

11. Servidores públicos municipales;

111 . Sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de

grado y los colaterales hasta el segundo grado y los parientes por

afinidad;

IV. A empresas en las cuales sean representantes o tengan intereses

económicos las personas a que se refieren las fracciones anteriores"

Resulta claro, el contenido de este articulo, pues detennina a que personas no se

les puede otorgar a su favor una concesión para la explotación de servicios

públicos municipales, porque al ser Ayuntamiento el que decide si se otorga o no

la concesión, podría otorgarse la misma, no porque así convenga a la población,

sino s610 a un grupo de personas.
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"Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las

siguientes bases:

1.- Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por

sí mismo el servicio, o a la conveniencia de que lo preste un tercero;

11.- Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o

condiciones y plazos para el otorgamiento de la concesión;

111.· Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo

los gastos que demanden los estudios correspondientes;

IV.- Las bases y condicionesdeberán cumplir al menos:

a) Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su

término, las causas de caducidad y revocación, así como la forma de

vigilancia en la prestación del servicio;

b) Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la

generalidad, suficiencia y regularidad del servicio;

c) Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse

las garantías para responder de la prestación del servicio en los

términos de la concesióny de esta Ley;

d) Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por

afectación de derechos y obligaciones que se generen por el

otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público.'

En este artículo se determinan cuales son los pasos que se deben seguir para el

otorgamiento de la concesión de algún servicio público y deben ser acatados por
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los municipios correspondientes al Estado de México, ya que deben sujetarse a

este ordenamiento legal. Será posteriormente cuando se estudie en forma

pormenorizada el tema de la concesión.

"Artículo. 132.- Los ayuntamientos podrán revocar las concesiones municipales

cuando:

1. Se constate que el servicio se presta en forma distinta a los

términosde la concesión.

11. No se cumpla con las obligaciones que deriven de la

concesión ó se preste irregularmente el servicio

concesionado;

111. Se constate que el concesionario no conserva los bienes e

instalaciones en buen estado de operación, o cuando éstos

sufran deterioro por negligencia imputable a aquél, con

perjuicio para la prestación eficaz del servicio;

IV. El concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos

materialeso técnicos para la prestación del servicio;

V. Por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las

disposiciones aplicables."

Cuando la persona que tenga a su favor una concesión se coloque en alguna de

las hipótesis ya señaladas en este articulo, será motivo de revocación de la misma

por parte del ayuntamiento.

"Artículo 133.- A petición del concesionario al ayuntamiento, antes del

vencimiento de la concesión podrá acordarse la prórroga de la misma por la

Legislatura, siempre que subsista la imposibilidad municipal de prestarlo y que el

Interesado acnedite la prestación eficiente del servicio concesionado. En su caso

establecerá la obligación a cargo del concesionario, de renovar durante el tiempo

de vigencia de la prórroga el equipo e instalaciones para la prestación del

servicio."
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"Articulo 134 .- las concesiones caducan:

1.- Cuando no se inicie la prestación del servicio dentro del plazo señalado en la

concesión;

11.- Cuando concluya el término de su vigencia; y cuando el concesionario no

otorgue en tiempo y forma las garantfas para que tenga vigencia la concesión.

En el caso de las fracciones I y 11 segunda parte, para decretar la caducidad se

oirá previamente al interesado; y en el de la fracción 11 primer supuesto, opera de

pleno derecho por el simple transcurso del tiempo".

"ArtIculo 135 .- En los casos en que se acuerde la revocación de las concesiones,

los bienes con que presta el servicio se revertirán a favor del municipio, con

excepción de aquellos propiedad del concesionario que son necesariamente para

ese fin, se podrán expropiar en términos de ley."

"Artículo 136.- las formalidades del procedimiento señalado en el articulo 140,

serán aplicables por revocación de concesiones."

"Artículo 137.- El ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin

de prestarlos directamente conjuntamente con particulares".

"Articulo 138.- Se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación

sea irregular o deficiente y causen perjuicios graves a la colectividad, o asl lo

requiera el interés público."

"Articulo 139.- El procedimiento de municipalización se llevará a cabo a iniciativa

del propio Ayuntamiento o a solicitud de los usuarios o de las organizaciones

sociales."
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"Artículo 140.- El Ayuntamiento emitirá la declaración de municipalización , una

vez oidos a los posibles afectados y practicado los estudios respectivos, y previa

fonnulación del dictamen correspondiente que versará sobre la procedencia de la

medida y, en caso, la forma en que deba realizarse ."

"Articulo 141.- Una vez decretada la municipalización del servicio, si el

ayuntamiento carece de recursos para prestarlo, podrá concesionario en términos

de esta Ley:

Estos últimos articulos se refieren al termino "municipalización de servicios

públicos", y por éste debemos entender lo siguiente:

"se alude por municipalización al proceso administrativo mediante el cual el Estado

(no solamente el Municipio) se hace cargo de manera directa de la prestación de

algún servicio público en manos de particulares.

Técnicamente el vocablo significaría que la acción de municipalizar se atribuiría

sólo al Municipio, cosa que no es así. La Federación, las Entidades Federativas o

el Distrito Federal "municipalizan" servicios públicos, cuando las exigencias

sociales lo demandan. El vocablo y el fenómeno que implica, son solamente

reminiscencias de épocas anteriores, en las que casi todo tipo de servicios

públicos los cumpl ia la corporación municipal. "52

CAPITU LO NOVENO.

DEL SISTEMA DE MÉRITO Y RECONOCIMIENTO AL SERVICIO PÚBLICO

MUNICIPAL.

"Articulo 145.- En cada muruopio se establecerá un sistema de mérito y

reconocimiento al servicio p übllco municipal con los siguientes objet ivos:

n Quintana Roldán, Carlos F, op. cit, Pág. 461
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1. Mejorar la capacidad de los recursos humanos, estimulados por la

capacitaci6n o motivaci6nde los servicios públicos municipales;

11. Mejorar la calidadde los servicios públicos;

111. Desarrollarun sistema efectivo de capacltaci6n y desarrollo;

IV. Lograr la continuidad de los programas;

V. Aprovechar integralmente la experienciadel servidor público municipal;

VI. Orientar la funci6n pública municipal a la calidad en los servicios

públicos;

VII. Propiciarel desarrollo integral de los servicios públicos."

Por lo que respecta a este capitulo noveno, se busca establecer un sistema de

mérito y reconocimiento al servicio público municipal a través de un conjunto de

objetivos que permitan un desarrollo de los mismos, buscando que su calidad sea

id6nea, para con ello lograr una eficaz prestacl6n de dichos servicios públicos.

2.4. BANDO MUNICIPAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXiCO.

Por ser el Municipio de Tlalmanalco, el lugar relacionado con esta tesis, no

debemos olvidar, que éste en cuanto a su régimen interior. tiene un Bando

Municipal, que se expide en ejercicio de la facultad que le concede nuestro

máximo ordenamiento a todo municipio. Por lo que nos permitimos transcribir s610

los artículos relacionados con el servicio público.

"Articulo 5.- Son fines del Municipio que se realizarán por conducto del

Ayuntamiento.

1.- Salvaguardar y garantizar la integridad y seguridad del territorio municipal, de

su población, de sus bienes, posesioneso derechos e instituciones.

11.- Organizar, administrar y regular los servicios públicos municipales para las

satisfaccionesde las necesidadescolectivas de la poblaci6n.
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La fracción 11 de este artículo determina como fin del municipio la organización,

administración y regulación de los servicios públicos municipales, ésto es, le

concede a estas actividades, un papel primordial y básico, y esto en virtud. de ser

el municipio, el órgano estatal que tiene el primer contacto con las necesidades de

la colectividad."

"Artículo 89.- El Ayuntamiento atenderá la prestación de los servicios públicos

municipales siguientes:

a) Agua potable, alcantarillado, saneamientoyaguas residuales.

b) Alumbrado público.

e) Limpia y disposición de desechos.

d) Mercados y centralesde abasto.

e) Panteones.

f) Rastros.

g) Calle, parques, jardinesy áreas verdes y recreativas.

h) Seguridad públicay tránsito.

i) Embellecimientoy conservación de las coloniasy obras de interés social.

j) Asistencia social en el ámbito de su competencia.

k) De empleo.

1) Los demás servicios públicos que el Ayuntamiento apruebe para el beneficio

social de la población o que le deleguen o convenga con el Estado o con la

Federación.

Para efectos de la prestación de los servicios públicos a que se refiere el Inciso

C, se establece que toda clase de residuos y desechos orgánicos e inorgánicos al

encontrarse fuera del lugar donde se generen y aún dentro, tratándose de

instalaciones que formen parte del patrimonio mobiliario e inmobiliario municipal.

será propiedad del Ayuntamiento y para ejercicio de la facultad y obligación de

disponer su recolección manejo, transportación y disposición final, estará a lo

dispuesto en el Reglamento de Limpia y 'Transporte, con excepción de los
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residuos y desechos considerados peligrosos, que se regirán en términos de la

legislaci6n federal en vigor."

Una vez más, pero ahora en el Bando Municipal de Tlalmanalco, se dice cuales

son los servicios públicos que están a cargo de este municipio. Haciendo la

aclaraci6n que los residuos y desechos orgánicos en los casos en que se señala,

serán propiedad del ayuntamiento y se señala a un Reglamento de limpia y

Transporte, aclarando que en este Municipio, se carece del mismo; situaci6n que

hace ver que para el ayuntamiento actual, no es importante, regular la cuesti6n de

limpia, y mostrar su omisi6n, al citar en el bando Municipal este reglamento, y en

realidad no existir,

"Artículo 91,- La creaci6n de un nuevo servicio público municipal requiere la

declaratoria del Ayuntamiento de ser una actividad de beneficio colectivo o de

interés social."

Esta disposici6n se sujeta y relaciona a lo que determina el articulo 131, fracci6n 1,

de la ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

"Artículo 92,- Cuando la creaci6n de un nuevo servicio público municipal

constituya una restricci6n a la actividad de los particulares, deberá ser aprobado

por el Ayuntamiento, quien determinará si la prestaci6n del nuevo servicio será

exclusiva de los 6rganos municipaleso podrá conceslonarse",

"Articulo 93,- los servicios públicos municipales, en todo caso, deberán

presentarse en forma continua, regular y uniforme",

Se hace alusi6n a las caracteristicas que deben tener los servicios públicos, ésto

es, en forma continua, regular y uniforme para garantizar la eficacia en su

prestación ,
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"Artículo 94.- Las normas reglamentarias para la prestación de los servicios

públicos municipales podrán modificarse cuando el interés general así lo requiera

o cuando lo determine el Ayuntamiento".

~Artfculo 95.- Cuando desaparezca la necesidad pública que originó el servicío, el

Ayuntamiento podrá suprimirlo' .

Artfculo 112.- Los propietarios de animales deben evitar que éstos transiten libres

por las calles. Los animales Que se encuentren en esta situación serán recogidos

por la autoridad municipal, sin prejuicio de la sanción Que se imponga a los

propietarios e independientemente de la responsabilidad por el daño que

ocasionen a terceros.

2.5. PLAN DE DESARROLLO 2000-2003 DE TLAlMANAlCO.

En la parte denominada "Gobierno estratega" del Plan de Desarrollo 2000-2003

del Municipio de Tlalmanalco a foja 45 se señala:

"Para integrar un paquete de propuestas acorde a los requerimientos de los dignos

pobladores de Tlalmanalco. también Quisiera destacar un ordenamiento de

nuestras prioridades públicas y/o acciones estratégicas:

- Servicios públicos de alta calidad. rápidos y de poco trámite'

Por lo que hace al Plan de Desarrollo 2000-2003 del Municipio de Tlalmanalco, se

señala como prioridad el ofrecer servicios públicos de alta calidad, rápidos y de

poco trámite, ésto es, dada la importancia que representan; por ningún motivo se

deben dejar al margen.

Más adelante, en la parte denominada "Grandes directrices" en la página 55, se

menciona:
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'Primero se buscará un esquema productivo dirigido a la creación de circuitos

internos, que consoliden el abasto y el consumo en Tlalmanalco. Después será

necesario ampliar nuestra esfera de colaboración y mercado con nuestros

municipios fronterizos del propio Estado de México; con ellos podremos establecer

convenios de participación en proyectos especificos de desarrollo económico y

social, así como la participación y mejora de servicios públicos:

y en la páginas 58 a 60 de este mismo apartado, se establece:

'Con la reforma al 115 de la Constitución Federal y la adecuación correspondiente

en la escala estatal, se establecieron las bases funcionales para que los

Ayuntamientos encuentren un marco legal más acorde a esquemas modernos de

competitividad. Con los tres órganos de Gobierno, coordinados y en colaboración,

se abrió el parteaguas del Derecho Regional, en donde la conjunción de planes y

programas, recibe un nuevo enfoque:

- Municipios entre si, de dos o más Estados, tienen la posibilidad de asociarse

para la más eficaz prestación de sus servicios públicos.

Hoy Tlalmanalco tiene la posibilidad de auto-organizarse, de ampliar la

participación social, desarrollar acuerdos de colaboración con el Gobierno Estatal,

administrar participaciones federales, tratar aguas residuales y encargarse de los

residuos sólidos.

Además debemos cumplir nuestros ya conocidos y apreciados servicios públicos

de: agua potable; drenaje y alcantarillado; alumbrado público; limpia; mercados y

centrales de abasto; rastros; calles; panteones; parques y jardines; así como

seguridad pública.'

De lo antes señalado, por una parte, se menciona, otra forma de prestar el servicio

público, que es través de un convenio, entre municipios sean o no, de la misma
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entidad federativa, y en este segundo caso, es decir, cuando pertenezcan a

diversos estados, deberán contar con la autorización de la legislatura local, de

acuerdo a lo que dispone el articulo 115 de la Constitución Federal. Y señala

cuales son los servicios que se encuentran a su cargo.

En la página 102 del apartado denominado "Enfasis en lo Público", se establece:

"Nuestras acciones estratégicasson:

- Aprovechar las experiencias exitosas de concesión de los servicios públicos

municipales, que conjunte el propósito de la eficiencia en la prestación de los

servicios con la necesaria expansión de su cobertura..."

Aquí se contempla la posibilidad de aprovechar la concesión de los servicios

públicos, resaltando que puede generar beneficios para la sociedad, cuando de

manera directa no los pueda proporcionar el Estado.

2.6 CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO.

El concepto de servicio público es fundamental en materia administrativa, y en el

presente trabajo de investigación, constituye uno de los temas básicos, y para

poder comprender su significado, nos permitimos transcribir algunos conceptos

dados por algunos estudiosos del derecho.

Este término surgió en Francia a consecuencia de un juicio en 1873, promovido

por el padre de una joven llamada Agnes Blanco. que fue lesionada por una

vagoneta de la fábrica de tabacos de Burdeos, donde se reclamaba el pago de los

daños causados, el asunto fue promovido ante un tribunal civil, pero éste, de

acuerdo a los decretos de esa época acerca de la prohibición a los tribunales

judiciales de conocer sobre asuntos administrativos, remite el asunto al Tribunal

de Conflictos donde se resuelve que el negocio es de competencia administrativa.
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Sobre la sentencia pronunciada por el Tribunal de Conflictos, Olivera Toro

comenta: 'El caso Blanco sostuvo que los daños causados tenlan su origen en

actividades de servicio público y con ese apoyo se resolvió la competencia de los

tribunales administrativos, además consideró que la responsabilidad del Estado en

los daños causados a los particulares, por los hechos de las personas encargadas

de los servicios públicos, no podían estar reguladas por los principios establecidos

por el Código Civil, para las relaciones de particular a particular; ésto es, destacó

la idea extraordinaria de un sistema jurídico diverso del Derecho privado, para

regular la actividad del servicio público., 63

Posteriormente fue la escuela llamada del servicio público, cuyos expositores

fueron: León Duguit, Gastón Jeze y Bonnard, quienes se encargaron

doctrinariamente de hacer aportaciones sobre el referido término en estudio.

Para León Duguit, servicio público es: ' toda actividad cuyo cumplimiento debe ser

asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, porque el cumplimiento de

esta actividad es indispensable para la realización y desarrollo de la

interdependencia social y es de tal naturaleza que no puede ser realizada

completamente sino por la intervenciónde la fuerza gubernamental."64

Para comprender más sobre el pensamiento del autor ya citado, transcribimos las

siguientes ideas:

'Dugu~ señala que el Estado es una cooperación de servicios públicos. En su

Tratado de Derecho Constitucional dice: "El estado no es como se ha pretendido

hasta ahora, una potencia que manda, una soberanla. Es una cooperación de

servicios públicos organizados por los gobernantes' y en la obra Las

Transformaciones del Derecho Público, afirma: 'La noción de servicio público

6J Olivera Toro, Jorge, Manua l de Derecho Administratiyo 7*edición, Editorial Porrúa, México, 1995 ,
Pag.66.
.. citado por Sánchez Góm oz, Narciso, Primer curso de Derecho Administrativo Ed itorial Porrúa , México,
1998, Pág. 40 .
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sustituye al concepto de soberanía como fundamento de Derecho público." El

célebre profesor de la Universidad de Burdeos destruye los principios de

soberanía. poder de mando y destaca al servicio público como obligación de los

gobernantes, originada por necesidades sociales, a través del cual se realiza y

desenvuelve la interdependencia social."65

Para Duguit, el concepto de soberanía, es sustituido por el de servicio público, que

es una actividad que debe ser regulada y controlada por el Estado, a través de los

gobernantes; es decir, piensa que éstos deben intervenir en la prestación de los

servicios públicos y con ello lograr la convivencia humana.

Por su parte, Gastón Jeze, expresa sobre el particular: "Decír que, en determinada

hipótesis, existe servicio público, equivale a afirmar que los agentes públicos, para

dar satisfacción regular y continua a cierta categoría de necesidades de interés

general, pueden aplicar los procedimientos de derecho público, es decir, un

régimen jurídico especial, y que las leyes y reglamentos pueden modificar en

cualquier momento la organización del servicio público, sin que pueda oponerse a

ello ningún obstáculo insuperablede orden jurfdico.-66

No obstante, que Jeze, no define al servicio público, destaca la importancia de un

ordenamiento legal especial que se encargue de regular la eficaz prestación de

esta actividad.

El último de los expositores de esta teorta, Bonnard, afirma: "que los servicios

públicos son organizaciones que forman la estructura misma del estado. y que

para emplear una comparación organicista se puede decir que los servicios

públicos son las celdillas componentesdel cuerpo que es el Estado.-et

" Olivera Toro, Jorge, op. cit., Pág 67.
66 citado por Femández Ruiz, Jorge. Derecho AdrninjstrlllÍyo Editorial Pomía, México. 1995, Pág.158.
'7 Sánchez Goméz, Narciso. op.cit, Pág. 40.
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El autor citado llega a considerar a los servicios públicos como la estructura misma

del Estado, por ello, le da vital importancia a éstos.

Queda claro, que para estos autores el servicio público es la principal actividad

del Estado, y por ello debe dársele una regulación especial, así como una

intervención total que garantice la convivencia social.

Posteriormente, el término de servicio público ha ido evolucionado, y tenemos

ahora los siguientes conceptos:

El jurista argentino José Canasi, señala: "El servicio público puede definirse como

la actividad estatal, o bajo su control, que tiene por objeto reglamentar tareas de

necesidad pública, cuya utilidad efectiva surge de la forma regular y continua de

su prestación, conforme a una regla de derecho preestablecida por la autoridad

competente de carácter público.068

El Dr. Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, nos ofrece el siguiente concepto: "el

servicio público es una actividad general, uniforme, regular y continua, realizada

por el Estado o por los particulares, conforme a las disposiciones legales que la

regulan, para la satisfacción de necesidades colectivas de interés general."69

El autor Jorge Olivera Toro refiere: "el servicio público es la actividad de la cual es

titular el Estado y que en forma directa o indirecta satisface necesidades

colectivas, de una manera regular, continua y uniforme".l o

A su vez, el maestro Miguel Acosta Romero, señala: "Es una actividad técnica

encaminada a satisfacer necesidades colectivas básicas o fundamentales,

mediante prestaciones individualizadas, sujetas a un régimen de Derecho Público,

.. Canas i, Jose, Derecho Admin istrativo Volumen Il, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1984, Pág. 19.

.. Delgad illo Gutiérrez, Luis Humberto, Elementos de Derecho AdmioiS!llltivo Editorial Limusa, México,
199 5, Pág.286.
,. Olivera Toro, Jorge . op.cit, Pag,73.
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que determina los principios de regularidad, uniformidad, adecuación e igualdad.

Esta actividad puede ser prestada por el Estado o por los particulares (mediante

concesión).•11

Otro destacado estudioso del derecho Andrés Serra Rojas, conceptua al servicio

público como: "una actividad técnica, directa o indirecta, de la administración

pública activa o autorizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para

asegurar- de una manera permanente, regular, continua y sin propósitos de lucro

la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general , sujeta a un régimen

especial de derecho público: 12

Narciso Sánchez Górnez nos ofrece el significado de los vocablos servicio público ,

y comenta : "Preceden de las ralees latinas servitium: acción y efecto de servir,

mérito que se hace sirviendo al Estado o a otra entidad o persona. Utilidad o

provecho que resulta a uno de lo que otro ejecuta en atención suya. Organización

y personal destinado a cuidar intereses o satisfacer necesidades del público o de

alguna entidad oficial o privada. Publicum, significa notor io, patente, manifiesto,

potestad, jurisdicción y autoridad para hacer una cosa , contrapuesto a privado,

pertenec iente a todo el pueblo, administración común del pueblo o ciudad,

conjunto de personas que participan en unas mismas aficiones o preferencias o

concurren a determinado lugar.

De los dos elementos de la locución servicio público, el de naturaleza sustantiva

"servlclo" tiene una acepción determinada: ejercer una función, cumplir un fin,

satisfacer una necesidad; en cambio, el de natura leza adjetiva "público" es

indeterminado, por cuanto ese servicio puede ser referido a la persona pública que

lo realiza o al beneficiario o usuario del mismo, esto es, serv icio público o para el

público: 13

71 Acosta Romero, Migue l, op.cit. Pág. 960.
n Sena Rojas, Andrés , Derecho Adminis!JJItivo Primer curso 19' ed ición, Ed itorial Porrú a, México, 1998,
Pág .11O.
" SAnchez Gomez, Narciso. op.cit, Pág. 39
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El Manual de Servicios Públicos Municipales del Instituto Nacional de

Administración Pública-Banco Nacional de Obras, señala que servicio público es:

"una actividad técnica que puede prestarse en forma directa o indirecta. Tiene por

objeto asegurar de manera permanente, general, regular y continua, sin propósitos

de lucro, la satisfacción de las necesidades colectivas. Está sujeta a un régimen

especial de derecho público: 7
'

Otro concepto importante lo ofrece Jorge Fernández Ruiz, quien refiere: "Servicio

público es toda actividad técnica destinada a satisfacer una necesidad de carácter

general, cuyo cumplimiento uniforme y continuo deba ser permanentemente

asegurado, reglado y controlado por los gobernantes, con sujeción a un mutable

régimen jurídico exorbitante de derecho privado, ya por medio de la administración

pública, bien mediante particulares facultados para ello por autoridad competente,

en beneficio indiscriminadode toda oersona.:"

Miguel Galindo Camacho, señala que servicio público: "Es la parte de la actividad

que realiza el Estado preferentemente de la administración pública, a través de la

función administrativa, encaminada a la satisfacción de las necesidades

colectivas, que son de interés general, y que se realiza bajo el régimen jurídico de

Derecho Público.76

El Doctor Gabino Fraga, citado por Enrique Pérez de León, señala que servicio

público es: "una actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de

carácter material, económico o cultural, mediante prestaciones concretas e

individualizadas, sujetas a un régimen jurídico, que les imponga adecuación,

regularidad y uniformidad:77

" INAP-BAN OBRAS , Manual de Servicios Públicos Mun icipales, México, 1989, Pág . 19.
" Femández Ruiz, Jorge,op.ciL, Pág.165.
7' Galindo Camacho, Miguel, J)erec bo Adminjslllltiyo 2'edición, Editorial Porrúa, México, 1997, Pág .116.
77 Pérez de Leó n, Enrique, Notas de Derecho Constitucional y Adminislllltivo 6' edición, Editorial Porrúa,
México. 1984, Pág. 183.
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Nosotros podemos concluir .que servicio público es una actividad técnica, a cargo

del Estado por conducto del órgano administrativo, misma que puede ejecutar por

sí mismo, o a través de particulares en el caso de la concesión, y debe prestarse

de manera general, uniforme y regular.

2.7. ELEMENTOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

Del tema que antecede, se puede observar que los conceptos dados por los

juristas, tienen características comunes, mismas que a continuación en forma

breve estudiaremos.

1.- Es una actividad. Coinciden los autores que el servicio público es una

actividad que compete al órgano de la Administración Pública, esto es, se trata de

una función y no de un órgano o sistema normativo.

2.- Es una actividad técnica.- Para la prestación de cualquier servicio público, se

requieren conocimientos técnicos que permitan su buen funcionamiento.

En tomo a este punto Roberto Baez Martfnez señala que el servicio público es

técnico y expresa: "es decir, para lograr su propósito son necesarios

conocimientos que sólo se adquieren en instituciones y universidades, o bien por

verdadera excepción, de manera autodidacta. No se concibe el servicio público de

salubridad e higiene sin la intervención de médicos, químícos, enfermeras, etc.

También es indispensable la existencia del servicio de comunicaciones y obras

públicas sin los ingenieros y arquitectos de diferentes especialidades.t '"

3.- Es general.- Tiene esta característica el servicio público porque está destinado

a la comunidad, en busca de satisfacer necesidades generales no de unos

11 Baez Martínez, Roberto, Manual de Derecho Administrativo Editorial Trillas, México. 1997, Pág. 316.
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cuantos, siempre y cuando se cumplan con los requisitos que establezcan las

normas aplicables.

4.- Igualdad o unlformldad.- Significa que los usuarios de los servicios públicos

deben ser tratados en forma igual, sin embargo, hay que decir también, que

pueden determinarse clases o categorfas de usuarios que el servicio público

prestado puedadeterminar, y el trato debe ser igual en cada categoria.

5.- Regularldad.- Dada la importancia que representa la prestación eficaz,

general, uniforme y continua del servicio público en la colectividad, debe su

funcionamiento ser ajustadoa un ordenamiento legal.

6.- Contlnuldad.- Esto es, el servicio público debe proporcionarse en forma

constante, porque su interrupción podría ocasionar serios daños a la población

que lo requiere.

Jorge Femández Ruiz opina sobre la continuidad lo siguiente: "no debe ser

interpretada en su significado literal de absoluta no interrupción, sino en el

contexto de la necesidad de carácter general que se encarga de satisfacer un

servicio público dado, por lo cual habrá de entenderse por continuidad, la oferta

permanente, y correlativa posibilidad constante, de usar un servicio público dado,

dentro de los horarios y bajo las condiciones y términos señalados expresamente

en su normativareguladora.

En consecuencia, un servicio público urbano de transporte, por ejemplo, puede

considerarse continuo, si se presta, de acuerdo a los términos oficialmente

aprobados, con una frecuencia determinada en una ruta específica, dentro de

cierto horario, por ejemplode las 5 a las 23 horas.' 79

2.8. CLASIFICACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

79 Fernández Ruiz , Jorge, op. cit., Págs . 123 y 124.
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La doctrina se ha encargado de dar una clasificación de servicios públicos, misma

que permite tener un mayor conocimiento del tema en estudio.

2.8.1. POR LA TITULARIDAD. Se pueden clasificar a los servicios públicos

atendiendo a la competencia que les corresponda a cada uno de los tres órganos

degobiemo:

2.8.1.1. FEDERALES. Los llamados servicios públicos federales son aquellos

cuya competencia corresponde al gobierno. federal, entre ellos tenemos a la

energía eléctrica, los relacionados con hidrocarburos, correos, telégrafos, según

se desprende del articulo 28 de la Constitución Federal.

2.8.1.2. ESTATALES. Entendemos por servicios públicos estatales, aquellos cuya

regulación y control compete a las Entidades Federativas. éstas como órgano de

gobierno, intermedio entre el Federal y Municipal también prestan servicios

públicos, pero en menor proporción. Teniendo a su cargo por ejemplo el de

transporte público en zonas urbanas y caminos estatales, educación y salud, en

coordinación con la Federación.

El principio contemplado expresamente en el artículo 124 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos. señala que aquellas atribuciones que

no sean otorgadas en forma expresa a los funcionarios federales, se entenderán

conferidas a los Estados, entonces se puede deducir que aquellos servicios

públicos no contemplados por la Constitución para el órgano federal, podrán ser

competencia de las Entidades Federativas; y serán las constituciones locales las

que los deberán regular y establecer.

2.8.1.3. MUNICIPALES. Son aquellos que presta la administración municipal,

conforme a lo que establece la fracción 111 del articulo 115 de nuestro máximo

ordenamiento legal. Son aquellos que tienen como característica satisfacer las
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necesidades primarias y básicas de los ciudadanos , esto por la cercanía que se

tiene con ellos.

Los servicios públicos que son competencia de los Municipiós son varios, y el

precepto 115 fracción i, de nuestro máximo ordenamiento, contempla la posibilidad

de que las legislaturas locales determinen otros servicios públicos cuando así sea

factible atendiendo a las condiciones territoriales y socioecon6micas, asl como la

capacidad administrativa y financiera del Ayuntamiento.

Damos a continuación una breve explicación de cada uno de los servicios públicos

citados por el artículo 115 de la Constitución General.

AGUA POTABLE.- Este servicio público es la actividad consistente en el

abastecimiento y conducción de dicho liquido. con el objeto de transportarto desde

su lugar de origen hasta la toma domiciliaria. Abarca también el mantenimiento del

sistema de conducc ión, depósitos en que ésta se almacena.

DRENAJE Y ALCANTARILLADO.-. Actividad técnica que consiste en almacenar

y disponer de aguas contaminadas a fin de posteriormente ser recicladas cuando

es factible, abarca el mantenimiento de tuberías, desagües, alcantarillas y

conducción y tratamiento de aguas residuales.

ALUMBRADO PUBLlCO.-. Este servicio público es imprescindible para la

colectividad por garantizar la visibilidad nocturna en calles, parques, y cualquier

lugar de uso común.

LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICiÓN FINAL

DE RESIDUOS.- Es la actividad técnica, consistente en la limpieza de calles,

banquetas, plazas, parques, mercados y demás áreas públicas, as! como también

de la recolección de basura, desperdicios o residuos provenientes de la vía
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pública, casas habitación, edificios, etc.; abarcando también el transporte de la

misma y el procesamientoy aprovechamiento posterior de la basura.

Las actividadesque abarca este servicio son las siguientes:

- Limpia. Esta actividad consiste en barrer calles, banquetas, plazas, predios,

jardines, parques, mercados, caminos y demás áreas públicas; procurando

los Ayuntamientos que dicha función sea frecuente y ordenada para lograr

una eficaz servicio y dar buena imagen a los lugares públicos.

Para un servicio público de limpia adecuado debe planearse el horario, la

frecuencia y el equipo a utilizar, teniendo en cuenta las siguientes

caracterlsticas:

El tipo de zona, ya sea habitacional, comercial, industrial, de oficinas, parques

o jardines.

El tipo de calle y avenidas, esto es, si son de asfalto, adoquín, empedrado o

terraceria.

Según la estación del año.

y para facilitar esta tarea, es conveniente que, quien tenga a su cargo este

servicio, coloque cestos o depósitos en los lugares públicos, para que la

población colabore y puede disminuirse la cantidad de residuos sólidos a

barrer.

- Recolección. "La recolección puede definirse como el conjunto de

actividades que se realizan para retirar los residuos desde el lugar donde son
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depositados por su productor hasta su descarga en las plantas de tratamiento

o en los lugares de disposición final..so

De acuerdo a cada Ayuntamiento será la forma de recolección de la basura,

de acuerdo al tamaño de la población, hábitos, costumbres, clima, actividad

económica, etc.

Transporte. Esta actividad consiste en trasladar la basura de lugares de

recolección a los lugares Que se han destinado para ser procesados o a los

sitios de disposición final.

• Tratamiento. De la basura generada, una parte de ella, puede utilizarse

nuevamente, es decir, reciclarse. "El tratamiento de residuos sólidos se define

como la transformación Que sufren éstos como resultado de la aplicación de

un método específico, con el fin de aprovechar o en su caso eliminar algunos

materiales contenidos en ellos: 81

Los métodos a través de los cuales se puede tratar la basura son:

"Incineración. Es una técnica de tratamiento Que consiste en exterminar el

mayor volumen de residuos sólidos a través de la combustión o Quemado, y

entonces se transforma en gases y cenizas y con ello se disminuye su

volumen.

Sobre las ventajas y perjuicios de este método de tratamiento de residuos

sólidos, podemos comentar:

' Las ventajas de contar con una planta incineradora de basura son las

siguientes:

IO INAP-BANOBRAS , op.cit. pág. \03
" ibídem, pág . 106
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Se pueden establecer estratégicamente en las afueras de las poblaciones.

El sistema no es contaminante, no produce malos olores, consume poca

energla y no produce mucho ruido.

Es posible generar energía eléctrica.

W1s desventajas de la incineración es que la energía producida no se puede

almacenar por mucho tiempo, ni se distribuye fácilmente a puntos donde su

valor económico fuera de mayor ventaja para el sistema; asimísmo, ocasiona

una contaminación del aire, requiere personal especializado y sus costos de

operación son algo considerables..82

·Composta. Es un producto que se logra mediante la fermentación de

materias orgánicas contenidas en los residuos sólidos; se produce en

presencia de aire por la acción de gran cantidad de bacterias y ofrece

propiedades importantes para la agricultura.

·Pir6lisis. Es la descomposición de los elementos orgánicos contenidos en

los residuos sólidos, realizada a altas temperaturas y en ausencia de oxígeno.

Durante el proceso de descomposición la materia orgánica se convierte en

gases, líquidos y demás residuos que representan la mitad del volumen

inicial. se emplea para producir carbón sintético, para la recuperación de

metanol,ácido acético y turpentina de madera.

Su proceso requiere del empleo de reactores diseñados especialmente para

tratar los residuos.

"Reciclaje. Es el proceso industrial para la recuperación o transformación de

los recursos obtenidos en los residuos como bienes de consumo.

" ibidem, pág. 107.
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El aprovechamiento que se haga de estos recursos puede referirse tanto al

potencial energético de los residuos o a la recuperación de alguno o varios de

sus componentes. La recuperación de subproductos se hace generalmente

durante la recolección, separando el material reutilizable como cartón, vidrio,

fierro, papel, trapo o bien directamente en los tiraderos de cielo abierto a

través de la pepena.

Disposición final de residuos. Es la etapa final del servicio público de

limpia y se basa en colocar los ' residuos en lugares destinados para tal fin.

Después del tratamiento de basura, quedan ciertos desechos sin ninguna

utilidad, por lo que deben ser alojados en estos lugares.

Encontramos como lugares para el destino final de la basura, los tiraderos a

cielo abierto y los rellenos sanitarios. Los citados en primer lugar, no son muy

recomendables por sus consecuencias nocivas, además de que no se lleva

un control eficaz sobre los mismos. Por lo que hace al relleno sanitario

consiste en depositar basura diariamente en un área específica. donde se

cubre con capas de tierra en camadas de 20 a 30 centrmetros; este método

es más conveniente que el anterior, por ser más higiénico. Además que es el

aceptado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales desde el

punto de vista ambiental, e incluso publicó una norma oficial mexicana para

su construcción, desde la selección del sitio, diseño, construcción, operación,

monitoreo, clausura y obras complementarias, misma que primero tuvo el

carácter de proyecto de norma, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el 10 de Octubre de 2003 y que una vez que fue aprobada en sesión

ordinaria de 9 de junio de 2004, por fin se publica en el mismo instrumento

legal el día 20 de Octubre del mismo año, ya como norma oficial mexicana, y

que contiene los elementos técnicos indispensables a fin de contar con sitios

de disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial,

que cumplan con los requisitos establecidos en esta NOM y de esa manera
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asegurar que se manejen adecuadamente con el fin de proteger la salud

humana y el ambiente.

La NOM-083-SEMARNAT-2003, se hizo indispensable y surgió como

consecuencia del crecimiento demográfico, la modificación de las actividades

productivas y el crecimiento en la demanda de los servicios que han rebasado

la capacidad del medio ambiente para asimilar y digerir la cantidad de

residuosgenerados por la sociedad.

Así, vemos que en dicha Norma Oficial Mexicana, se encuentran las

especiñcaciones para la selección del sitio, tales como las restricciones, los

estudios y análisis previos requeridos para la selección del sitio; estudios

geológicos e hidrogeológicos, estudios topográficos, geotécnicos; exploración

y muestreo, estudiosen laboratorio, etc.

Además en tal ordenamiento legal complementario, encontramos las

características constructivas y operativas del sitio, donde se establece que

debe contar con una barrera geológica, garantizar la extracción, captación,

conducción y control de biogás, diseñar un drenaje pluvial para el desvío de

escurrimientos pluviales, etc.

También, vemos en lo general que dentro de los requisitos principales que

enmarca dicha norma, para los sitios de disposición final de residuos son: Una

compactación mfnima de basura de trescientos kilogramos por metro cúbico,

cobertura de los residuos por lo menos cada semana, evitar el ingreso de

residuos peligrosos en general, control de fauna nociva y evitar el ingreso de

animales y cercar en su totalidad el sitio de disposición final.

En la actualidad, de entre veinte municipios que comprende la zona oriente

del Estado de México, sólo hay un lugar y que es el Municipio de

Amecarneca, que en la administración 2001-2003, construyó un relleno
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sanitario para la solución del problema de los residuos sólidos y que a la

fecha continúa funcionando a la perfección, como sitio de disposición final de

los mismos.

Por otro lado, podemos decir que anteriormente solo se hacía alusión al servicio

público de limpia, pero en la reforma que se hizo a la Constitución General en el

año 2000, se agregaron a éste, otros rubros, como: recolección, traslado,

tratamiento y disposición final de los residuos, con lo que se amplía este servicio a

cargo del Ayuntamiento.

Este servicio al igual que los otros, tiene una importancia vital, porque como

sabemos en la actualidad se generan grandes cantidades de basura, que puede

ocasionar daños en la salud, porque es común encontrar en todos lugares basura.

MERCADO Y CENTRALES DE ABASTO.- Consiste, esta actividad en la

instalación, organización y funcionamiento adecuados para la comercialización de

mercancías o servicios básicos.

Salvador Santana Loza, sobre este tema comenta:

"Se materializa este servicio a través de los actos de la autoridad municipal que

tienen como finalidad facilitar a la comunidad un medio accesible para adquirir

productos de consumo generalizado que satisfagan sus necesidades básicas.

Para el cumplimiento de este fin, las autoridades municipales prestan el servicio a

través de edificación, administración, vigilancia, limpieza y mantenimiento de los

Inmuebles destinados a la prestación de este servicio público.

Para efectos de este servicio, entendemos por mercado al inmueble edificado o

no, donde concurren diversidad de personas físicas y morales oferentes de

ESTATESIS NO SAU
OE, lA RIBIJOTEf;.ANeevia docConverter 5.1



80

productos básicos, y los consumidores en general acceden sin restricción alguna,

en demanda de dichos productos.

Por otra parte, por central de abasto podemos entender, unidades de distribución

al mayoreo de los mismos productos, teniendo como actividades principales la

recepción, exhibición y almacenamiento especializado, así como la venta de

productos necesarios a los consumidores y que dan la materia a este serviCio

público:83

PANTEONES.- Es aquella actividad técnica que se encarga de la organización y

manejo conveniente para la cremación, inhumación y reinhumación de cadáveres.

Nos comenta el autor citado, en relación a este asunto:

"Este servicio se prestará mediante el establecimiento, administración y

conservación de panteones, ya sea en forma directa por los ayuntamientos, o bien

mediante la concesión que se otorga a los particulares, para que éstos exploten

los servicios públicos y puedan prestarlos en óptimas condiciones a la

cornunidad.t'"

RASTRO.-. Esta actividad técnica, tiene como fin que el consumo humano de

productos de alimentos cárnicos sea apto.

Nos refuerza esta idea, el autor Humberto Oropeza Martínez, quien afirma, que el

servicio publico de rastro: "consiste en otorgar las condiciones adecuadas, tanto

de higiene como de vigilanCia sanitaria para el sacrificio de ganado, con el fin de

garantizar a la población un mlnimo de calidad de Carne y los derivados de ésta

que se consumen. El servicio incluye el mantenimiento de corrales, áreas de

sacrifiCio, equipos de matanza, vigilanCia sanitaria y demás requerimientos

IJ Santana Loza.Salvador. Estructura ¡MÓdica de las Contribuciooesderivadas de Jos SelYjciQ$ Públicos
municipales INDETEe, México, 2001, Pág. 62.
.. !bidem, Pago63.
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técnicos que exige el adecuado funcionamiento de un rastro (ventilación, luz,

agua, etc.r8S

CALLES, PARQUES Y JARDlNES.- Calle es: "el área dominial que debe tener un

nombre, número o cualquier otro indicador que permitan su identificación y

10calización."86

Debiendo entonces entender que el servicio público de calles lo constituye

precisamente, el mantenimiento de calles y banquetas, a través de relleno de

baches, pavimentación, repavimentación, nivelación, compactado y empedrado,

según se trate. As! también debe encargase de la nomenclatura y numeración en

calles y casas.

PARQUES.- El Municipio debe encargarse de regular el funcionamiento de la

actividad correspondiente a los parques, que son espacios destinados al

entretenimiento de la población.

JARDINES.-. Es parte de las atribuciones del Ayuntamiento, la de poder conservar

los jardines en buenas condiciones, que no falte agua, que sean podados; en

general que cuenten con los cuidadosque permitansu manutención.

SEGURIDAD PÚBLICA, POLlclA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRÁNSITO.- La

seguridad pública procura la vigilancia yas! mantener la paz y tranquilidad social,

por ello, los Municipios cuentan con una policfa preventiva municipal, que trate de

mantener el orden público, a través de rondas, y busca prevenir y combatir:

pandillerismo, drogadicción, alcoholismo, vagancia, entre otros actos dañinos a la

colectividad.

as Oropeza Martinez, Humberto, Administración Pública Municipal E,tudioPreeliminar del Municipio
!JnEditorial Trillas, México, 2001, Pág. 108.
.. Rendón Huerta Barrera, Teresita, op .cit, Pág. 244 .
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Tránsito.·Este servicio público, determina acciones que mantengan el orden en la

víapública, tratándose del tránsito de peatones como de vehículos.

Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones

territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad

administrativa y financiera.

Se cond uye que este artículo 115 Constitucional, es enunciativo y no limitativo,

puesto que faculta a los municipios para prestar los servicios públicos que

determinen las legislaturas de las Entidades Federativas.

Por último, consideramos importante lo que el artículo 115 Constitucional fracción

111 , párrafo tercero, establece, y que a letra dice:

"Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y

asociarse para fa más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor

ejercicio de las funciones que les corresponden. En este caso y tratándose de la

asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación

de las legislaturas de los Estados respectivos. Así mismo cuando a juicio del

ayuntamiento sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que

éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo

en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan

coordinadamente por el Estado y el propio municipio:

Como se puede apreciar, se contempla la hipótesis, de que los Ayuntamientos se

coordinen entre sí, para la prestación del servicio público, pudiendo ser o no,

pertenecientes a la misma Entidad Federativa, y sólo cuando no sea así, deberán

contar con la auíor izací ón de las legislaturas. También se prevé la posibilidad de

que éstos, en coordinación con el Estado presten servicios públicos por medio de

convenios, o que el Estado se encargue de prestar algún servicio público en forma

temporal cuando el municipio no pueda hacerlo.
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2.8.2. POR SU IMPORTANCIA. Atendiendo a esta clasificación, se dividen en

esenciales y no esenciales, ésto en atención de la importancia que representen

para la subsistencia de la sociedad.

2.8.2.1. ESENCIALES. Podremos decir que se trata de un servicio público

esencial cuando sea trascendental para conseguir la seguridad, subsistencia y

armonia de la población, por ejemplo, defensa nacional, administración de justicia,

energía eléctrica, educación pública, salubridad, agua potable, vías de

comunicación, etc.

2.8.2.2. NO ESENCIALES. Y por el contrario, cuando no sean indispensables para

la seguridad, subsistencia y armonía de la sociedad, entonces estamos frente a un

servicio público no esencial como pueden ser los concernientes a espectáculos y

diversiones públicas, transporte de lujo, televisión por cable, etc.

2.8.3. POR LA DETERMINACiÓN DE LOS USUARIOS.

2.8.3.1. UTILIDAD GÉNERICA. Se trata de un servicio público de utilidad genérica

cuando el mismo se presta de forma general a la población, sin poder identificar a

los usuarios, como es la seguridad pública, la defensa nacional, la justicia, etc.

Conocido este tipo de servicio público como uti universi.

El autor Jorge femández Ruiz sobre este tema, refiere: 'Cuando el servicio

público se presta genéricamente a toda la población sin que sea posible

determinar individualmente a los usuarios, hablamos de un servicio público uti

universi, tal como ocurre en el servicio público de tránsito, que por medio de la

semaforización y demás formas de senalamiento, de la determinación del sentido

de circulación vehicular en la via pública y de la vigilancia del cumplimiento de las

normas que en ella regulan el tránsito de peatones, animales y vehículos, asl

como la seguridad vial, benefician a quienquiera que acceda a la via pública, sin
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determinar de quien se trata. Caso semejante es el del servicio de alumbrado

público: 87

2.8.3.2. UTILIDAD PARTICULAR. Cuando se pueda identificar al usuario, es

decir, se trata de personas especificas, como en el caso del teléfono, telégrafo,

agua potable, energía eléctrica, etc.

2.8.4. POR LA FORMA DE PARTICIPACiÓN DEL ESTADO.

Esta clasificación va en relación a la participación que el Estado tenga en la

prestación del servicio público.

2.8.1.4.1. EXCLUSIVOS.- Serán de carácter exclusivo cuando el Estado tenga el

monopolio sobre ellos, y en consecuencia quedan fuera de las manos de los

particulares.

2.8.1.4.2. CONCURRENTES.- y tendrán esta condición cuando el Estado pueda

decidir entre poder atenderlos directamente o darlos en concesióna particulares.

2.8.5. POR LA RETRIBUCiÓN DE LOS SERVICIOS.

2.8.1.5.1. GRATUITOS.- Se da cuando los usuarios del servicio público no tienen

que dar ninguna retribución por su utilización.

2.8.1.5.2. ONEROSOS.- Opera cuando el usuario tiene que pagar una

contraprestación por el servicio público solicitado, pero el pago se considera

accesible para el público en general.

2.8.1.5.3. LUCRATIVOS.- En cambio, en los servicios públicos lucrativos se paga

también una retribución, pero son por los servicios considerados de lujo, a los

cuales no toda persona tiene acceso.

t7 Femández Ruiz, Jorge, op.cit Pág.175.
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2.9. PRESTACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS . La prestación de los

servicios públicos puede ser realizada mediante diversas maneras, como las que a

continuación se estudian.

2.9.1. ADMINISTRACION DIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS .

Opera este tipo, cuando el Estado, en sus tres niveles de gobierno, según sea el

caso y tipo de servicio público, se encarga directamente de la dirección y

funcionamiento del servicio, sin ayuda de organismos ajenos y sin que tampoco dé

vida a organismos que a su nombre, se encarguen de satisfacer esos servicios

públicos, esto es; se responsabiliza totalmente de la prestación.

2.9.2. POR MEDIO DE LA CONCESiÓN.

El servicio público puede ser prestado a través de una concesión administrativa. A

continuación vamos a analizar este tema, y ante todo, vamos a empezar por saber

que se entiende por concesión de servicios de público.

El jurista Andrés Serra Rojas, la define como: "un acto administrativo complejo,

contractual y reglamentario, en virtud del cual el funcionamiento de un servicio

público es confiado temporalmente a un individuo o empresa concesionario, que

asume todas las responsabilidades del mismo y se remunera con los ingresos que

percibe de los usuarios del servicio concedído.r'"

Otro concepto que nos permitimos transcrlblres el que aporta Rafael 1. Martínez

Morales, que considera que concesión es: "el acto jurldico unilateral por el cual el

estado confiere a un particular la potestad de explotar a su nombre un servicio o

.. Serta Rojas, Andrés, op.cit., Pág. 269.
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bien público, que le pertenecen a aquél, satisfaciendo necesidades de interés

general: 89

Maurice Hauriou citado por Jorge Femández Ruiz, señala: "La concesión es una

operación por la cual un particular se encarga, a sus gastos, riesgos y peligros, del

funcionamiento de un servicio público y, en su caso, de la ejecución de obras

públicas, gracias a la transmisión temporal de derechos del poder público, de

manera reglamentaria y merced a una remuneración prevista contractualmente,

derivada de tasas que está autorizado a percibir de los usuarios del servicio.-90

Después de saber su concepto, pasamos a los elementos subjetivos de la

concesión de servicio público, y que a saber son:

al. El concedente. Es el Estado, en sus tres niveles de gobiemo, que en su

respectiva competencia corresponde autorizar la concesión.

b), El concesionario. Es la persona física o moral a quien se le autoriza a su

favor la concesión de un determinado servicio público.

el. El usuario. Son cada unos de los individuos que requieran de la prestación del

servicio público dado en concesión.

La concesión puede ser una alternativa favorable, que permita en los casos en

que el Estado, en sus tres órganos de gobiemo, no pueda prestar un determinado

servicio público, ya sea por la carencia de recursos económicos, técnicos,

materiales o humanos, que sea entonces un particular quien se encargue de

satisfacer una determinada necesidad de la colectividad. Quedando en el caso del

municipio la facultad de conceder dic/la concesión, vigilar su buen funcionamiento

y operación.

.. Martlnez Moral es, Rafael 1,Derecho Administratiyo Jo y 20 cursos 3edición, Editorial Dxford-Harla,
México,1998. PAg. 232.
.. Fcmández Ruiz, Jorge, op.cit., Pág. 202.
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En términos generales la concesión de un servicio público municipal, se inicia

cuando el Ayuntamiento. hace la declaración de que no está en posibilidad de

prestar un servicio público determinado; entonces aquél hace una convocatoria

pública donde se especifican bases. condíoones y plazos para el otorgamiento de

la concesión, una vez que el particular mediante solicitud. cumple con lo ya

requerido, se formaliza ésta, por medio de la concesión, en donde se establecen

las siguientes consideraciones:

Precisión del servicio público sujeto a concesión y de los bienes que pueden

afectarse con su prestación por el concesionario.

Medidas que el concesionario toma para asegurar el buen funcionamiento, la

continuidad y la generalidad del servicio público.

Sanciones a que el concesionario se hará acreedor, cuando haya

irregularidades en la prestación del servicio.

Régimen especial a que se sujete la concesión y el concesionario. y fija el

término de su duración, las causas de caducidad o cancelación, mecanismos

de vigilancia por parte del Ayuntamiento. tanto en lo relativo a la prestación

del servicio como en el pago de los impuestos y derechos correspondientes.

Condiciones en que los usuarios de un servicio público determinado pueden

utilizar. tanto en los bienes como los servicios propiamente dichos.

- Tarifas, forma de modificarlas y contraprestaciones que tenga que cubrir el

beneficiario.

Procedimiento administrativo para recibir quejas de reclamación o denuncias

por la afectación de los derechos que genera la concesión.

Fianza o garantia que tenga la obligación de otorgar el concesionario para

responder de la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio.

Bases de la posible municipalización del servicio público concesionado.

El concesionario se obliga principalmente en términos generales a:

Prestar el servicio de forma uniforme. regular. continua y general
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Ejecutar las obras de reparación, conservación y reconstrucción, para la

regularidad y continuidaddel servicio.

Reemplazar los bienes necesarios para la operación eficiente y eficaz del

serviciopúblico.

Convenir con el ayuntamiento a seguir prestando el servicio, aún en el caso

de quiebra.

Prestar el servicio a quien lo solicite y de acuerdo con las tarifas previamente

aprobadaspor la autoridad.

Someter a la aprobación del cabildo, las formas de financiamiento de la

empresa.

Evitar la enajenación, el traspaso de la concesión de los derechos que se

derivan, o de los bienes empleados en la explotación, sin previo aviso y por

autorización del cabildo.

Cada Ley Orgánica Municipal, se encarga de establecer estas condiciones, y otras

por ejemplo, que servicios no pueden ser objeto de concesión. ysi se requiere la

aprobación del Congreso Local para concesionar un servicio cuando el tiempo

exceda del trienio del ayuntamiento o cuando se afecten bienes inmuebles

municipales.

2.9.3. POR MEDIO DE LA AUTORIZACiÓN.

Nos permitimos transcribir el concepto que sobre autorización nos ofrece el

Diccionario Jurídico Temático de Derecho Administrativo, que señala:

"Autorización. Acto esencialmente unilateral de la Administración Pública, por

medio del cual el particular podrá ejercer una actividad para la que está

previamente legitimado, pues el interesado tiene un derecho pre-existente que se

supedita a que se cubran requisitos, condiciones o circunstancias que la autoridad

valorará. .
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A la teoría tradicional del derecho preexistente, se ha contrapuesto la tesis de que

sólo existe una expectativa de derecho, pues antes de la autorización el

gobernado no tiene facultad concreta para efectuar la actividad. Ejemplo:

autorización para poner casa de carnblo.t'"

Por su parte el jurista José Olivera Toro, sobre el particular, comenta:

"Se diferencia claramente la concesión de la autorización, porque mientras ésta se

reduce a permitir el ejercicio de un derecho preexistente, aquélla crea, en

beneficio del concesionario, un derecho del que antes carecía totalmente.

En consecuencia, no hay concesión sino permiso o autorización, cuando existe

para el particular libertad de obrar cumpliendo determinadas condiciones.

Lo anterior quiere decir que, entre los actos administrativos, se acostumbra

distinguir, por los efectos que producen, las autorizaciones de las concesiones.

Las primeras no crean un derecho nuevo, mientras las segundas sl lo hacen

nacer; en la concesión, los particulares, en unos casos, usan o aprovechan los

bienes del dominio de la Nación, como las substancias minerales, las aguas de

jurisdicción federal; en otros, se les faculta para la prestación de un servicio

público (art. 28, párrafo décimo de la Constitución). En este último caso, la

actividad concesional tiene por objeto realizar el interés público, al satisfacer una

necesidad colectiva; en la primera hipótesis el concesionario no presta servicio

alguno, sino explota o se aprovecha del bien público, para obtener un beneficio

económico y un derecho u obtiene una facultad que no estaba dentro de su esfera

jurídica; en cambio, en la autorización el Estado se limita a certificar un hecho o

una serie de condiciones de las que se derivan cíertas ventajas para los

particulares.•92

91 Martínez Morales. Rafael L p iccionariQ Jurídico Temáticode Derecho Administrativo Editorial
UniversidadOxford, México. 2001, Pag,170.
92 Olivera Toro, Jorge, op. cit, Pág.224.
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2.9.4. POR DESCENTRALIZACiÓN.

Una forma más de prestación de servicios públicos es por descentralización, y

surge cuando se crea por ley o decreto del titular del Ejecutivo, un organismo para

atender una función específica. En el ámbito federal contamos entre otros con

Petróleos Mexicanos, Instituto Mexicano del Seguro Social, etc.

El autor Jorge Fernández, comenta sobre el organismo público descentralizado:

' como la figura jurídica adoptada en México, lo mismo por la legislación federal

que por la de las entidades federativas, como persona de carácter público y, por

ende, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que únicamente puede crear

el Estado, mediante ley o decreto del Congreso o decreto del titular del Poder

Ejecutivo."93

Sobre las características que tienen los organismos públicos descentralizados en

la prestación de los servicios públicos, tenemos las siguientes:

"Poseen personalidad jurídica y un patrimonio propio.

Gozan de cierta autonomla en su funcionamiento y toma de decisiones.

Están capacitados legalmente para contar con una estructura administrativa

independiente de la del ayuntamiento.

Operan con reglamento interior propio.

Son más flexibles y dinámicos que la organización burocrática.•94

En términos generales el procedimiento que sigue la creación de un organismo

descentralizado municipal es el siguiente:

- 'Se toma el acuerdo de crear el organismo en sesión de Cabildo.

Se envía la iniciativa de creación del organismo al Congreso del Estado. Se

acompaña, principalmente, de la estructura jurldica interna; los objetivos

9J Ibídem, Pág . 195
.. INAP·BANOBRAS • op.cit. , Págs. 46 Y47
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claramente definidos; la descripción general de los programas a realizar; el

monto de los recursos que se le destinarán ; los impactos sociales y

económicos que tendrá la creación de dicho organismo; el destino de las

utilidades (si las hubiese) yel número de empleos que generará.

- El Congreso del Estado analiza la propuesta y cuando no hay impedimento

alguno y existe la conformidad correspondiente dará por aprobada la creación

del organismo descentralizado.

La descentralización por servicio no es una receta que se puede aplicar a todos

los servicios públicos, pues como implica autonomía , su propia naturaleza difiere

de actividades que requieren unidad de mando, como sucede en el servicio de

seguridad pública y tránsito municipal."95

2.10. IMPORTANCIA SOCIAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

Ante la creciente necesidad de eficientar la labor administrativa y el otorgamiento

de servicios a la población a raíz de las tesis contemporáneas que buscan limitar

la acción del Estado y permitirle a la sociedad el desarrollo de nuevos mecanismos

que permitan satisfacer las crecientes y complejas demandas, surge entonces la

posibilidad de privatizar algunos serv icios que presta el Estado, ya que si bien es

cierto, que a la sociedad no le interesa sino la satisfacción de sus necesidades

sociales, también es cierto que entonces no es tan importante que el sector

público o la iniciativa privada presten los servicios de que es susceptible la

población, entonces, para el caso que nos refiere a continuación realizaremos un

breve estudio al respecto, concretamente aludiendo uno de esos servicios públicos

como lo es el de limpia.

" ibídem, Pág.4?
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CAPITULO 11I.

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA EN EL MUNICIPIO DE

TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO.

3.1. EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO y SU COMPOSICiÓN SOCIAL.

NOMENCLATURA.

DENOMINACIÓN.- Tlalmanalco.

Tlalmanalco es un vocablo náhuatl, compuesto por los vocablos, tla//ique significa

tierra y mana/Ji, que significa aplanada o allanada y el término co que significa

lugar, es decir, que Tlalmanalco significa lugar de tierra aplanada o nivelada.

ESCUDO.- El escudo actual que distingue al municipio de Tlalmanalco, representa

al centro, la tierra que ha sido nivelada o sobre ésta se erige o emerge una

pirámide que da cuenta de la antigüedad prehispánica del lugar, bordeado por

cerros según se representaba en los antiguos códices.

HISTORIA.- Por sus restos arqueológicos, ha sido distinguida una aldea del

horizonte formativo, la cual perduró durante mucho tiempo en San Lorenzo

Tlatrnírnüolpan, que es una delegación de Tlalmanalco, del 3,100 al 600 a. c. Los

grupos Xochteca, Cocolca, Olmeca-Xicallanca y Quiyahuizteca poblaron la región

entre los siglos X al XIII d.c. por los Toltecas-Chichimeca. Los Nonohualcas fueron

parte de estos grupos conocidos como Chalcas al llegar a la región del hoy oriente

del Estado de México en el siglo XIII. Los Nonohualcas fundaron el Altpetl de

Tlalmánalco hacia 1336. El ChalcayoU fue una especie de confederación de

estados Chalcas que estaba compuesta por Tlatrnanalco: municipio en estudio,

Amaquemecan, hoy municipio de Amecameca, Chimalhuacan, también actual

municipio, y Tenango Tepopollan, actual municipio de Tenango del Aire.
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Los chaícas fueron de los últimos pueblos dominados por los Mexicas, esfuerzo

que les tomó cerca de cien años a los ejércitos de la Triple Alianza. Los Chalcas

serían derrotados en el año 1465 convirtiéndose en tributarios de Moctezuma 11

hasta la llegada de los españoles.

EN LA COLONIA.- Tlalmanalco fue área de reclutamiento forzoso de mano de

obra o repartimiento de 1550 a 1633, hasta que este sistema fue abolido. En 1525

dio inicio la evangelización de los pueblos circunvecinos integrados por los

indígenas de la región. Alrededor de esos años llega a Tlalmanalco, Fray Martín

de Valencia que encabezaba a doce frailes franciscanos, mismos que predicaron

en Tlalmanalco y sus alrededores.

SIGLO XIX.- Se inicia el proceso de cambio de campesinos a obreros, al darse un

curso industrial en esta región con el establecimiento 1BSB de una ferrería

dedicada a la fundación de cobre y empresas textiles en la región y más tarde con

la fundación de la fábrica de papel de San Rafael y Anexas, S.A., la cual tendría

importancia sustantiva para el país en el siglo XX.

SIGLO XX.- El impulso industrial representado por la fábrica de San Rafael elevó

a esta región al primer plano nacional, pues la empresa fue considerada como la

más importante fábrica de papel en México y la número 1 de América Latina, de

1930 a 1970. En esa época fabricaba 100 toneladas diarias de 200 tipos de papel.

El paso firme de la empresa sólo se vio interrumpido en 1914 cuando los

zapatistas ocuparon la fábrica, reanudándose la fabricación en 1920, Por otro

lado, como consecuencia de la lucha revolucionaria, los pueblos del municipio

pidieron tierras para la formación de sus ejidos.

LOCALlZACIÓN.- El Mun!cipio está. ubicado al sureste del Estado de México,

entre los paralelos 19° BO' 4B" y 19° 15' 43" Y los meridianos 98° 37'58" Y 98°

51'20" Y limita al este con el estado de Puebla siguiendo la línea del parteaguas
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occidental del volcán Iztaccihuatl; al Norte con los muruciptos de Chalco,

Ixtapaluca y Cocotitlán, al Oeste con el Municipio de Temamatla y al sur con los

municipiosde Tenango del Aire, Ayapangoy Amecameca.

EXTENSIÓN.- La superficie total del municipio es de 158.76 km. cuadrados, la

cual representael 0.743% de la superficie del estado de México.

CLlMA.- El clima de la parte habitada del Municipio es templado subhúmedo con

régimen de lluvias de verano, su temperatura media anual es de 13.2°C yel mes

mas frio es enero con una temperatura de 10.9°c y el más cálido es abril con 15.4

oc. La precipitación anual es de 1092 mm, donde febrero es el mes más seco con

8.6 mm y julio el mas lluvioso con 228.8 mm. El porcentaje de lluvia invernal es de

3.57%. El cociente de precipitación y de temperatura (PIT), es de 82.7. Por sus

condiciones de temperatura se considera templado con verano fresco largo. Por

su precipitación se clasifica como el mas húmedo de los subhúmedos. Su

oscilación ténmica, es decir, la diferencia de temperatura entre el mes mas frio y el

mas caliente es de 4.5°, por lo tanto es considerado isotenmal y presenta una

marcha anual de la temperatura tipo Ganges, es decir el mes mas caliente es

antes del solsticio de verano y se considera intertropical. Los vientos dominantes

son de norte a sur en el inviemo y durante los meses de agosto y septiembre, los

cuales varían de oeste a este de marzo a julio, asi como también en octubre y

noviembre.

FLORA.- El iztaccihuatl forma parte del eje neovolcánico transversal. La

vegetación tipica de estos ecosistemas son los bosques de coniferas y encinos. El

parque nacional izta-popo posee una gran diversidad de habitats entre los que se

han distinguido siete tipos de ecosistemas: bosque de pinos, se presentan en

altitudes desde 2500 a 4000 msnm; en las alturas de 2500 a 3100 msnm se

localizan bosques de pinus moctezumae; bosque de pino-encino localizado entre

los 2350 y 2600 msnm, sobre suelo de andozol; se presentan asociaciones de

pinos isiophyla y varias especies de encino como crassipes, lactacastanea
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irrugosa; bosque de encino, se presenta entre los 2250 y 3100 msnm especies

rugosa, crassipes y laurina: entre los 2500 y 2800 msnm bosque de rugosa puro o

asociado con crassipes, algunas especies de pinos; entre 2880 y 3100msnm

bosques de laurinas con rugosa, oyamel y algunas especies de pino; de los 2700

a los 3500 msnm la especie dominante es el oyamel y de manera aislada se

presenta alnus jorullensis, encino laurina, sauce oxillepys, garrya laurifolia, prunus

serotina spp, capuli y cedro Iindleyi; por debajo de los 2900 metros se presenta

cedro lindleyi que llega a cerco dominante con oyamel. Se establecen entre los

4000 y 4500 msnm; gramlneas amacolladas con extracto rasante de musgos y

plantas acojinadas; pastizal inducido; gramíneas amacolladas en altitudes de

2700 a 4300 msnm; son comunidades secundarias inducidas por la sustitución de

la vegetación original, o por la destrucción del bosque; los pastizales de

calamagrostis tolucensis y festuca tolucencis se distribuyen en altitudes de 3500 a

3600 metros; festuca amplíssima y stipa ichu son especies dominantes de

zacatonales en altitudes que van de 2500 a 3300 msnm. Cultivos aqrlcolas,

plantas introducidas cultivadas para la alimentación humana como trigo, haba,

maízy papa para la agricultura de temporal y permanentementefrutales leñosos.

FAUNA.- El orden de los roedores (ardillas, tuzas, ratas y ratones) es el mejor

representado con cinco familias y veintiún especies, constituyen el 40.4% de los

mamíferos de la sierra nevada. Le siguen en orden decreciente los camívoros con

cuatro familias y once especies (21.2%), los quirópteros (murciélagos) con dos

familias y diez especies (19.2%), los insectlvoros (musarañas) con una familia y

tres especies (7.7.%), los lagomorfos(conejos) con una familia y tres especies

(5.8%) y los órdenes marsupalia (tlacuache) xenarthra (armadillo) y Artiodactyla

(venado de cola blanca), con una familia y una especie (1 .52%) cada una.

Dentro de las fronteras del parque izta-popo de· amotiguamiento aledañas

albergan casi doscientas especies de aves. Son características de aquellas con

gran capacidad de vuelo como los rapaces, los vencejos, las golondrinas y los

cuervos. Aquellas que no se desplazan mucho como codomices y la cholina. Aves

Neevia docConverter 5.1



96

migratorias familias parulinae enberizidae que se desplazan desde Canadá y

Estados Unidos.

RECURSOS NATURALES

la caracterrstica de los montes de Tlalmanalco está constituIda por bosques que

son el mayor recurso natural, los cuales cubren el 65% de la superficie municipal

con 10 325 hectáreas. De cierta importancia económica son los bancos de arena

basáltica del cono volcánico del Tenayo.

COMPOSICiÓN SOCIAl.

POBLACiÓN.

De acuerdo con datos arrojados en el año 2000, por el IGECEM, existe una

pobíacíón total de 42 507 habitantes, de cuya cantidad, 20,755 son hombres y

21,752 son mujeres, esto representa el 49% del sexo masculino y 51% del sexo

femenino.

EDUCACiÓN.

De acuerdo a los datos ofiCiales proporcionados por el IGECEM, del año dos mil ,

en esta materia, funcionan 58 escuelas, de las cuales , tres son preparatorias,

once secundarias y el resto repartidas entre primarias y preescolares. Se cuenta

con 491 maestros y alrededor de 9 500 alumnos.

SALUD.

Cuenta con una unidad de medicina familiar del IMSS, y tres unidades del ISEM.

El DIF cuenta con un consultorio médico en sus propias instalaciones. Hay

alrededor de 33 médicos generales , 12 odontólogos y 20 enfermeras. Existen 15

consultorios y 15 farmacias. los programas de atención en el Municipio

mantienen una adecuada cobertura de vacunación del tipo biológico as! como un

adecuado control de la planificación familiar. El défiCit mas bien está en los casos
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de mayor gravedad que requieren de hospitalización, cuya atención es ofrecida en

los municipios vecinos de Chalco y Amecameca o el Distrito Federal.

3.2 LIMITES DEL GOBIERNO MUNICIPAL EN LA PRESTACiÓN DEL

SERVICIO DE LIMPIA.

Hablar de limites del Gobiemo municipal, significa hablar específicamente del

alcance de actuación de un Municipio, y si se hace referencia a límites juñdicos,

entonces nos estaremos enfocando al alcance de actuación de un Municipio hasta

donde estrictamente la ley le permite actuar, ya que los linderos jurldicos

tangibles, se encuentran bien marcados. .Ahora que ya sabemos qué es el

servicio de limpia, toda vez que se trató en el capítulo anterior, pasaremos a hacer

un estudio de los límites de la prestación de ese servicio, en el municipio de

Tlalmanalco, Estado de México, para lo que es necesario saber lo siguiente:

RESPONSABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO EN LA PROTECCiÓN AL MEDIO

AMBIENTE.

Respecto a este tema, el Instituto de Administración Pública del Estado de México,

se ha preocupado por la forma de organización de los Municipios de la Entidad

para la mejor atención de los problemas y es así como refiere: "El responsable de

organizar, coordinar y realizar las acciones sobre el control de la contaminación

ambiental y protección ecológica en el Municipio. es el Ayuntamiento, el cual es

recomendable que se apoye en las dependencias, entidades, universidades,

institutos y centros de investigación que tengan a su cargo funciones especificas

o relacionadas con dichas materias y en la participación de la comunidad

municipal para que la ímplementacíón de las políticas de protección al ambiente

sean más efectivas.
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Los instrumentos jurídicos y administrativos permiten al Ayuntamiento establecer

medidas preventivas y correctivas , así como la organización de actividades

tendientes a lograr un adecuado control de la contaminación ambiental: 96

Como ya lo tratamos en el capítulo 11 del presente trabajo de investigación, el art,

115 constitucional. señala las facultades del municipio para la protección al medio

ambiente, pero también es necesario hacer referencia a la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y así diremos que dicho

ordenamiento, en su artoBO. señala las facultades de los Municipios, dentro de las

que como más importantes podemos mencionar:

1.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal.

11.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes

locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la

protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las

materias que no estén expresamenteatribuidas a la Federación o a los Estados;

111.- La aplicación de las disposiciones jurldicas en materia de prevención y control

de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como

establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de

contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean

consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo con la

legislaciónestatal corresponda al Gobiemo del Estado.

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los

centros de población, parque urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas

previstaspor la legislación local.

VI.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control

de la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones

electromagnéticas y lumínica y olores perjudicíales para el equilibrio ecológico y el

ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos

.. Instituto de Admin istración Pública del Estado de México A. c., ManualBásico Da!l! la Administración
Municipal 3' Edición, México , 2000 , Pág. 3.
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mercantiles o de servroos, así como la vigilancia del cumplimiento de las

disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto

las que conforme a esta ley sean considerables de jurisdicción federal;

VlI.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control

de la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y

alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que

tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la

materia corresponda a los gobiernos de los Estados.

IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al

ambiente en los centros de población, en relación con los efectos derivados de los

servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones,

rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades

otorgadas a la Federación o a los Estados, en la presente ley;

X.- La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio

ecológico de dos o más Municipios que generen efectos ambientales en su

circunscripción territorial;

XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las

políticasy programas de protección civil que al efecto se establezcan.

XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección

al ambiente, y

XVI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del

equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta ley u otros

ordenamientos en concordancia con ella y que no estén expresamente otorgados

a la Federación o a los Estados.

Además, dentro del señalamiento de las facultades de la autoridad municipal en

materia ambiental, también hay que hacer referencia al Libro Cuarto del Código

Administrativo del Estado de México, el cual es de orden estatal, y tiene por

objeto regular las acciones a cargo del Estado y los municipios en materia de

conservación ecológica y protección al ambiente en el marco de las pollticas

establecidas para el desarrollo sustentable.
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Las disposiciones de este Libro Cuarto tienen como finalidad:

1.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar;

11.- Realizar un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;

111.- Fomentar la participación corresponsable de la sociedad en la preservación y

restauración del equilibrio ecológico.

En el Capitulo Primero del mismo Libro, se encuentran las disposiciones generales

y nos dice que para la formulación y conducción de la política ambiental estatal y

municipal, la Secretaria de Ecologia y los gobiernos municipales observarán y

aplicarán los principios que al respecto prevé la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente, señalando como instrumentos de política

ambiental entre otros: los programas en la materia, la regulación ambiental de los

asentamientos humanos, las normas técnicas estatales, y la educación, cultura e

investigación ambiental.

En el párrafo segundo del artículo 4 .14 de este mismo ordenamiento legal, se

señala que los Ayuntamientos expedirán su programa de ordenamiento ecológico

local y que son de carácter obligatorio para los particulares y que serán

congruentes con el programa de ordenamiento ecológico estatal y los regionales.

Analizando la obligación de los Ayuntamientos de expedir su programa de

ordenamiento ecológico, llegaríamos a la triste realidad que nos acoge cuando

sabemos que el Municipio en estudio, no solo no cuenta con dicho programa, si no

que además como ya mencionamos en alguna parte del presente trabajo, toda la

textura en materia de ecología municipal, corre a cargo de una sola persona que

es el regidor de ecología y el cual ignora todas esas cuestiones de

reglamentación, y por lo tanto, el municipio al no expedir dicho programa, a

nuestro juicio, se encuentra en el caso de ser violador de la ley.
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Dentro del Capitulo de evaluación del impacto ambiental del Libro Cuarto

mencionado, también se encuentra la evaluación del impacto ambiental, que es el

procedimiento a través del cual la Secretaria de Ecología autoriza la procedencia

ambiental de proyectos específicos, así como las condiciones a que se sujetarán

los mismos para la realización de obras o actividades, a fin de evitar o reducir al

minimo sus efectos negativos en el equilibrio ecológico o el ambiente, y asl dice

que están sujetos entre otros a evaluación del impacto ambiental, proyectos que

impliquen la realización de las obras y actividades como obra pública estatal o

municipal, .procesadoras de alimentos, rastros y frigoríficos; procesadoras de

bebidas, ladrilleras, textiles, maquiladoras y curtidurías, confinamientos, rellenos

sanitarios, conjuntos urbanos, nuevos centros de población y los usos de suelo

que requieran de dictamen de impacto regional.

Cabe mencionar que respecto a este último punto de los conjuntos urbanos y

nuevos centros de población, Tlalmanalco, es víctima del desconocimiento de la

ley y de la actuación en la sombra de quienes a mansalva, y a cambio de dinero,

han autorizado sin menor requisito y escrúpulo que el de la corrupción; la

construcción de nuevas unidades habitacionales en el territorio municipal,

depredando con ello cuantiosas zonas boscosas, provocando la escasez de

servicios como el del agua potable de deshielo del volcán Iztaccihuatl, el de limpia,

alumbrado, drenaje y alcantarillado, panteones, etc.

También en el mismo Libro Cuarto del Código administrativo del estado de

México, se prevén cuestiones como los requísitos de las concesiones a

particulares para centros de verificación ambiental, sanciones a los dueños de

vehiculos que no respeten las disposiciones en materia ambiental, y todo lo

relativo a lograr el equilibrio ecológico, pero además para saciar el mejor

cumplimiento de ese ordenamiento legal, el Reglamento del Libro Cuarto del

Código Administrativo del estado de México, regula las disposiciones de este en

todo lo relativoa la conservación ecológica y protección al ambiente.
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Al respecto, también es indispensable hacer referencia a otro ordenamiento

jurídico fundamental de carácter estatal y que es la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

DEL ESTADO DE MÉXICO que faculta al municipio en materia ecológica para:

A.- Planear y conducir el desarrollo integral del municipio.

B.- Coordinarse con 105 gobiernos estatal y federal para concertar acciones que

favorezcan su desarrollo.

C.- Ejercer las facultades que en materia de desarrollo urbano y ecoíoqfa le

confieran la Constitución de la República y las leyes federales y locales.

D.- Expedir reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas en

diversas materias.

Asimismo, en esta ley se establece como una de las comisiones permanentes en

los ayuntamientos de la entidad, la preservación y restauración del medio

ambiente y señala que uno de los aspectos . que deberla regular el bando

municipal es el relativo a su protección y mejoramiento.

También puede afirmarse que los limites de actuación de la autoridad municipal se

circunscriben a no tocar o afectar los derechos o los intereses de los particulares,

ya que si bien es cierto que nuestro derecho termina donde empieza el de los

demás, también lo es que es necesaria la coordinación y cooperación participativa

para lograr un fin común, que para el caso concreto, es el de preservar el equilibrio

ecológico en un entorno de armonía y buen ambiente social, y por ello se hace

importante la colaboración de la sociedad con las autoridades. donde

aparentemente podría estar terminando el límite de actuación de la autoridad, con

el lindero o límite de actuación de la población.

"la participación social es un elemento de unidad y apoyo esencial en la acción

del propio gobierno municipal, al hacer posible la identificación de sus acciones

con las necesidades de la comunidad. la actividad racional y consciente de la

población, promovida y organizada por el gobierno municipal, tiene el propósito de:
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-Proponer las iniciativas que satisfagan sus necesidades;

-Definir los intereses y valores comunes ;

-Colaborar en las acciones de gobierno;

-Conocer sus responsabilidades como miembros del municipio e influir en la toma

de decisiones del ayuntamiento.

La comunidad tiene que organizarse y hacerse responsable de proteger el

equilibrio ecológico a través del cumplimiento de ciertas actividades, tales como:

- Recolección e incineración de desechos sólidos en lugares apropiados;

-Reforestación de bosques , parques , jardines y calles;

-Cuidado de especies animales y vegetales en peligro de extinción;

-Vigilancia del uso de recursos no renovables;

-Canalización de aguas residuales;

-Contrarrestar la contaminación del aire, agua y suelos ;

-Evitar la tala inmoderada de bosques;

-Vigilar que no se arrojen desechos orgánicos y materiales radíoacñvos?".

En síntesis, puede decirse que los límites del gobierno municipal en la prestación

del servicio de limpia están supeditados indudablemente a las facultades que las

propias leyes le marcan, tanto en su manera de prestación de los servicios, como

también en las formas de colaboración de la sociedad, sin tocar los derechos de

terceros y sin lesionar los intereses de la federación .

3.3. INCONSCIENCIA SOCIAL EN EL MANEJO DE LA BASURA.

LA BASURA

97 Instituto de Administración Pública del Estado de México AC., op .·cil. Pág. 7
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Los residuos sólidos son la parte que queda de algún producto y que se conoce

comúnmente como basura. En general, son las porciones que resultan de la

descomposición o destrucción de artículos generados en las actividades de

extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización o

tratamiento, y cuya condición no permite incluirlo nuevamente en su proceso

original en forma directa. De esta manera, los residuos sólidos están constituidos

por diferentes objetos y productos que se utilizan en la vida diaria como en el

hogar, trabajo o medio en que se desenvuelve el hombre y que, una vez que

pierden su utilidad original, se desechan, pasando a formar parte de los residuos

sólidos. Cabe señalar que aunque los productos hayan perdido su utilidad original,

es posible que mediante un tratamiento adecuado, se pueda obtener de ellos un

valor residual o transformarlos en otras materias para otros servicios o fines. La

generación de residuos depende principalmente: Del nivel de vida de la población,

siendo mayor el volumen de residuos en donde aquél es mas alto, de la forma de

vida de los habitantes y sus costumbres, la estación del año de que se trate ya

que por ejemplo en otoño se produce mas basura debido a la caída de hojas de

los árboles, el número de habitantes del municipio, que determina que los centros

de desarrollo del municipio, la concentración de la población y su ingreso, así

como la facilidad para consumir más productos.

El manejo de residuos sólidos comprende las fases de almacenamiento,

recolección y transporte. El cumplimiento adecuado de estas etapas permitirá un

mejoramiento en la prestación del servicio de limpia. Un mal manejo y una

disposición final no sanitaria de los residuos sólidos, produce enormes efectos

negativos al hombre, la sociedad y el medio ambiente, teniendo como factores de

terminantes la cantidad y calidad de los mismos la magnitud de la población, su

distribución y las condiciones geográficas del lugar.

IMPACTOSA LA SOCIEDAD.
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El inadecuado manejo y disposición final de los residuos sólidos pueden ser un

factor determinante para generar focos de contaminación, que afecten a un

número cada vez mayor de habitantes, mermando sus condiciones de existencia.

Por falta de control de los residuos sólidos, se expone a la población a contraer

diversas enfermedades, tanto por contacto directo como por contacto indirecto a

través de la descomposición orgánica de animales, contaminación del agua, del

aire, de alimentos, etcétera. Estos casos se presentan sobre todo, en poblaciones

que no tienen ningún tipo de control y en las que los residuos sólidos son

depositados al aire libre, provocando enfermedades y focos de infección donde

proliferanplagas nocivas para el ser humano y la comunidad en su conjunto.

IMPACTOSAL MEDIOAMBIENTE

Al descomponerse los residuos sólidos en los tiraderos a cielo abierto, se emiten

gases a la atmósfera, se filtran contaminantes en las aguas subterráneas y se

genera la proliferación de animales nocivos, además de que existe en los

residuos sólidos, una variada gama de sustancias químicas que al entrar en

contacto con el medio ambiente, pueden contaminar el aire, agua y suelo de la

siguiente forma:

Aire: Al ser quemados los residuos, los componentes qumucos que contienen

quedan en el aire en formas de partículas, ocasionando un deterioro en la calidad

del aire. Pueden, asimismo, desprenderse gases que son aspirados por los

habitantes, ocasionándoles enfermedades respiratorias.

Agua: Los residuos al ser depositados en el suelo o subsuelo, se filtran por medio

del agua contaminando los mantos freáticos subterráneos.

Suelo: Al entrar en contacto con el suelo, los componentes qutrmcos de los

residuos pueden llegar a afectar las plantas y animales, contaminando por ende
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los alimentos. En muchas ocasiones, los residuos son asimilados directamente

por los animales, lo que por lógica les provoca enfermedades y, por lo tanto,

afectan de manera indirecta la salud del hombre.

LOS RESIDUOS SÓLIDOS

Éstos se pueden clasificar de acuerdo a su fuente de origen: en domiciliarios,

comerciales, de vías públicas, institucionales, de mercados, hospitalarios e

industriales, cuyos porcentajes en peso varían de acuerdo a la fuente generadora,

la zona geográfica, el nivel socioeconómico y la época del año. Dentro de los

residuos sólidos se encuentran por ejemplo: algodón, cartón, cuero, envase de

cartón encerado, fibra dura vegetal, fibra sintética, hueso, hule, lata, loza

cerámica, madera, material de construcción, material ferroso, pañal desechable,

papel, plástico película, plástico rígido, residu~s alimenticios, de jardinería, trapo,

vidrio y otros.

Domiciliarios: Los residuos domiciliarios son todos aquellos que se generan en las

casas-habitacióny no requieren alguna técnica especial para su control.

Comerciales: Los residuos comerciales son aquellos que son generados en todo

tipo de establecimientos comerciales y al igual que los domiciliarios, no requieren

de alguna técnica especial para su almacenamiento, recolección, transporte,

tratamientoy disposiciónfinal.

De Vías Públicas: Son los residuos que se generan por la limpieza de calles,

avenidas, parques, jardines, rastros y demás lugares públicos que una vez

recolectados pueden ser colocados directamente en los lugares de disposición

final. En caso de los desechos provenientes de los rastros, lo recomendable es su

incineración inmediata.
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Institucionales: Los residuos institucionales, son los que se generan en oficinas

públicas y privadas, donde este tipo de residuos no representan peligro alguno y

son fácilmente manejables, desde su proceso de generación hasta su disposición

final.

De Mercados: estos residuos son generados en estos establecimientos y se

componen, en su mayor parte, por residuos alimenticios, tanto vegetales como

animales, y en general, por productos o materias orgánicas que se pudren con

facilidad en un lapso de tiempo muy corto, por lo que requieren en efecto de una

rápida recolección.

De Hospitales: Se generan en hospitales, así como en clínicas, laboratorios y

centros de investigación médica y están compuestos por diferentes tipos de

residuos como los alimenticios, de material sintético y residuos que pueden ser

peligrosos, potencialmente peligrosos o incompatibles, por lo cual requieren un

tratamiento adecuado.

Los residuos peligrosos son aquellos que por sus características corrosivas,

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables y biológico infecciosas, representan un

peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente, mismos que deben ser

manejados en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección

al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos, la Ley General de

Gestión y Manejo Integral de Residuos y normas oficiales mexicanas aplicables

que expida la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales quien es la

competente para su regulación y control.

Al respecto y en virtud del riesgo ocasionado por el mal manejo o no adecuado de

este tipo de residuos el 7 de Noviembre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de

la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-OB7-ECOL-1995, que establecía

los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección,

transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-
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infecciosos que se generan en establecimientos que presten servicios de atención

médica.

y el día 17 de Febrero de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección Ambiental

Salud Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico-infecciosos-Clasificación y

contiene Especificaciones de Manejo, la cual sustituye a la NOM-087-ECOL-1995

y contiene aspectos importantes sobre las Especificaciones de Manejo como por

ejemplo, que los generadores y prestadores de servicios además de cumplir con

las disposiciones legales aplicables, deben cumplir con algunas fases de manejo,

como identificación de los residuos, envasado de los residuos generados,

almacenamiento temporal, recolección y transporte externo, tratamiento,

disposición final, donde en el envasado no deberán mezclarse los residuos

peligrosos biológico-infecciosos, con ningún otro tipo de residuos municipales o

peligrosos.

Las bolsas deberán ser de polietileno de color rojo traslúcido de calibre mfnimo

200 y de color amarillo traslúcido de calibre mínimo 300, impermeables y con un

contenido de metales pesados de no más de una parte por millón y libres de cloro,

además deberán estar marcadas con el simbolo universal de riesgo biológico y la

leyenda Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos, dichas bolsas se llenarán al

ochenta por ciento de su capacidad, cerrándose antes de ser transportadasal sitio

de almacenamientotemporaly no podrán ser abiertas o vaciadas.

La recolección y el transporte externo tienen que cumplir con algunas

especificaciones, como que solo podrán recolectarse los residuos que cumplan

con el envasado embalado y etiquetado o rotulado como se establecen en la

propia norma, que los residuos peligrosos biológico-infecciosos no deben ser

compactados durante su recolección y transporte, que los contenedores deben ser

desinfectados y lavados después de cada ciclo de recolección, que los vehículos

recolectores deben ser de caja cerrada y hermética, contar con sistemas de
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captación de escurrimientos y operar con sistemas de enfriamiento para mantener

los residuos a una temperatura máxima de 4° Celsius; y tener la autorización de la

SEMARNAT y de la SCr.

Los recipientes de los residuos peligrosos punzocortantes deberán ser rígidos, de

polietileno color rojo con un contenido de metales pesados de no más de una

parte por millón y libres de cloro que permitan verificar el volumen ocupado en el

mismo, resistentes a fracturas y pérdidas de contenido al caerse, destructibles por

métodos físicos, tener separador de agujas y abertura para depósito, con tapa de

ensamble seguro y cierre permanente, deberán contar con la leyenda que indique

"RESIDUOS PELIGROSOS PUNZOCORTANTES BIOLÓGICO-INFECCIOSOS' y

marcados con el símbolo universal de riesgo biológico.

Los residuos potencialmente peligrosos son todos aquellos que por sus

caracteristicas físicas, químicas y biológicas pueden representar un daño para el

ambiente, como por ejemplo el farmacéutico.

Los residuos incompatibles son aquellos que al combinarse o mezclarse producen

reacciones violentas o liberan sustancias peligrosas, como gases y demás

productos inflamables.

Los industriales son generados en cualquier proceso de extracción, beneficio,

transformación o producción. Estos residuos, al igual que los anteriores, se

pueden clasificar en peligrosos, potencialmente peligrosos y no peligrosos,

dependiendo de sus caracterfsticas ffsicas, químicas y biológicas, asf como el tipo

de industria que los generó y también requieren de un tratamiento especial.

Tal pareciera, que cuando producimos basura, es decir desechos sólidos, ya sea

en nuestra casa o en el lugar de trabajo o en la escuela o en la calle, la misma,

pudiera desaparecer por sl sola, sin embargo no es así, ya que la basura tiene

necesariamente que ser transportada, tratada, etc. para lograr deshacernos de
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ella, pero, esto no es nuevo ya que siempre ha habido una inconsciencia respecto

a este grave problema tanto de los particulares como también de las autoridades.

Son contados los casos en los que verdaderamente los ciudadanos y las

autoridades se preocupan por una solución del problema de la basura, así por

ejemplo, el H. Ayuntamiento de Cocotiñ án, Estado de México, en la Administración

1997·2000, con el apoyo del Partido Verde Ecologista de México, logró un sistema

de separación y reciclaje, cuyo éxito ha sido ampliamente reconocido, sin

embargo, desafortunadamente, como ha sido el caso de todos los proyectos

municipales de reciclaje en la entidad hasta la fecha, con los cambios de

administración, dejan de funcionar.

"La cantidad de basura que producimos cada dla es enorme y cada vez mayor.

Actualmente se estima que cada mexicano produce alrededor de 600 gramos, o

sea mas de medio kilo de basura al día, lo que significa un total de 54 450

toneladas diarias de desechos en todo el país·98
•

¿Cómo manejar la basura?, esta es una interrogante que muy pocos nos '

hacemos, pues en realidad pareciera que a nadie le interesa, ni a los particulares

ni a las autoridades, sin embargo, de continuar así, en poco tiempo se convertiría

en un problema incontrolable y sin precedente que jamás haya imaginado la

humanidad, pues el problema de la basura rebasaría toda capacidad de control

sobre ella, y entonces los recursos del hombre serian insuficientes para hacerle

frente. Aunque en lo concerniente a la basura que producimos en nuestras casas

y de la que tenemos que deshacernos de alguna manera, por razones de higiene y

espacio, tenga que seguirse produciendo por razones obviamente naturales y sin

poder evitarlo. Para no contaminar nuestra casa, ponemos la basura en un bote,

en donde, desordenadamente arrojamos todo: los sobrantes de la preparación de

la comida, envolturas de cosas que compramos, botellas vacías, toallas de papel,

revistas viejas, toallas sanitarias.

.. Lesur, Luis , Manual del Man eio de la BasUlll edil. Trillas, 1' . Edición Febrero de 1998 , Pág.13
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Para no ver la basura, para no olería y para que no atraiga moscas, la tapamos. Y

si necesitamos rescatar algo en ella, a ver quien de nosotros se atreve a meter la

mano, porque verdaderamente da asco. Antes de que la basura huela mal, hay

que sacaría de la casa. La ponemos en el camión de la basura. en el contenedor,

o como algunas personas, indebidamente, la arrojamos a un baldío o a un hueco

tranquilo de la calle. El caso es no tenería, Sin embargo, después de que nos

deshacemos de ella, hay alguien que para ganarse la vida se aguanta el asco y

manipula nuestra basura junto con la de todos los demás, con el agravante de que

a medida de que pasan las horas y los días, los desechos de la cocina, alH

revueltos, se descomponen y adquieren estado de descomposición y putrefacción,

con lo que la basura se vuelve un riesgo para la salud, de ellos y de todos

nosotros. Lo peor es que, además de quienes llevan nuestra basura de una parte

a otra, hay hombres, mujeres y niños dedicados a rescatar y separar de ella

algunas cosas que todavía tienen precio.

La intención es mostrar la manera de evitar todo eso, sin asco y sin contaminar ni

denigrar a nadie, simplemente con un cambio de hábitos y un poco de esfuerzo,

quizá menos del que empleamos en tirar la basura en camión tradicional.

Con el desarrollo del turismo y la agroindustria es necesario cambiar nuestra

visión acerca de la basura, para combatir la presencia de tiraderos clandestinos,

uso de barrancas, quemas y de tiraderos al aire libre, los cuales dañan las salud

de los habitantes de Tlalmanalco, Municipio en estudio, y no contribuyen a los

ingresos municipales.

Las mas de quince toneladas de basura al día reciben dos pepenas, una por los

camiones recolectores y otra en los basureros, sobre los cuales buscan aluminio,

vidrio y cartón principalmente. Los trabajadores de limpia, especialmente los

choferes de los camiones recolectores, tienden a permanecer en sus puestos a

pesar de los cambios de administración municipal, y por lo tanto, generalmente
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son los verdaderos operadores de los sistemas municipales de basura. Ellos han

adquirido de manera empírica, información importante sobre los sistemas,

incluyendo cuanta basura es incluida en cada colonia o barrio. Los operadores

representan un factor importante para el rediseño de los sistemas. Ellos ya

manejan la prepepena, a base de cartón y aluminio principalmente. Se requiere

contar con un programa integral de recolección, transportación y reciclaje de

basura, en virtud de las prevenciones que se deben llevar a cabo por un

incremento de la basura con la actividad turística, donde destacan los lugares de

servicios como restaurantes y hoteles, así como aquellas áreas boscosas que por

descuido humano sean contaminadas con desechos alimenticios. En este aspecto,

serán básicos los señalamientos sobre contenedores de basura y las advertencias

de sanciones a quienes contaminen, provoquen incendios o destruyan los parajes

naturales.

En el Municipio en cuestión, son altos los porcentajes de basura al día; quince

toneladas, y si consideramos que su número de habitantes es de 42 507,

entonces, sintetizaríamos que cada habitante de este municipio, produce al día

alrededor de casi medio kilo de basura, eso, sin contar los desechos de las

empresas y clínicas, es decir solo refiriéndonos a la basura obtenida por camiones

recolectores que son solo tres de volteo y que resultan ya viejos e insuficientes, ya

que cuando bien nos va dos funcionan y uno permanece en el taller mecánico.

En síntesis, creemos que es indispensable una mayor cultura escolar y social para

el conocimiento de los problemas que se ocasionan por la generación de tanta

basura, y así poder encontrar soluciones paulatinas y sucesivas constantes a

dicho problema, teniendo en cuenta que no se trata de llevarlo a otro lado, si no de

acabar de raíz con el mismo y tener reservas estratégicas para el buen manejo de

la basura, desde la casa, hasta su destino final, sin ocasionar enfermedades por

focos infecciososo contaminaciónambiental.

3.4 NUEVAS PROPUESTAS AL SERVICIO DE LIMPIA
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Es sumamente indispensable que antes de abordar de manera directa algunas

propuestas para el servicio de limpia del municipio en cuestión, se hagan algunas

reflexiones en cuanto al entorno ecológico y a la forma de actuaci6n de los seres

humanos respecto al problema.

El medio ambiente, en relación con las sociedades humanas, es considerado

como el conjunto de espacios naturales y artificiales que entran en contacto

directo e indirecto con los seres vivos. Puede decirse que el medio ambiente es

todo aquello que nos rodea: territorio, agua, aire y organismos donde además de

los elementos anteriores, se presentan los creados por el hombre, como las

construcciones y los asentamientos humanos. Representa por lo tanto la fuente de

donde provienen los recursos que permiten cubrir nuestras necesidades básicas

de alimentaci6n, vivienda y salud, además de propiciar el crecimiento y desarrollo

de la sociedad.

Como resultado de la expansi6n de las actividades productivas ante el

crecimiento poblacional de las últimas décadas, el medio ambiente ha sufrido un

grave deterioro que es motivo de preocupación y ocupaci ón tanto de la sociedad

en general como de los gobiernos. "En este sentido, la participaci6n de los

gobiernos municipales adquiere cada vez mayor importancia en el logro de los

objetivos que se persiguen con el control ambiental yecol6gico :

-Salvaguardar el equilibrio arm6nico entre el medio ambiente y los recursos

ecológicos municipales.

-Prevenir y combatir la contaminación ambiental desde sus orígenes o fuentes que

la producen;

-Proteger la salud humana y las especies naturales del municipio;

-Contrarrestar el crecimiento anárquico de los centros de población;
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-Propiciar una conciencia ciudadana a favor de la protección ecOlógica del

municipio·99

El responsable de organizar, coordinar y realizar las acciones sobre el control de

la contaminación ambiental y protección ecológica en el municipio es el

ayuntamiento, el cual es recomendable que se apoye en las dependencias,

entidades, universidades, institutos y centros de investigación que tengan a su

cargo funciones especificas o relacionadas con dichas materias y en la

participación de la comunidad municipal para que la implementación de las

políticasde protección al ambiente sean más efectivas.

EL SERVICIO DE LIMPIA

'Este es uno de los servicios más conflictivos, pero también de los más proclives

a ser mejorados. El servicio consiste en un conjunto interconectado de acciones

que van de la recolección domiciliaria y barrido de calles al manejo de los centros

de acopio y reciclaje de desechos. Una lista global comprende al menos los

siguientespuntos:

a).- Recolección domiciliaria.

b).- Recolección comercial e industrial

c).- Barridode calles.

d).- Manejo de centros de acopio y reutilización.

e).- Separaciónde desechos ylo pepena.

f).- Manejoy comercialización de productosreciclados.

g).- Comercialización de productos de apoyo al servicio: bolsas, contenedores,

recolectores, etc.

h).- En algunos casos generación de energia.'100

"Instituto de Administración Pública del Estado de México, op. cit, Pág. 3.
'00 Garcla del Castillo , Rodolfo y Hemández Torrez, Misae1, Founas Claye namla Prestación de Servicios
públicos Munjcioales México, 1994, Pág. 28
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De este modo la forma de prestación puede darse mediante una mezcla de

participación pública o privada, contratando o subconlratando partes del proceso,

o concesionándolo totalmente. la labor técnica y administrativa exige una fuerte

diferenciación en el manejo de recursos humanos (de acuerdo al puesto);

materiales (instalaciones, edificios, camiones, tractores, barredoras mecánicas,

etc.) y financieros (en busca de la recuperación de gastos). El control y planeación

puede y debe armarse desde un concepto integral, peroes conveniente dividir las

acciones sobre todo a medida que se complica la situación del municipio.

En concreto, puede afirmarse que como propuesta al mejoramiento del servicio de

limpia, están la legalidad y la legitimidad, ya que constituyen la directriz de la

acción municipal y aunado a ello, toda propuesta de prestación de servicios

públicos debe considerar los siguientes principios básicos:

a).- Eficiencia. Búsqueda de la optimización en el uso de los recursos disponibles.

b).- Previsión. Dar cuenta de las condiciones existentes y su pasado, a fin de

visualizar la ocurrencia de la trayectoria natural ysus tendencias.

c).- Orden. Asegurar el proceso deductivo de la acción, partir de lo general a lo

particular; de lo estratégico a lo operativo; de lo global a lo específico.

d).- Continuidad. Garantizar la ininterrupción del proceso, su constante

actualización y flexibilidad.

e).- Unidad. la interacción e interrelación de los sectores económicos, sociales y

administrativos debe guiarse por normas generales que integren de manera

coherente sus distintas actividades en torno a un proyecto coordinado de

municipio.

Otra propuesta, para poder mejorar el servicio de limpia en el municipio en

estudio, de manera particular y concreta es:

Que el ayuntamiento asuma en serio su responsabilidad de prestación de los

servicios públicos municipales, especlficamente el de limpia, con el fin de lograr un
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aprovechamiento y destino adecuado de los residuos sólidos que en este proceso

se hace de manera complementaria al barrido y limpieza de las áreas públicas del

municipio. Por ejemplo, es ocurrente pensar que el servicio completo de limpia,

como es el barrido de la basura de la vía pública, el almacenamiento de la basura,

la recolección con mayor frecuencia de horarios para evitar enfermedades en los

domicilios a consecuencia de tener basura en la casa, el transporte de la misma,

la incineración, reciclaje, disposición a un relleno sanitario, etc., pueda llevarse a

cabo por otras entidades que actúan de manera independiente, pero

complementaria al servicio de limpia; cuyas empresas podrían tener las siguientes

modalidades: Empresa Paramunicipal, donde el ayuntamiento delega la facultad

de administración de los residuos sólidos, aportando recursos y vigilando su

organización, operación y funcionamiento. La empresa intermunicipal, se crea

previo acuerdo de los ayuntamientos interesados, con autorización expresa del

Congreso del Estado, donde su operación y funcionamiento se deberá determinar

de común acuerdo entre los Ayuntamientos. Por concesión, donde las empresas

concesionadas se formalizan mediante un contrato, en virtud del cual el

ayuntamiento transfiere la facultad a particulares de la administración de los

residuos en el municipio, vigilando su funcionamiento y procurando la buena

prestación del servicio de limpia.

Aqui, la importancia que tienen estas empresas es la posibilidad de aprovechar los

productos contenidos en los residuos, como son el cartón, vidrio, fierro y materia

orgánica principalmente, destinándolos a la industrialización y comercialización

posteriores. Por otra parte, se eleva también el nivel de vida de los pepenadores a

través de la organización de cooperativas, proporcionándoles ciertas prestaciones,

principalmente el servicio médico. "El establecimiento de tarifas por el servicio de

limpia es una alternativa viable para hacer de este tipo de empresas unas

entidades autosuficientes económicamente. Estas tarifas estarán determinadas en
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función de los costos de administración y operación del sistema y serán

establecidasdespués del mejoramientodel servicio· 101

3.5. REGULACiÓN MUNICIPAL E INFRAESTRUCTURA

Como ya vimos anteriormente, cada municipio tiene la facultad y la atribución de

darse a sl mismo sus normas internas que le permitan proporcionar de manera

más satisfactoria los servicios públicos a su cargo y en el caso concreto, el

municipio de Tlalmanalco, no tiene un reglamento de limpia que prevea una forma

elemental de cubrir el servicio en estudio. Con ello se deja de manifiesto, que a las

administraciones municipales después de tantos años y hasta a la fecha, no les

han preocupado de raíz el buen funcionamiento de los servicios, y en particular, el

que nos ocupa, por eso, es sumamente necesario planificar por escrito las

estrategias y los métodos que pueden ser empleados para brindar un eficaz

desenvolvimiento de un programa de limpia, pero si bien es cierto que esto es

necesario, también lo es, que primeramente se hace razonable que debe haber un

reglamento que norme y que regule los pormenores al respecto.

Nosotros, creemos que debe haber en primer lugar, un Reglamento del Servicio

Municipal de Limpia que comprenda y contemple por lo menos, aspectos

referentes a que dicho instrumento legal sea de orden público, se refiera a la

limpieza física y a la sanidad municipal, a la recolección, manejo disposición y

tratamiento de los desechos orgánicos e inorgánicos, a la basura y desechos

sólidos, a los residuos sólidos reciclabies, a los residuos sólidos orgánicos

domiciliarios, que considere la posibilidad de un relleno sanitario, que prevea la

coordinación entre la regiduria de ecologfa con la de salud municipaly autoridades

sanitarias municipales y estatales, que establezca las acciones de limpia a cargo

del Gobierno municipal y que incluya medidas preventivas sobre la materia a

efecto de lograr el saneamiento del municipio, considerando sus atribuciones de

recolección y transporte de los residuos sólidos, de poder obtener provecho de los

101 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, Guía Técnica nÚm 12 Pág. 7.
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residuos y evitar focos de infección, peligro o molestias para los habitantes del

municipio.

El reglamento deberla también fijar las bases para establecer los derechos y

obligaciones en materia de limpieza y sanidad de las personas físicas y morales

que contribuyen en el servicio, debe también regular los residuos peligrosos y

potencialmentepeligrosos.

Debe además, organizar el servicio público de limpia, considerando que el Regidor

de Ecología a través de la Dirección de Ecología debe determinar el personal

necesario para atender eficientemente las necesidades, establecer los horarios del

mismo, determinar las acciones para mantener la limpieza en toda la

circunscripción municipal, buscar lugares adecuados para probables rellenos

sanitarios, mantener una estricta vigilancia para detectar tiraderos clandestinos y

proceder contra quien resulte responsable, atender las quejas que se originen con

respecto al servicio, tener bajo su responsabilidad el control, manejo y distribución

del equipo mecánico y mobiliario destinados al aseo público. Obviamente el

reglamento debe referirse también a las acciones de limpieza de calles, avenidas,

plazas, banquetas, predios, parques públicos, jardines municipales, barrancas y

otras áreas; a la recolección de residuos sólidos orgánicos de las casas

habitación, a la colocación de contenedores y otros accesorios de aseo en los

lugares necesarios, a la transportación entierro y/o cremación de cadáveres de

animalesencontradosen la vía pública.

Debe también regular lo relacionado a las industrias y los centros comerciales, así

como los hospitales y demás sitios donde se produzcan volúmenes de residuos

sólidos, que ameriten colectores especiales para depositarlos ya clasificados que

deben recibir otro tratamiento de acuerdo a lo dispuesto por la Secretaria de Salud

y la SEMARNAT, donde los propietarios o responsables de dínicas, hospitales,

laboratorios de análisis clínicos o similares deban de esterilizar o incinerar los

residuos biológico-Infecciosos que generen, tales como los materiales que se
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utilicen en curación de enfermos o heridos como vendas, gasas, algodón, telas,

antisépticas, jeringas plásticas, etc., mediante el equipo e instalaciones

debidamente autorizadas.

El ordenamiento legal debe señalar también como obligación del ciudadano

cooperar para que las calles, banquetas, plazas, jardines y demás sitios públicos

estén en condiciones de limpieza y saneamiento. También, debe contener algunas

prohibiciones respectivas como depositar cualquier material u objeto que estorbe

el tránsito de vehfculos o peatones, arrojar en la vía pública, parques, jardines,

camellones o lotes baldíos, residuos sólidos o basura; arrojar cadáveres de

animales, y demás acciones incorrectas que afecten el equilibrio ecológico. Debe

señalar sanciones como amonestación verbal, multas, arresto, etc.

En suma, es urgente un reglamento en el municipio de referencia que prevea los

anteriores aspectos y otros de mucha importancia para el desarrollo municipal en

materia ecológica.

En materia Federal por ejemplo, la LEY GENERAL PARA LA PREVENCiÓN Y

GESTiÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS en su artículo 1°._ dice que esta leyes

reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de

prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional.

Refiere que sus disposiciones son de orden público e interés social y que tienen

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y a

propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la

valorización y la gestión integral de los residuos pelígrosos, de los residuos sólidos

urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos

residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las bases para:
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l. Aplicar los pnncipros de valorización, responsabilidad compartida y manejo

integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica

y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de instrumentos,

programas y planes de políticaambiental para la gestión de residuos;

11. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y

gestión integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del

medio ambiente y la protección de la salud humana;

111. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de

la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la

Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de

concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita

uniformar sus inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su

generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de gestión integral de los

mismos;

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, asl como

establecer las disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en

la regulación de los residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia;

VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores,

comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes niveles de' gobierno,

as! como de los prestadores de servicios en el manejo integral de los residuos;

VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de

subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y

esquemas de financiamíento adecuados;

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en

las acciones tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión

integral de los residuos ambientalmente adecuada, as! como tecnológica,

económica y socialmente viable, de conformidad con las disposiciones de esta

Ley, entre otras reglamentaciones.

Neevia docConverter 5.1



121

En su articulo 2°, hace referencia a la formulación y conducción de la política en

materia de prevención, valorización y gestión integral de los residuos a que se

refiere esta Ley, la expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que

de ella deriven, así como en la generación y manejo integral de residuos, según

corresponda, se observarán los siguientes principios:

1. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar;

11. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo integral de los

residuos a las modalidades que dicte el orden e interés público para el logro del

desarrollo nacional sustentable;

111. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de su liberación

al ambiente, .y su transferencia de un medio a otro, así como su manejo integral

para evitar riesgos a la salud y dañosa los ecosistemas;

IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del

manejo integral de los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños;

V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores,

comercializadores, consumidores, empresas de servicios de manejo de residuos y

de las autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamental para lograr que

el manejo integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente

viable y económicamente factible; por mencionar algunos aspectos.

Por lo que hace a la infraestructura del servicio de limpia en el municipio de

referencia, cabe decir que la misma es exigua e insuficiente, toda vez que existe

escasez de personal para atender .el servicio, pocos recursos financieros, falta de

interés por parte de la autoridad, falta de camiones adecuados para el servicio, así

como aditamentos para el mismo, en buenas condiciones, ya que en la actualidad

los camiones en existencia son obsoletos y modelos .viejos. Los contenedores son

inservibles. Según afirmación directa del Regidor de Ecología del Municipio de

Tlalmanalco, actualmente se cuenta con tres camiones de volteo, de los cuales,

uno, siempre ha permanecido en el taller y los otros dos son Josquedan servicio a

todo el municipio. Se cuenta con dos compactadores de basura para triturarla y
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reducirla. No hay un departamento exclusivo de limpia, pues solo el regidor es el

encargado, con una depauperada Dirección de Ecología. Solo existe un chofer por

unidad y seis ayudantes, que son en realidad los pepenadores de la basura de los

camiones. Pero, contando a todo el personal que tiene que ver con el servicio, da

un total de dieciocho trabajadores.

Por último, cabe señalar que existe una empresa llamada Yollotalli, encargada

desde 1997 de la recolección, separación, venta y composteo de los residuos

sólidos del municipio de Tlalmanalco, aunque hasta la fecha sólo cuenta con

algunas rutas de recolección que el municipio le ha concesionado y que solo

atiende un 20% de la misma. En la práctica se ha visto que esta empresa no cubre

las expectativas previstas, .pues solo separa y vende la basura al menudeo

prácticamente y obtiene pocos recursos ajenos al município.
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CAPiTULO IV.

PROPUESTAS PARA MEJORAR EL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA EN EL

MUNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO.

4.1. BENEFICIOS SOCIALES

México es un país inmerso en el concierto internacional en donde las

transformaciones sociales han venido generando una serie de limitaciones y retos

para losgobemantes, así, por una parte el desarrollo del mercado internacional

comenzó a mostrar una globalización extrema a tal grado que los límites políticos

fueron ocupados .por la dinámica de producción, por otra parte los Estados

benefactores comenzaron -a agotarse ante la -creciente demanda de la sociedad,

es decir que el Estado prestador de bienes y servicios llega a ponerse en tela de

juicio precisamente porque los beneficiados de las acciones del Gobierno cada

vez son menos visibles, y ante ello nacieron de manera simultánea diversas

propuestas, y políticas distintas de administración de los servicios públicos,

concepto que en este caso nos ocupa y preocupa, ya que lo que la sociedad

actual necesita, es el resultado concreto dela aplicación de proyectos, esquemas,

estudios, métodos cientificos; siempre bajo la tesitura de lograr y alcanzar el fin

último y primero de una acción gubernamental, que es el beneficio de la sociedad.

En cuanto alamedida.quenoscorrespondees .buenoeimportante saber, que el

Municipio como célula básica de la división territorial y política, es el inmediato

responsable de la satisfacción de las necesidades sociales mas elementales a

través de la prestación de los servicios públicos yes por eso que a expensasde lo

mismo, la autoridad municipal debe allegarse de los medios idóneos y necesarios

para lograr su cometido.

El Municipio de Tlalmanalco, por ejemplo no tiene políticas bien definidas en

cuanto a la prestación de los servicios públícos municipales, es mas, solo lo hace
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de manera empírica y tradicional, y en particular el que nos ocupa, que es el

servicio de limpia, por eso, la preocupación de establecer en la presente

propuesta, mecanismos eñcacesv.cnerentes como la creación de un reglamento

de limpia, que sea claro y preciso, aplicable a la circunscripción del territorio

municipal, donde se prevean circunstancias de clasificación de basura como el

papel, cartón, vidrio, metal, plástico, etc. Así también circunstancias .ce transporte

de la misma, hasta su disposición final. Un reglamento bien elaborado, traer ía con

su buena aplicación, todos los beneficios sociales derivados de la excelencia en la

·prestación del servicio de limpia .municipal, como por ejemplo:

a).- Tener una vida más saludable en el hogar al ya no convivir tanto tiempo con la

basura. Esto, si dentro de ese mismo reglamento se establece mas horarios de

recolección de los camiones recolectores de basura, evitando asila posesión de la

misma por muchos días en el hogar, deshaciéndonos con ello, de una fuente de

infección, tanto para los niños como para toda la familia.

b).- Tener .calles más limpias, evitando por ejemplo inundaciones en tiempo de

lluvias debido a que la basura obstruye constantemente el sistema de drenaje.

c).- Contar con parques y jardines más aseados y lucir con ello, la genuina belleza

rural de nuestra tierra.

d).- Desaparecer los focos de infección públicos, como son los tiraderos

clandestinos.

e).- Mantener el incentivo social de una mejor cultura de limpieza pública.

f).- Lograr evitar y detener la proliferación de especies de roedores, que son un

·origen .de contaminación y que propicia un .peligroso clima de salud y una falta de

higiene municipal, por todo lo que conllevan, como es el caso de transmisión de

enfermedades a los alimentos y la destrucción de las cosechas comestible.

·g).- .Acrecentar .ia belleza de nuestros atractivos turísticos, como lo son nuestros

bellos desagües de aguas naturales y las zonas verdes de pinos y oyameles entre

otros, y con ello, lógicamente crear más ingresos económicos por ese concepto.

.h).- .Evitar.enfermedades .por.la.protiferación de insectos provocados por.la basura,

como moscas, mosquitos, y cucarachas.
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Ciertamente, y a decir verdad, existen múltiples propuestas sociales

administrativas para el desarrollo de las actividades municipales públicas, pero la

mayoria de ellas no son del todo probadas e incluso algunas de ellas son muy

discutibles. De hecho la mayor parte. de ellas, se basan en principios

administrativos generales con una gran connotación de deber ser sin considerar

cosas específicas .y.elementos diferenciadores que dificultan la incorporación de la

propuesta. Sin embargo circunscribirse a un mero análisis de los aspectos

meramente administrativos sería también un error, por ello la necesidad de

reglamentar la vida en común de los habitantes de Tlalmanalco,en cuantoal buen

manejode su basura, lograndocon ello, inclusoprolongar el estándarde vida.

4.2. EDUCACiÓN Y CULTURA

En realidad. se considera que dentro de los sistemastradicionales de enseñanza,

el contacto con realidades concretas mediante la investigación y el trabajo

concreto, es muy escaso. Normalmente, desde las primeras enseñanzas en la

escuela, el contenido de las disciplinas sobre el terreno de estudio lo delimita y

desarrolla el profesor sobre sus propios conocimientos y lo que todos

denominamos clases prácticas, solo suele ser una prolongación o explicación de

la clase teóricao magistral.

En este sentido, la relación entre el conocimiento, su aplicación y la realidad no

parece en exceso coherente y se mantiene mediante la imposición, la

jerarquización de funciones y la .rigidez. Muy a pesar .de la frustración y

desconfianza hacia los sistemas educativos, es indudable que estos están

tratando de conseguir un mayor acercamiento a la realidad a través de nuevos

. planteamientos y reformulaciones teóricas. El problema esencial reside enJa

dificultad de readaptar el conocimiento que se transmite y el sistema de

enseñanza al ritmo que exigen las situaciones. Sin embargo, y dentro de este
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contexto, podemos apreciar como los sistemas educativos intentan ampliar la

atención de demandasde una clientela individual a unaclientela social

En las escuelas de arquitectura por ejemplo, ya se pretende formar un profesional

con amplia visión de los problemas urbanos y sociales. En el campo de la

medicina, se pasó de una medicina liberal a una medicina hospitalaria,yahora se

orienta la formación hacia una medicina comunitaria y de salud pública. Las

ciencias naturales tienden a superar sus esquemas de clasificación y a salir a los

laboratorios a comprobar íos.complejos sistemas deinteracción ·existentes en .el

medio natural y los desequilibrios provocados por la acción del hombre. Las

ciencias sociales tienden también a agruparse para afrontar los problemas del

desarrollo.102

Esta evolución sin duda facilita una disposición favorable hacia los estudios

ambientales, pero todavla no significa la aceptación de los sistemas de

enseñanza. Ello obedece en gran medida aqueel medio ambiente no es de lleno

un nuevo tema añadido de fondo al programa de estudio con la seriedad que se

requiere y como disciplinaseparada.

En concreto, puede decirse que así como en la actualidad existe un gran esfuerzo

por mejorar los sistemas educativos internacionales, también debe aceptarse que

esa situación se ha dado desde siempre, ·debido a ·que ·Ias .cosas y las

circunstancias cambian constantemente a una vertiginosa velocidad y que

mientras estamos adecuando un conocimiento, ya por naturaleza o por desarrollo

.del tiempo, se amplió .y.complicó más..Hedeahl que.es.indispensabte vmantener

una vigencia en la obtención y aplicación de conocimientos. Todo esto viene a

colación porque si bien es cierto que todos los esfuerzos por mejorar la educación

son .ouenos, también loes, que la principal fuente de educación Y los primeros

buenos hábitos, empiezan en el seno de la familia, de ahí que debe predicarsecon

102 Montes Martínez, losé Maria,op. Ci t, Pág. 146.
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el buen ejemplo hacia los hijos y hacia todos los menores de edad, ya que por

ejemplo cuestiones como no ensuciarse los dedos al comer, colocar debidamente

.la basura en .su lugar, .no tirar basura en la calle, evitar tirar desperdicios en el

transporte público, no rayar los interiores del transporte público, etc., son hábitos

que se inculcan desde el hogar, hasta que se vuelve una buena costumbre y una

forma de comportamiento social.

Así pues, la buena educación se adquiere desde el seno de la familia y se pule y

se acrecienta con la educación escolar y con las normas de convivencia social.

Desafortunadamente en México hay un altísimo porcentaje de mala educación y

de malos hábitos formados y desarrollados, tan es as! que lo podemos apreciar

visiblemente, al mirar la calle llena de basura que arrojan las personas por carecer

de una buena educación, al mirar el transporte público pintado, rayoneado,

destruido, al observar las paredes de la vla pública depauperadas por graffitis, en

fin, si no existen esos buenos rasgos de educación para comportarse a la altura de

las normas sociales de habitualidad y cortesía. y todo redunda en destruir y

desordenar, entonces cuando menos que exista el respeto a esas normas a través

de una sanción ·establecida en un instrumento jurldico de carácter obligatorio,

como el que se hace indispensable en el Municipio de TIalmanalco. Así entonces,

al saber la ciudadanía que existe una sanción por tirar basura, ya no tirará basura,

al saber que existe una sanción por rayar paredes, ya no rayarán paredes;

entonces cuando menos disminuirían las conductas antisociales que tanto daño le

hacen al Municipio en estudio.

4.2.1. CAMBIO DE COSTUMBRES

Como se ha mencionado con anterioridad, el común de las costumbres sociales

tiende a ser un tanto negativa, pues asi lo apuntan los resultados obtenidos a lo

largo deuna serie de investigaciones·periodísticas,.incluso.llevadas.a.la.televislón

con el objetivo de hacer una concientización social que redunde en una mejor

Neevia docConverter 5.1



128

forma de convivencia y en una mejor forma de vida, sin embargo la realidad es

otra al observar los destrozos que causa la humanidad al entorno ecológico con la

creación involuntaria de tiraderos clandestinos, basureros tóxicos, etc. Donde el

aire por ejemplo tiene un papel muy importante, ya que puede servir como medio

transmisor de muchas enfermedades. Resulta que además de residuos fecales

depositados a campo abierto, las corrientes de aire levantan grandes tolvaneras

procedentes de la zona del Lago de Texcoco que arrastran consigo gran cantidad

de esporas y quistes de numerosos parásitos. Los otorrinolaringólogos de la

Ciudad de México han descubierto con estupor y .asombroquecasa dla es más

frecuente encontrar bacterias de origen fecal en la garganta de sus pacientes. E

igualmente asombrosa es la hipótesis sustentada por algunos investigadores

respecto al posible contagio mediante el aire de la terrible cisticercosis.10
3

Asr pues, es de mencionarse en el presente trabajo que la grande

irresponsabilidad que existe en las personas, aunado a la inconciencia de

.actuactón provoca que actualmente haya ese íncremento.de quehablarnos en la

contaminación ambiental, llevando con ello enfermedades de alto riesgo que

pueden traer consigo incluso la muerte, por eso, creo que cualquier cantidad de

recursos que se gasten en tratar de cambiar esas circunstancias de

comportamiento, son simplementeun modo de inversión a largo plazo.

Igualmente verlamos que la falta de pericia y cuidado en el desempeño de

algunos trabajos, como en altamar, pueden acarrear graves consecuencias para

.ta naturaleza·como ·la rnarea.neqra que es la carda y.esparcimiento·de ·grandes

cantidades de petróleo extendidas en una delgada capa que ocupa amplias zonas

del mar, en fin, si nos pusiéramos a hacer un análisis de todas las actitudes que

.irresponsablemente tomamos ante diversas .circunstancias.deia -Vida, ·verlamos

que el daño que provocamos a nuestros semejantes e ind uso a nosotros mismos;

es muy grande. Ante tales circunstancias es menester que primeramente en lodos

103 J. Crebs, Charles, Ecología lO'. Edición, Editorial Harta. México 1985 •Pág. 185.
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los hogares, haya una concientización profunda al respecto y que podría

comenzar a través de la televisión y la radio.

También porque no decirlo, sería bueno que en las escuelas se realizaran

constantemente campañas de concientización ambiental, inculcando ideas de no

tirar basuraenla vía pública, evitar fumaren lugares cerrados, evitar los tiraderos

clandestinos, evitar la tala y deforestación indiscriminada, etc. Y en general todo lo

concerniente a lograr un cambio en nuestras costumbres.

Entonces, veríamos que al estar frente a una situación de poner en práctica lo

aprendido e inculcado, seguramente nos detendrlamos a reflexionar las cosas, y

tomar una decisión mas responsable y la mas benéfica para la sociedad y para sí

mismos.

En general, insisto, creo que el común de la sociedad tenemos una costumbre

negativa y mala de actuar, sin embargo, si todos hacemos una conciencia de los

.pro y .contra que .con ello ·acarreamos, seguramente nos interesará .camníar

nuestra forma de vida para beneficio de nuestros sucesores de la vida, que son

nuestros hijos.

"En nuestra casa por ejemplo, al manejar los desechos de basura de manera

tradicional, producimos cerca de medio metro cúbico de basura al mes".104

Con el manejo adecuado de los residuos, no se produce casi basura y el volumen

de desperdicios se reduce mucho. No producir tanta basura en casa, es fácil si

sabemos clasificarla adecuadamente.

El inadecuado manejo y disposición final de los residuos sólidos pueden ser un

factor determinante para generar focos de contaminación, que afectan a un

104Lésur, Lu is, op. Cit . Pág . 48.
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número cada vez mayor de habitantes, mermando sus condiciones de existencia.

Por falta de control de los residuos sólidos , se expone a la pobíacón a contraer

enfermedades diversas , tanto por contacto directo como indirecto, a través de la

descomposición orgánica de animales , contaminación del aire, del agua, de

alimentos, etc. Estos casos se presentan en lugares y poblaciones donde no

tienen ningún tipo de control y en los que los residuos sólidos son depositados al

aire libre, provocando enfermedades y focos de infección donde proliferan plagas

nocivas para la salud del ser humano y la comunidad en su conjunto. Al

descomponerse los residuos sólidos a Cielo abierto, se emiten gases a la

atmósfera, se emiten contaminantes en aguas subterráneas y con ello se genera

la proliferación de animales comestibles que resultan dañinos . Además existe en

los residuos sólidos una variada gama de sustancias qulmicas -que al entrar en

contacto con el medio ambiente, pueden contaminar el aire, agua y suelo de la

siguiente forma:

Aire.- Al ser quemados los residuos, los componentes químicos que contienen ,

quedan en el aire en forma de partículas, ocasionando un deterioro de la calidad

.del aire: Pueden asimismo desprenderse gases que son aspirados por los

habitantes, ocasionándoles enfermedades respiratorias .

Agua.- Los residuos al ser depositados en el suelo o subsuelo, se filtran por medio

del agua, contaminando los mantos freáticos subterráneos.

Suelo.- Al entrar en contacto con el suelo los componentes qumucos de los

residuos pueden llegar a afectar las plantas y animales , contaminando los

·alimentos.·En muchas ocasiones, los residuos son directamente asimilados ·por·los

animales, lo que les provoca enfermedades, y por lo tanto afectan de manera

indirecta la salud del hombre. Por lo que en resumen, puede concluirse que estos

.antecedentes como .factor .de .análisis, .son ·muy .importantes .para ubicamos .en

nuestro contorno ecológico y cambiar de costumbres y hábitos.
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4.3. ORGANIZACiÓN DE UN CENTRO DE ACOPIO MUNICIPAL

Otra opción alternativa, para lograr una buena administración del servicio de limpia

municipal, es ·organizar y crear un centro de acopio municipal de basura, ·mismo

que necesita de varios pasos y tiempos, que a saber son tres, el primero que es

de planeación, contactos y números. El segundo que es la preparación, o sea todo

lo.quehayquerealizar y preparar antes de abrir el centro, y finalmente el tercero

que es la apertura del centro y su operación.

4.3.1.PLANEACIÓN

La primera etapa, aquí denominada de Planeación, contactos y números,

comienza propiamente con una preparación del mercado; en este caso el mercado

de abastecimiento y el mercado de venta, .oondeet mercado de abastecimiento

son las familias que nos pueden entregar sus desechos en las condiciones en que

los necesitamos para su cometido.

Por otro lado, el mercado de venta son los compradores locales o regionales a

quienes vamos a vender los desechos y con quienes vamos a iniciar una muy

probable cadena de .rnercado. queva a redundar al fin y al cabo con .beneficios

económicos para el Municipio y por lo tanto para obras de beneficio social.

Muchos centros de acopio se conforman por edificios o condominios, en el caso

de las ciudades, pero en el caso de Municipios rurales como es el caso que nos

ocupa, mas bien se integra por colonias, barrios, o simplemente .por grupos

organizados de personas convocados y reunidos para explicarles los problemas y

su largo alcance relacionados con la basura, así, de ese modo se podrá estimar

entre otras -cosas, ·el núrnerode familias que estarían dispuestas a participar·en

ese esfuerzo. y calcular asf si hay las condiciones y si no crearlas, para iniciar un

centro de acopio.
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Ahora bien, en un Municipio relativamente pequeño como Tlalmanalco, la

exploración del mercado de compradores de desechos es muy conocida, dentro

de lasque por ejemplo se encuentran los fabricantes de lámina de cartón y cartón

mismo, algunos granjeros, etc.

En este caso, como en todos los mercados, existe también la ley de la oferta y la

demanda, muchas veces también se acude a las personas encargadas de la

recolección de la basura municipal, que son quienes mas eaben.at.reepectc.psra

venderla al mejor postor, sin embargo en las oficinas municipales de ecología, así

como en las estatales, es posible que haya alguien que tenga más conocimiento

acerca de personas o empresas que se dedican al reciclaje de la basura y por lo

tanto pueden comprar los desechos de la basura. Muchas veces, alguna manera

también eficaz de localizar a los mejores compradores de desechos, es decir a los

que pagan mejor, es colocando un anuncio, ya sea en el periódico o con equipo de

perifoneo o voceo, y asl inmediatamente saldrán a la luz excelentes compradores;

es que entre mejores compradores, más ingresos de algo que ya no nos era útil,

.como es la basura.

Sin embargo, no todo es de ingresos, ya que en contraparte, también existen

siempre gastos, como es el caso principalmente de dos vertientes; el inicial, para

instalar el centro y el·continuo que es el que se origina para poder llevar a cabala

manutención por cierto periodo de tiempo, lo cual quiere decir que se requiere de

un capital inicial y también un capital de operación. En cuanto se refiere al capital

inicial, éste puede ser financiado u obtenido .a crédito, cuando no hay liquidez

disponible o bien, obtenido en especie si se trata de un trabajo cooperativo y

voluntario. El capital de operación se puede ir generando paulatinamente con los

.ingresos generados.

4.3.2 PREPARACiÓN
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Generalmente, el sistema de recolección de los residuos sólidos domésticos es

operado por los choferes y recolectores y por lo regular se mantiene sin grandes

cambios de administración en administración. Estos empleados del municipio

logran una ayuda en su salario que es muy bajo, con las propinas del público. Ya

en alguna ocasión había empezado a funcionar un sistema de contenedores para

recolección de basura, sin embargo, sólo fuépasajero, y .debíoo .a la falta .de

continuidad de los proyectos de gobierno, dejó de funcionar de forma definitiva.

Así pues, si después de llevar a cabo un estudio profundo del caso, se

determinara que si es posible emprender un centro de acopio, se iniciaría el

.proyecto, ·decidiendo los .puntos básicos Y elementales para su funcionamiento,

entre los cuales se encuentran los siguientes:

Lugar de ubicación.- Debido a la irregularidad que existe en la conformación

territorial del Municipio en estudio, sería indispensable cuando menos la existencia

de seis centros de acopio sectoriales, si se considera la desproporción de

carreteras, barrancos, ríos, llanuras, que existen entre uno y otro poblado o

localidad, entonces, hablaríamos de los siguientes:

1).- Santamaría.- Cuyo centro de acopio daría servicio a las unidades

habitacionales que se ubican en aquella región, zona residencial de ese mismo

lugar, así .como al club campestre del mismo nombre.

2).- Santo Tomás Atzingo.- Este centro de acopio de basura, funcionaría para dar

servicio esencialmente a la Delegación del mismo nombre y San Antonio

Tlaltecahuacán, .cuyas ·comunidades .est án mas ·alejadas ·del .centro o .cabecera

municipal, y son lugares con relativamente baja densidad de población.

3).- San Rafael.- Aquí el centro de acopio, debe tener mayor consistencia de

operación, es decir mayor fluidez, ya que es la Delegación más poblada del

Municipio, incluso más que la propia cabecera municipal.

Neevia docConverter 5.1



134

4.- San Juan Atzacualoya.- Que daría servicio a las comunidades de Pueblo

Nuevo, la Delegación del mismo nombre y probablemente Zavaleta, que están

relativamentecercanas.

5.- Cabecera municipal de Tlalmanalco.- Funcionaría como centro de apoyo de los

diversos barrios de este lugar, como son San Pedro, Calaveras, Rumorosa, Vista

Bella y El Magueyal.

6.- San Lorenzo Tlalmimilolpan.- Cuyo centro de acopio proporcionarla servicio a

la Delegacióndel mismo nombre, donde el número de habitantes es reducido.

Cabe señalar que por lo general, ha habido poco interés por parte de las

autoridades, tan es así que a la basura no se le ha considerado como un problema

prioritario, por lo que es indispensable alentar incluso desde el seno de los

partidos políticos, para quien tenga acceso a la función pública, sepa que dentro

de las prioridades, está el cada vez mas gravoso problema de la basura, que hay

que resoívery pronto.

4.3.3. OPERACIÓN

"En casi todos los municipios aledaños a la Sierra Nevada; en la zona oriente del

estado de México, dentro de los que se encuentran Tlalmanalco, Amecameca,

Ayapango, Ozumba, Tepetlixpa y Atlalutla, se cuenta ya con programas exitosos

de acopio y reciclaje en las escuelas.'?"

El sistema escolar en la región, ha desarrollado desde 1996,una tradición de

atención al problema de los residuos sólidos a través de materias como biología,

Ciencias Naturales, Educación ·Clvica y Ecologla,ha .íornentadoja ·conciencia

"'Convenio Semarnat-UAM Sierra Nevada, Sistema Rellional de Residuos Sólidos. Universidad Autónoma
Metropolitana, T1almanalco, Méx., 2002 , pág . 80.
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ambiental y una atención al problema de los residuos sólidos. Con base en esto,

creemos que es posible el funcionamiento y operación de centros de acopio

municipal de basura, como medio de retuerzopara la ·agilizacióndel servicio de

limpia municipal, de tal manera que ya con los centros de acopio abiertos, es solo

cuestión de establecer las rutinas de trabajo necesarias para la recolección de los

desechos, su separación, clasificacióny preparación para laventa.

En nuestro municipio existe una mini empresa dedicada al reciclaje, que durante

sus primeros siete años de operación que lleva, no ha logrado generar los

.benencíos que había previsto en sus estatutos como becas, actividades culturales,

deportivas y sociales; principalmente por no poder lograr una adecuada

comercialización de la composta como se había calculado, tan es así que no se ha

logrado ni siquiera recuperar lo invertido en el proyecto, y ha pasado a ser solo

una empresa de carácter familiar, con lo que queda de manifiesto tanto la falta de

apoyo impulsor de la autoridad, como el riesgo de tomar a la aventura un proyecto

tan senccornoet .de levantar una verdadera y auténtica empresa, que haga

funcionar realmente el complemento del servicio de limpia en el municipio. Lo

sugerible para el caso en estudio, sería que de manera conjunta con los

particulares, haya un apoyo ouateratcon .ta autoridad municipal, para evitarotros

fracasos posteriores en el intento de crear una fuente destinataria de los residuos,

asl como de crear algunos empleos indirectos tendientes al funcionamiento de un

centro de acopioy reciclado de la basura.

Como se ha visto, los residuos sólidos pueden causar efectos negativos debido a

las alteraciones o cambios que se originan en el medio ambiente. Por esta razón

las autoridades municipales podrán establecer las líneas de acción más oportunas

procurando un aprovechamiento y utilización de los materiales contenidos en la

basura, escoger el método de tratamiento más adecuado que asegure la

.protección .del medio ambiente, proteger los recursos naturales ·del Municipio,

limitando su explotación a las necesidades reales y concientizar a la población
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acerca de la conveniencia de recuperar aquellos residuos que puedan ser

reutilizables:

4.4.RECICLADO DE LA BASURA.

"Para cumplir con los cometidos anteriormente señalados en el punto anterior, es

recomendable que el Ayuntamiento incluya en el reglamento de limpia ciertas

normas de aplicación general, en las que se determine un destino adecuado de los

residuos sólidos, tanto desde el punto de vista ambiental como sanltarío".'?"

Sin embargo, en Tlalmanalco, Estado de México, municipio en estudio, no existe

disposición alguna especifica en concreto que trate o disponga tratamiento

ecológico alguno, a excepción de unos cuantos renglones en el Bando Municipal.

Al respecto, deberían integrarse en una normatividad especificaciones concretas,

donde se incluyan diversos métodos de tratamiento de la basura, como los que a

.continuaci6n me permito mencionar:

Reciclar, significa volver a dar ciclo de vida útil, volver a servir o utilizar, renovar, y

en ese contexto de ideas existe por ejemplo lo que se conoce como pir6lisis, que

no es otra cosa que la descomposici6n de los elementosorgánicos contenidos en

los residuos sólidos, realizada a altas temperaturas y en ausencia de oxígeno,

Durante el proceso de descomposición, la materia orgánica se convierte en gases,

líquidos y demás residuos que representan la mitad del volumen inicial, La pir6lisis

.ha sido empleada para producir carbón sintético, para la recuperaci6n de·metanol,

ácido acético y turpentina de madera. Su proceso requiere de reactores

diseñados especialmente para tratar los residuos. La ventaja de la pirólisis es que

posibilita el control·de ios .qases emitidos. A contrario sensuentre sus desventajas

se encuentran los altos costos de operación, si los residuos están húmedos se

\06 INAFED, op. ci t. Pág. 6
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requiere una gran cantidad de calor para secarlos antes de someterlos a la

pirólisis; además de que se requiere de personal calificado. Cabe mencionar que

la pirólisis es uno de los métodos más prometedorea para el tratamiento ·de

residuos sólidos debido a la recuperación de los subproductos que es posible

obtener de ellos. Una mejor aplicación de este método puede hacerse consultando

previamente a los técnicos especializados que tengan a su cargo el control de

residuos sólidos.

El reciclaje, propiamente dicho, se define como todo proceso industrial cuyo objeto

sea la recuperación o transformación de los recursos contenidos en los residuos

como bienes de consumo. El aprovechamiento que sehaga ·deestosrecursos,

puede referirse tanto al potencial energético de los residuos o a la recuperación de

alguno o varios de sus componentes. La recuperación de subproductos se hace

generalmente durante la recolección, separando el material reutilizable como

cartón, vidrio, fierro, papel, trapo o bien directamente en los tiraderos a cielo

abierto a través de la pepena. Los procesos de aprovechamiento, puede llevarlos

acabo directamente el Ayuntamiento y vender los productos a las personas

interesadas. Cabe mencionar que ésta puede ser una fuente adicional que genere

ciertos ingresos para el municipio, fortaleciendo asl su haciendapública.

Es importante mencionar que toda iniciativa encaminada al reciclado o

recuperación de ciertos productos permitirá el ahorro y un cambio de mentalidad

de la ciudadanía·para que evite el despilfarro de muchos productos que encierran

en sí un valor considerable.

Una opción muy buena son los rellenos sanitarios, que son sitios de disposición

final de los residuos, diseñados como parte de la política ambiental de los

gobiernos, cuya ·creación debe basarse en los procedimientos especlficos de ·Ia

NOM-083-SEMARNAT-2003.
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Cabe mencionar que respecto a la novedad que implica un relleno sanitario, el

Municipio de Amecameca, ubicado a las faldas de los volcanes IztaccihualJ y

-PopocatépelJ, vecino del Municipio-en estudio, cuenta con un sitio de disposición

final de los residuos de este tipo.

El reciclado de los desechos sólidos es importante, ya que por una parte significa

un ahorro cuantioso de recursos naturales y de dinero. Por otra, es una

.provechosa fuente deempleoyde ingreso.

Los desechos de materia orgánica que significan cerca de la mitad de los

desechos de los hogares y que suman al año alrededor de diez millones de

toneladas. Suponiendo que con cada tonelada de desechos orgánicos frescos,

resulten doscientos Kilos de tierra de composta, entonces tendríamos dos

millones de toneladas de humus o tierra orgánica que no le vendrían nada mal a

nuestros suelos. Algunas personas transforman caseramente sus desechos

orgánicos en humus, que es abono para el suelo, lo venden en pequeñas bolsas,

por kilo, como mejorador del suelo, Otros, con una producción mas ambiciosa, lo

'venden por metro cúbico a quienes hacen jardines. Otros más lo venden para

fines hortícolaso agrícolas, ya sea por metro cúbico o por costal.

Cada dia hay una mayor demanda de este tipo de abonos o mejoradores de

suelos , sobretodo entre quienes se dedican a la horticultura y a la agricultura

Intensiva, que son quienes conocen mas de las bondades de este tipo de

mejoramiento de suelo, hace dos décadas por ejemplo, la composta solo era una

curiosidad y solo algunos agricultores muy especializados conocían los beneficios

de la tierra orgánica. Pero ahora se ha popularizado su uso, difundido su

conocimiento y aumentado su demanda.

Es de esperarse que en un futuro próximo, el mercado de la tierra orgánica, sea

todavía mayor y mas amplia la conciencia familiar de que hay que producir1a con

los desechos de la cocina y el jardln. Una familia mexicana al cabo de un año,
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habrá producido en promedio unos 547 kilos de desechos orqarucos que,

transfonmados en una composta, se convertirlan en 109 kilos de tierra orgánica o

humus, es decir dos costales de excelente abono mejorador de suelo de cincuenta

kilos cada uno, y todo ello sin contaminar, y al contrario enriqueciendo el

ambiente.

Un centro de producción de composta comunal es más económico que un relleno

sanitario y además produce recursos económicos, pero sobretodo tierra orgánica

que nos dará de comer

' Se necesita un terreno plano a unos 500 metros de distancia de la población, un

triturador de desechos y un equipo para airear la composta. Así, antes de procesar

la composta, se revisa para asegurarse de que no tiene elementos no orgánicos y

enseguida se amontona en camellones. Luego, los camellones se airean

periódicamente. Al inicio, todos los días, después, una o dos veces a la semana.

El equipo para airear la composta, puede ser especial, como los llamados

escarabajos o simplemente una máquina capaz de dar vuelta a los desechos, así,

al cabo de tres o cuatro semanas se tiene la composta lista, que se deja reposar

otro tanto para que se madure y terminen todos los procesos de fenmentación".1D7

RECICLADO DE PAPEL Y CARTÓN.

Cada año, tiramos alrededor de 4 millones de toneladas de desperdicios de papel.

Si la mitad de ese papel se reciclara produciríamos con él mas de 2 millones de

toneladas de papel reciclado y por cada tonelada de papel y cartón que se recicla,

SE DEJAN DE CORTAR 15 ÁRBOLES. O sea que cada año perdonarfamos la

vida a por lo menos 30 millones de árboles de este planeta y de este deforestado

país . Eso, sin contar otros ahorros importantes, pues economizaríamos un tercio

de energía que se emplea en hacerlo nuevo y, por cada tonelada, dejaríamos de

utilizar 28 mil litros de agua limpia que no se contaminaría con sustancias

107Lésur Luis, op. Cit Pág. 87.
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altamente tóxicas. Ese ahorro en agua para producir papel ascendería a 153 mil

metros cúbicos diarios, suficientes para una ración ideal de 200 litros diarios para

767 . mil personas. Actualmente existen muchas industrias prósperas que se

dedican a reciclar papel y cartón para producir papel y cartón.

VIDRIO.- Se dice que el vidrio tiene mas de mil vidas porque se ha venido

reciclando desde hace miles de años. Por ejemplo, las botellas y los frascos de

vidrio tienen la peculiaridad de que los puede volver a usar muchas veces el

mismo fabricante u otro, simplemente lavándolos y esterilizándolos. Hay quienes

han montado un negocio de lavar frascos y botellas de desecho, que revenden ya

limpias y empacadas a los productores que las utilizan, a un precio mucho mas

bajo que las nuevas. Otras pequeñas empresas transforman las botellas en vasos,

cortándolas por la mitad, y el resto del vidrio se envfa a las grandes fábricas para

volverlo a fundir y producir con el nuevos objetos.

METAL.- Se estiman que las latas de refresco, cerveza y conservas que tiramos

diariamente, junto con los trozos de metal y alambre, alcanzan a ser cerca de 700

mil toneladas al año. Las latas de aluminio que cada dfa son mas abundantes, se

reutilizan totalmente al grado que los mismos fabricantes han montado una red

privada de centros de acopio donde compran el aluminio por kilo. Total que

reciclar el fierro y el acero cuesta cuatro veces menos que hacerlo nuevo, por eso,

abundan los compradores de fierro viejo que se encargan de vender los

desperdicios a las fundiciones. Lo mismo ocurre con el cobre. Los desperdicios de

cable y tubo tienen valor y demanda.

PLÁSTICO.- La mayorfa de las cerca de 1 millón de toneladas de plásticos que se

desechan al año son reciclables en un 95%. Los plásticos provienen del petróleo y

del gas natural, que son recursos no renovables. A diferencia del papel, el vidrio y

el metal, que tienen muchos años en el mercado y muchos años reciclándose, el

plástico es un material relativamente nuevo y variado cuyo reciclado es reciente.
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AQuí, el pequeño problema es Que se trata de clasificar los cincuenta tipos de

plástico Que existen, aunque son seis los mas comunes. El plástico primero se

tritura y pulveriza, luego se coloca en un extruder Que lo calienta y hace Que salga

una pasta Que se deposita en un molde con la forma de la tabla, enseguida , se

enfría con un poco de agua con lo Que Queda listo. Si se Quiere se puede pulir con

un cepillo para madera o cortar con una sierra, dura muchos años, mas Que la

madera.

En síntesis podemos afirmar en este breve estudio respecto de los desechos

sólidos o basura, Que existen muchas vías alternativas para llegar a tener un

ambiente mas propicio para vivir, contribuyendo a una mejora del medio ambiente

y haciendo de nuestro municipio un lugar natural y bello como siempre ha sido, a

excepción de Que la autoridad administrativa ponga mas conciencia y dedicación a

atender el grave problema, antes de Que sea demasiado tarde; he aquí la llave

para abrir la solución al indebido manejo del servicio de limpia en este lugar.
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CONCLUSIONES

Como todos sabemos, México es un pais grande en toda la extensión de la

palabra, pero para mantenerlo así y mejorarlo es necesario ampliar nuestro

horizonte.

¿Qué queremos?, ¿A dónde vamos?, por eso al respecto firmemente se concluye

que el municipio como principio básico de la división territorial, es la célula base de

nuestra organización social, por lo que es de mucha importancia el entorno de la

autoridad municipal, es decir, que ésta es quien mejor conoce los problemas que

tiene un pueblo, que ésta es quien determina en primer término las prioridades en

la atención de los problemas, por lo que desde la concepción de la autoridad

deben planearse los rubros que han de atenderse en primer término y no

desperdiciar recursos económicos y humanos inútilmente, queriendo hacer de

todo e incompletamente. Debe haber seguimiento de proyectos a largo plazo y no

proyectos cortos y austeros de sólo un periodo administrativo de gobierno, donde

al terminar uno y empezar otro mandato constitucional, se pierde el seguimiento

de los mismos y se convierten en solo eso, falsas expectativas de desarrollo

social.

Se deduce que en el Municipio en estudio, el problema del servicio de limpia, debe

pasar de los últimos a los primeros lugares de consideración y atención

esquemática de quien atiende los servicios públicos municipales, porque en este

lugar en el servicio de limpia, se labora al libre entender de cada quien, guiados

todos los trabajadores solo por el ánimo de servir y desempeñar un empleo. es

decir sin una idea fija del manejo o la exposición a altos contaminantes y residuos

peligrosos e incluso explosivos que alli se manejan, no hay pues una directriz

clara de objetivos, pues se trabaja ernpfricarnente y sin conocimiento de causa.

Es e/ caso que en el lugar en estudio, todos los trabajadores de limpia e incluso

los choferes de los camiones recolectores, son como mencionamos en e/ presente
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trabajo de investigación, quienes realizan el trabajo de pepena y extracción de

cosas útiles de la basura se ha dado el caso de infecciones por piquetes con

agujas contaminadas habiendo ya llegado inclusive a haber infecciones por

picaduras de agujas contaminadas, por enfermedades contraidas en el manejo de

la basura misma, ya que por si fuera poco esos trabajadores aunque parezca

mentira, pero en ocasiones ni siquiera usan equipo de seguridad como guantes o

calzado adecuado, con lo que aumentan los riesgos de contaminarse así como a

sus familias, y todo por tratar de obtener con la pepena, unos cuantos pesos

adicionales al bajlsimo sueldo que perciben. Respecto de este último problema se

propone que dentro del reglamento de limpia, para evitar una probable desgracia,

se incluya como condición necesaria o condicionante que para que los

trabajadores puedan salir a desempeñar su labor tengan el equipo necesario

adecuado para evitar contingencias, y de lo contrario, no salgan a trabajar, pues

se trata sin exagerar, de su vida misma. Al respecto, el Reglamento Federal de

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, en su Capítulo Sexto, del

Manejo, Transporte y Almacenamiento de Materiales en general, Materiales y

Sustancias Quimicas Peligrosas, refiere en su artículo 54 que el manejo,

transporte y almacenamiento de materiales en general, materiales o sustancias

químicas peligrosas, deberá realizarse en condiciones técnicas de seguridad para

prevenir y evitar daños a la vida y salud de los trabajadores, así como al centro de

trabajo, de acuerdoa las disposicionesdel presente Capítulo.

Articulo 55.- Los requerimientos de seguridad e higiene para el manejo, transporte,

proceso y almacenamiento de materiales en general, materiales o sustancias

qurmicas peligrosas en los centros de trabajo, deberán estar incluidos en el

programa de seguridad e higiene y será responsabilidad del patrón hacerlos del

conocimiento de los trabajadorespor escrito.

Articulo 56.- El patrón deberá elaborar una relación del personal autorizado para

llevar a cabo las actividades de manejo, transporte y almacenamiento de
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materiales y sustancias qufmicas peligrosas, asf como para operaciones en

espacios confinados.

Artículo 63.- El patrón deberá elaborar y difundir entre los trabajadores, de

acuerdo a la Norma correspondiente, las hojas de datos de seguridad de los

materiales y sustancias químicas peligrosas que se manejen en el centro de

trabajo.

Artículo 65.- Los envases, embalajes, recipientes y contenedores utilizados para el

transporte de materiales en general, materiales o sustancias químicas peligrosas

en los centros de trabajo, deberán ser los requeridos o adecuados para el tipo de

material que contengan y contar con dispositivos de seguridad para evitar riesgos,

así como estar señalizados de acuerdo a la Norma correspondiente.

Artículo 67.- Los trabajadores no deberán transportarse en los sistemas y equipos

destinados al traslado de materiales en general, materiales o sustancias químícas

peligrosas, con excepción de aquellos equipos que cuenten con las condiciones

adecuadas de seguridad, higiene y ergonomía, así como cuando lo requiera la

actividad laboral especifica . Es decir que el presente instrumento jurídico señala

normas de seguridad para el trabajo con respecto de materiales o sustancias

peligrosas.

Además en la NOM005ATPS1998, Relativa a las Condiciones de seguridad e

Higiene en los Centros de Trabajo para el Manejo, Transporte y Almacenamiento

de Sustancias Químicas Peligrosas, señala en su punto núm. 8 que este programa

debe contener lo siguiente:

e).- las cantidades máximas de las sustancias que se pueden tener en el área de

producción, en base al estudio para analizar el riesgo potencial.

d).- el tipo del equipo de protección personal específico al riesgo;

1).- la prohibición de ingerir alimentos y bebidas en las áreas de trabajo;
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h).-Ia prohibición de fumar y utilizar flama abierta en las áreas donde esto

representa un riesgo;

i).- los procedimientos seguros para realizar las actividades peligrosas y trabajos

en espacios confinados, esto, entre otras reglamentaciones para que como en el

caso de los trabajadores del servicio de limpia, puedan prevenir riesgos y

accidentes.

Ya que existe una plena desorganización tendiente al buen desenvolvimiento del

servicio de limpia, y a la actividad reguladora del manejo de los residuos, se

propone la creación inmediata e impostergable de un REGLAMENTO DE LIMPIA

MUNICIPAL, donde se contemplen los pormenores de la mencionada actividad,

como por ejemplo modo de operar de los recolectores de residuos, zonas o áreas

geográficas de cada recolector, distribución de tareas, distribución del personal,

entre otras.

Actualmente en el Municipio de Tlalmanalco, el servicio de limpia en su total

dimensión, está a cargo de nada menos que una sola persona y que es el Regidor

de Ecologla, cuya gama es muy amplia y por lo tanto no puede cubrir y atender

con debida pericia y eficiencia. Aunado a ello y por si fuera poco, no existe

personal calificado o con experiencia en la materia que colabore en esta regidurfa,

ya que implica un mundo de conocimientos y atenciones. Aquf se concluye que de

las personas que siempre existen en nómina sin trabajar, pudieran integrarse a

alguna de las labores ambientales para que aportaran su conocimiento en

biología, ecología y de capacitación para el trabajo o bien, su servicio para mejoría

de este rubro y sin mayoreserogaciones económicasque las que ya existen.

Resulta realmente increible Que en pleno siglo XXI, en un lugar casi conurbado a

una de las ciudades más grandes de mundo, como es el caso de la Ciudad de

México, exista un Municipio como Tlalmanalco SIN UN REGLAMENTO DE

LIMPIA, siendo que se trata de un lugar turfstico para quienes visitan 105 volcanes
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Popocatépetl e Iztaccihuatl, y que cuenta con una capilla abierta considerada

como patrimonio de la humanidad.

México necesita de gente emprendedora, de gente con ahínco y deseos de salir

adelante, entonces ¿Porqué no generar riqueza con los desechos de basura?

¿Porqué no anmar una empresa que dé empleo a la sociedad y genere dinero con

el debido manejo de la basura? es decir ¿Porqué no comercializar la basura para

evitar el beneficio de sólo unos cuantos?

Hemos visto como los pepenadores con su fuerte organización politica, se han

enriquecido con esta actividad, claro, los más favorecidos han llegado incluso a

ocupar cargos incluso en la tribuna más alta del país, como es el caso de la

Cámara de Diputados Federales.

Querer es poder como se dice por allí, por lo que debemos querer hacer las cosas,

querer atender el problema, quererse organizar para resolverlo. Querer fomentar

programas de inclusión y no programas sectoriales elitistas de exclusión, donde

solo se beneficia un círculo cerrado de familiares o 'amigos de quien detenta la

autoridad. Vamos pues a emprender nuevas y mejores cosas que al fin y al cabo

nosotros y luego nuestros hijos seremos los beneficiados finales.

Todos unidos y organizados de la mano con la autoridad, podemos desagrietar el

camino y encontrar nuevos y mejores rumbos con la ayuda de la sociedad misma

en la que existen variedad de alternativas con médicos, arquitectos, abogados y

en general, gente con espíritu de cambio hacia un mejor presente y un magnífico

mañana. gente decidida a mejorar por el bien de todos.

Somos estos, aquellos y los mismos y no podemos seguimos depredando.

Unámonos organizadamente para generar más y mejores circunstancias de vida.

En síntesis, entre la autoridad y la decisión social, pod~mos organizar campañas

de limpieza comunal, municipal, estatal o nacional; podemos también con las
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utilidades generadas por la comercialización o hasta industrialización de la basura,

atender necesidades comunes de la sociedad, como mejoramiento de escuelas.

cílnícas, mercados, etc.

Finalmente desearía en conclusión, que estas sublimes y modestas ideas,

producto del presente trabajo de investigación, pudieran tener eco y coadyuvar

como un pequeño grano de arena, en la solución del grave problema que implica

el servicio de limpia municipal en T1almanalco, Estado de México, tierra de trabajo

y oportunidades.
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